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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2014, del Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en 
el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, 
Archivos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 22/2014, de 18 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la Oferta complementaria de la Oferta de Empleo Público de 
2007 en el ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 38, de 24 de febrero de 2014), y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1.e) del Decreto 320/2011, de 27 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 
Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con suje-
ción a las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Funcionarios Téc-

nicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, 
Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Archivos.

1.2. El Tribunal no podrá proponer el acceso a la condición de funcionario de un número 
de aprobados superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público. El hecho de aprobar todos los ejercicios en que se estructura la oposición no 
otorgará derecho alguno al aspirante respecto a las plazas convocadas.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición, seguido de un período 
de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

La oposición consistirá en la realización de cuatro ejercicios de carácter eliminatorio. La 
realización de los cuatro ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

Los aspirantes que no posean nacionalidad española deberán realizar con carácter previo 
a la determinación de los aspirantes que han superado la oposición, una prueba de conoci-
miento y comprensión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o “no apto”. Queda 
exento de esta prueba el personal laboral fijo o funcionario de carrera al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, o quien ya la hubiese superado en convo-
catorias anteriores de acceso a esta Administración.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes del procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios 
de las Oficinas del Servicio de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de 
Aragón: en Huesca (Plaza de Cervantes, 1), en Teruel (Calle San Francisco,1), en Zaragoza 
(Edificio Pignatelli - Paseo María Agustín, 36 -), así como en las Oficinas Delegadas del Go-
bierno de Aragón en Alcañiz (Avda. Bartolomé Esteban, 58), Calatayud (Plaza de España, 1), 
Ejea de los Caballeros (Calle Mediavilla, 27), Jaca (Avda. Levante, 10), Tarazona (Avda. La 
Paz, 29), Calamocha (Calle Melchor de Luzón, 6), Fraga (Calle San Quintín, 1) y Barbastro 
(Calle Conde, s/n). Además, se publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones 
para las que así lo establecen expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo toda la información del proceso estará disponible en la página web www.aragon.
es/Temas/Empleo.

www.aragon.es/Temas/Empleo
www.aragon.es/Temas/Empleo
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2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión Eu-

ropea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad depen-
dientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 del ar-
tículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Diplomado Universitario, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Grado o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta Base deberán poseerse en el día de finali-

zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de 
posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón 
en la dirección www.aragon.es/Temas/Empleo.

3.2. Los aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio correspon-
diente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no 
quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel 
de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se hará en los Registros Generales del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, no siendo posible su presentación por medios telemáticos, y se diri-
girán al Instituto Aragonés de Administración Pública, una vez debidamente cumplimentadas 
y diligenciadas con la recaudación de la Tasa.

En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de 
ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la convocatoria. Si el plazo finaliza en sábado, se entenderá 
prorrogado hasta el siguiente día hábil.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
3.5. La Tasa por derechos de examen será de 28,50 euros, cuyo pago podrá realizarse por 

alguno de los medios siguientes:
-En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-

goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

www.aragon.es/Temas/Empleo
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-Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En ningún caso el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud en el Registro del Gobierno de Aragón.

La falta de pago dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de convocatoria de las pruebas 
selectivas.

 Ambas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación de la 
instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en el 
apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de candidatos admitidos y, en su caso, 
excluidos, indicando las causas de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha resolución se señalará lugar y fecha de comienzo 
del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B - 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

www.aragon.es/inaem
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trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posibles 
empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los 
artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. El primer ejercicio consistirá en un ejercicio tipo test de un máximo de ochenta pre-

guntas, incluidas cinco de reserva para sustituir a posibles preguntas anuladas, basado en las 
materias del temario de la oposición. El cuestionario estará compuesto por preguntas con 
respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será correcta. Las contestaciones erró-
neas se valorarán negativamente.

El Tribunal señalará en el momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su 
realización, sin que su duración pueda exceder de noventa minutos.

6.2. El segundo ejercicio consistirá en desarrollar por escrito dos temas: uno de ellos sa-
cado al azar del grupo de materias específicas, y otro que propondrá el Tribunal y que estará 
relacionado, sin ser coincidente, con las materias del programa. El Tribunal señalará en el 
momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su realización, sin que su dura-
ción pueda exceder de tres horas.

Los dos temas serán leídos literalmente por los opositores en sesión pública ante el Tri-
bunal, que valorará el nivel de los conocimientos expuestos, la capacidad de análisis, el orden 
y la claridad de exposición, y la corrección en la expresión escrita.

6.3. El tercer ejercicio consistirá en el desarrollo y resolución de uno o varios supuestos 
prácticos propuestos por el Tribunal, que estarán relacionados con las materias del programa.

El Tribunal señalará en el momento de proponer el ejercicio el tiempo máximo concedido 
para su resolución, pudiéndose utilizar cuantos libros, textos o documentos en soporte papel 
se considere necesarios, aportados por los propios candidatos o disponibles en el local esco-
gido por el Tribunal para realizar el ejercicio.

El ejercicio será leído literalmente en sesión pública ante el Tribunal, que podrá dialogar 
con el candidato durante diez minutos sobre las cuestiones relacionadas con el planteamiento 
y resolución del supuesto.

6.4. El cuarto ejercicio será una prueba de conocimiento y comprensión del idioma francés 
o inglés. Dicha prueba consistirá en la traducción directa, sin diccionario, de un texto en el 
idioma elegido por el candidato en su solicitud y durante el tiempo que se señale por el Tri-
bunal.

Los aspirantes con nacionalidad distinta a la española optarán a los idiomas francés o in-
glés siempre y cuando ninguno de ellos sea oficial en su Estado de origen, en cuyo caso éste 
será sustituido, a efectos de la opción, por otro idioma oficial en otro Estado.

6.5. El Tribunal elaborará un listado con los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición, por orden descendente de puntuación total. Aquéllos que obtengan mayor puntua-
ción serán nombrados funcionarios en prácticas, sin que el número de los mismos pueda 
superar al de plazas convocadas, sin perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

El período de prácticas incluirá un curso de formación cuya duración y contenido será fi-
jado por el Instituto Aragonés de Administración Pública.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha exacta de comienzo del primer ejercicio se determinará en la resolución a 

que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública por los medios 
señalados en la base 1.6.
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7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los candidatos para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se enten-
derá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la 
realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a 
todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se hará excepción en el llamamiento único por la 
coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, con el 
día de la celebración de alguna prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspi-
rantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores 
a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito diri-
gido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando in-
forme médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de 
la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Gobierno de Aragón y remitido al IAAP 
por fax al número 976714368 o al correo electrónico iaap@aragon.es y en él se deberá in-
dicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto con la inte-
resada.

7.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

8. Calificación.
8.1. El primer ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 20 puntos. La puntuación nece-

saria para superar el ejercicio será la que resulte de aplicar la relación de 10 aprobados por 
cada una de las plazas convocadas, siendo necesario alcanzar un mínimo del cincuenta por 
ciento de la puntuación máxima posible.

8.2. Cada uno de los temas de que consta el segundo ejercicio de la oposición se calificará 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos en cada 
tema.

8.3. El tercer ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario un 
mínimo 10 puntos para superarlo y no haber sido calificado con 0 puntos en ninguno de los 
supuestos prácticos propuestos, en su caso.

8.4. El cuarto ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos para superarlo.

8.5. La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los cuatro ejercicios.

El Tribunal elaborará una lista con los aspirantes que hayan superado la fase de oposición, 
por orden descendente de puntuación total. No se incluirán en esta lista los aspirantes que 
hayan sido calificados “no apto” en la prueba señalada en la base 1.3.

8.6. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará públicas las listas de 
aspirantes propuestos para ser nombrados funcionarios en prácticas, por orden de puntua-
ción, sin que el número total de seleccionados pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios segundo, tercero, primero y cuarto. Como criterio residual de 
desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios anteriores, regirá lo dispuesto en la 
Resolución de 4 de marzo de 2014, del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la 
que se hace público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 
19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de 
Administración Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

8.7. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes, los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.

mailto:iaap@aragon.es
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9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 
confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados, a 
igual número de los mismos se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no 
teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 4 de marzo de 2014 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 58, de 24 de marzo de 2014).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las provincias o localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.

10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios en prácticas.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se hagan públicas las listas de as-

pirantes propuestos para ser nombrados funcionarios en prácticas, los candidatos que figuren 
en ella deberán aportar los documentos acreditativos de los requisitos de admisibilidad exi-
gidos en esta convocatoria.

10.2. Los documentos a que se refiere el punto anterior deberán ser presentados en cual-
quiera de las unidades de registro del Gobierno de Aragón, y dirigidos al Director del Instituto 
Aragonés de Administración Pública. Estos documentos son:

a) Los de nacionalidad española, fotocopia del documento nacional de identidad.
 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 

ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido acreditativo de su 
nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del Título a que se refiere la base 2.1.e), o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquel título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas de reconocimiento de 
titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
obligatorio, y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de 
informe negativo, o si un aspirante no se somete al reconocimiento, no podrá ser nombrado 
funcionario en prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él se refiere. 
El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los dere-
chos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.
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10.4. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10.5. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

10.6. A los funcionarios en prácticas se les aplicará, durante el tiempo que mantengan tal 
condición, el régimen retributivo establecido en el artículo 8.6 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 43, de 13 de abril de 1998), modificado por el artículo 25 
de la Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 17, de 25 de enero de 2014).

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Los candidatos que superen el período de prácticas y el curso de formación serán 

nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos, Escala Técnica 
Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Archivos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La 
orden de nombramiento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 

inicie con la letra “B”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 4 de marzo de 
2014 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 58, de 24 de marzo de 2014).

12.2. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

12.3. Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes desde su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, mediante la interposición de los siguientes recursos, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación del procedi-
miento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Consejero de 
Hacienda y Administración Pública.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2014.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

IGNACIO MURILLO GARCÍA-ATANCE
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ANEXO I
TRIBUNAL

Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural,
Archivos

Miembros titulares
Presidenta: María Teresa Iranzo Muñío
Secretaria: María Josefina Sáenz Marín
Vocal 1: Juan José Generelo Lanaspa
Vocal 2: Marta Pilar Casas Pascual
Vocal 3: Diego Percebal Marco

Miembros suplentes
Presidenta: Eva María Alquézar Yáñez
Secretaria: Abigail Pereta Aybar
Vocal 1: Marta Alejandra Mastral Gascón de Gotor
Vocal 2: Sergio Pascual Castillo Espinosa
Vocal 3: Alfredo Vizcarro Broto

ANEXO II
TEMAS GENERALES PARA INGRESO EN EL CUERPO DE FUNCIONARIOS TéCNICOS

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Principios que la informan. 
Los derechos fundamentales y sus garantías. La reforma de la Constitución.

2. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El De-
fensor del Pueblo.

3. Gobierno y Administración General del Estado. Administración central y Administración 
periférica de la Administración General del Estado.

4. La organización territorial del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. 
Las relaciones entre los entes territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

5. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

6. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las compe-
tencias.

7. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

8. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común: Estructura y contenido. Ámbito de aplicación. Principios generales. Los 
derechos de los ciudadanos. Las garantías en el desarrollo del procedimiento. La transpa-
rencia de las Administraciones Públicas. Legislación en la materia.

9. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Si-
lencio administrativo. Términos y plazos.

10. El procedimiento administrativo común: su naturaleza y fines. Los sujetos del procedi-
miento administrativo. Fases del procedimiento: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos.

11. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las 
autoridades y personal a su servicio.

12. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal al servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

13. El personal funcionario al servicio de las Administraciones Públicas. Selección. Provi-
sión de puestos de trabajo. La carrera administrativa. Situaciones administrativas. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario.

14. El Estatuto de los Trabajadores: concepto y principios informadores. Personal laboral 
al servicio de las Administraciones Públicas. La negociación laboral en el ámbito de la Admi-
nistración Pública.
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15. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

Programa de materias específicas.
Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Archivos.
1. La archivística, ciencia y técnica. Principios fundamentales.
2. Concepto de archivo. Historia, funciones, tipología de centros.
3. Los documentos: definición, características y valores. Producción e interpretación de 

documentos.
4. Los procesos técnicos en el archivo: ingresos y transferencias. Instrumentos de control.
5. Identificación y clasificación documental: herramientas. Los instrumentos de descrip-

ción.
6. La descripción archivística. Normas nacionales e internacionales de descripción.
7. La descripción documental. Autoridades y puntos de acceso. Normativa.
8. Las normas nacionales e internacionales en materia de archivos. Descripción de fun-

ciones y descripción de centros.
9. Tipología de los documentos administrativos. Documentos de los ciudadanos.
10. El ciclo vital. Entradas y salidas de documentos del archivo. Sistemas y métodos se-

lección y eliminación de documentos.
11. La valoración documental. Procedimientos y técnicas.
12. Sistemas de indización y recuperación de la información. Metodología.
13. Sistemas de gestión documental. Tecnologías de la información y archivos. La web 

semántica.
14. El servicio de archivo en la organización de la administración pública.
15. El archivo público como servicio al ciudadano. Funciones y servicios. Las cartas de 

servicio en los archivos.
16. Los valores democráticos del archivo: el derecho de acceso y la protección de datos. 

La transparencia y su relación con los archivos.
17. Técnicas y políticas de difusión y dinamización cultural. El patrimonio digital.
18. Técnicas de gestión de archivos y documentos electrónicos. Concepto, características, 

formatos y estándares. Metadatos de descripción y metadatos de preservación. Las normas 
técnicas de interoperabilidad.

19. Los documentos especiales en el archivo: sonoros, audiovisuales, de imagen. Su tra-
tamiento técnico.

20. El archivo: instalaciones y equipamiento de archivos. La prevención de riesgos en el 
archivo.

21. Los soportes documentales. Tipos y causas fisicoquímicas y biológicas de alteración. 
Prevención, conservación y restauración de documentos.

22. Reprografía y técnicas de digitalización. Normas y procedimientos de microfilmación y 
digitalización de la documentación.

23. Estructura y distribución de competencias en materia de archivos en el Estado es-
pañol, Administraciones Autonómicas y Locales. Régimen jurídico de los documentos y de los 
archivos.

24. Los sistemas archivísticos en España.
25. La Ley de Patrimonio Histórico Español y la normativa nacional en materia de archivos. 

Protección jurídica del patrimonio documental. El tráfico de bienes culturales.
26. La distribución de competencias en materia de patrimonio cultural en la Comunidad 

Autónoma de Aragón. El caso específico de los archivos.
27. El régimen jurídico de protección del patrimonio cultural aragonés. Normativa legal en 

materia de archivos y patrimonio documental en Aragón.
28. Los archivos públicos del sistema de archivos de Aragón.
29. Los archivos del Gobierno de Aragón. Estructura y órganos.
30. Los archivos de la Administración de Justicia en el Estado español y en la Comunidad 

Autónoma de Aragón. Situación actual.
31. Archivos privados en Aragón: eclesiásticos, de organizaciones sociales, archivos del 

trabajo, de empresas, archivos de particulares.
32. El Tratado de la Unión Europea y su incidencia en el Patrimonio Cultural. Normativa 

sectorial europea en materia de archivos y documentos. Tratados internacionales suscritos 
por España.

33. La dimensión internacional de los archivos. Organismos internacionales. Acuerdos y 
tratados sobre protección del patrimonio y los derechos conexos.
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34. El profesional de los archivos. Funciones básicas y deontología profesional. Recursos 
para la formación profesional. Recursos archivísticos de información en la red (www).

35. El sistema de fe pública en España en relación con los archivos: archivos notariales y 
archivos registrales en Aragón.

36. Las instituciones político-administrativas en Aragón hasta los Decretos de Nueva 
Planta. Historia y fuentes documentales.

37. La repercusión en Aragón de las reformas político-administrativas del siglo XVIII. His-
toria y fuentes documentales.

38. La Administración del Estado en la España contemporánea. Órganos centrales y peri-
féricos. Historia y fuentes documentales.

39. La Administración de Justicia en la España contemporánea. Historia y fuentes docu-
mentales.

40. El Sistema Fiscal y la Administración de la Hacienda Pública en la España contempo-
ránea. Historia y fuentes documentales.

41. La organización territorial del Estado en la España contemporánea. Historia y fuentes 
documentales.

42. Informática y archivos. Aplicaciones informáticas para las funciones de los archivos.
43. Principales formatos y esquemas de intercambio de información en archivos.
44. La administración electrónica y su relación con los archivos. La implantación de la ad-

ministración electrónica en Aragón. Aspectos legales.
45. Las políticas de calidad en la Administración, en el servicio de archivo y en la gestión 

documental. Normativa.
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RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2014, del Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en 
el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, 
Bibliotecas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 22/2014, de 18 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la Oferta complementaria de la Oferta de Empleo Público de 
2007 en el ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 38, de 24 de febrero de 2014), y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1.e) del Decreto 320/2011, de 27 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 
Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con suje-
ción a las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Funcionarios Téc-

nicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, 
Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Bibliotecas.

1.2. El Tribunal no podrá proponer el acceso a la condición de funcionario de un número 
de aprobados superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público. El hecho de aprobar todos los ejercicios en que se estructura la oposición no 
otorgará derecho alguno al aspirante respecto a las plazas convocadas.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición, seguido de un período 
de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

La oposición consistirá en la realización de cuatro ejercicios de carácter eliminatorio. La 
realización de los cuatro ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

Los aspirantes que no posean nacionalidad española deberán realizar con carácter previo 
a la determinación de los aspirantes que han superado la oposición, una prueba de conoci-
miento y comprensión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o “no apto”. Queda 
exento de esta prueba el personal laboral fijo o funcionario de carrera al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, o quien ya la hubiese superado en convo-
catorias anteriores de acceso a esta Administración.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes del procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios 
de las Oficinas del Servicio de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de 
Aragón: en Huesca (Plaza de Cervantes, 1), en Teruel (Calle San Francisco,1), en Zaragoza 
(Edificio Pignatelli - Paseo María Agustín, 36 -), así como en las Oficinas Delegadas del Go-
bierno de Aragón en Alcañiz (Avda. Bartolomé Esteban, 58), Calatayud (Plaza de España, 1), 
Ejea de los Caballeros (Calle Mediavilla, 27), Jaca (Avda. Levante, 10), Tarazona (Avda. La 
Paz, 29), Calamocha (Calle Melchor de Luzón, 6), Fraga (Calle San Quintín, 1) y Barbastro 
(Calle Conde, s/n). Además, se publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones 
para las que así lo establecen expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo toda la información del proceso estará disponible en la página web www.aragon.
es/Temas/Empleo.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 

www.aragon.es/Temas/Empleo
www.aragon.es/Temas/Empleo
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separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Diplomado Universitario, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Grado o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta Base deberán poseerse en el día de finali-

zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de 
posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón 
en la dirección www.aragon.es/Temas/Empleo.

3.2. Los aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio correspon-
diente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no 
quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel 
de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se hará en los Registros Generales del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, no siendo posible su presentación por medios telemáticos, y se diri-
girán al Instituto Aragonés de Administración Pública, una vez debidamente cumplimentadas 
y diligenciadas con la recaudación de la Tasa.

En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de 
ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la convocatoria. Si el plazo finaliza en sábado, se entenderá 
prorrogado hasta el siguiente día hábil.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
3.5. La Tasa por derechos de examen será de 28,50 euros, cuyo pago podrá realizarse por 

alguno de los medios siguientes:
-En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-

goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

-Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En ningún caso el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud en el Registro del Gobierno de Aragón.

La falta de pago dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

www.aragon.es/Temas/Empleo
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a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-
rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de convocatoria de las pruebas 
selectivas.

 Ambas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación de la 
instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en el 
apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de candidatos admitidos y, en su caso, 
excluidos, indicando las causas de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha resolución se señalará lugar y fecha de comienzo 
del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B - 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada ley.

www.aragon.es/inaem
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5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los 
artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. El primer ejercicio consistirá en un ejercicio tipo test de un máximo de ochenta pre-

guntas, incluidas cinco de reserva para sustituir a posibles preguntas anuladas, basado en las 
materias del temario de la oposición. El cuestionario estará compuesto por preguntas con 
respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será correcta. Las contestaciones erró-
neas se valorarán negativamente.

El Tribunal señalará en el momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su 
realización, sin que su duración pueda exceder de noventa minutos.

6.2. El segundo ejercicio consistirá en desarrollar por escrito dos temas: uno de ellos sa-
cado al azar del grupo de materias específicas, y otro que propondrá el Tribunal y que estará 
relacionado, sin ser coincidente, con las materias del programa. El Tribunal señalará en el 
momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su realización, sin que su dura-
ción pueda exceder de tres horas.

Los dos temas serán leídos literalmente por los opositores en sesión pública ante el Tri-
bunal, que valorará el nivel de los conocimientos expuestos, la capacidad de análisis, el orden 
y la claridad de exposición, y la corrección en la expresión escrita.

6.3. El tercer ejercicio consistirá en el desarrollo y resolución de uno o varios supuestos 
prácticos propuestos por el Tribunal, que estarán relacionados con las materias del programa.

El Tribunal señalará en el momento de proponer el ejercicio el tiempo máximo concedido 
para su resolución, pudiéndose utilizar cuantos libros, textos o documentos en soporte papel 
se considere necesarios, aportados por los propios candidatos o disponibles en el local esco-
gido por el Tribunal para realizar el ejercicio.

El ejercicio será leído literalmente en sesión pública ante el Tribunal, que podrá dialogar 
con el candidato durante diez minutos sobre las cuestiones relacionadas con el planteamiento 
y resolución del supuesto.

6.4. El cuarto ejercicio será una prueba de conocimiento y comprensión del idioma francés 
o inglés. Dicha prueba consistirá en la traducción directa, sin diccionario, de un texto en el 
idioma elegido por el candidato en su solicitud y durante el tiempo que se señale por el Tri-
bunal.

Los aspirantes con nacionalidad distinta a la española optarán a los idiomas francés o in-
glés siempre y cuando ninguno de ellos sea oficial en su Estado de origen, en cuyo caso éste 
será sustituido, a efectos de la opción, por otro idioma oficial en otro Estado.

6.5. El Tribunal elaborará un listado con los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición, por orden descendente de puntuación total. Aquéllos que obtengan mayor puntua-
ción serán nombrados funcionarios en prácticas, sin que el número de los mismos pueda 
superar al de plazas convocadas, sin perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

El período de prácticas incluirá un curso de formación cuya duración y contenido será fi-
jado por el Instituto Aragonés de Administración Pública.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha exacta de comienzo del primer ejercicio se determinará en la resolución a 

que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública por los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los candidatos para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
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mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se enten-
derá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la 
realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a 
todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se hará excepción en el llamamiento único por la 
coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, con el 
día de la celebración de alguna prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspi-
rantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores 
a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito diri-
gido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando in-
forme médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de 
la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Gobierno de Aragón y remitido al IAAP 
por fax al número 976714368 o al correo electrónico iaap@aragon.es y en él se deberá in-
dicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto con la inte-
resada.

7.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

8. Calificación.
8.1. El primer ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 20 puntos. La puntuación nece-

saria para superar el ejercicio será la que resulte de aplicar la relación de 10 aprobados por 
cada una de las plazas convocadas, siendo necesario alcanzar un mínimo del cincuenta por 
ciento de la puntuación máxima posible.

8.2. Cada uno de los temas de que consta el segundo ejercicio de la oposición se calificará 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos en cada 
tema.

8.3. El tercer ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario un 
mínimo 10 puntos para superarlo y no haber sido calificado con 0 puntos en ninguno de los 
supuestos prácticos propuestos, en su caso.

8.4. El cuarto ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos para superarlo.

8.5. La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los cuatro ejercicios.

El Tribunal elaborará una lista con los aspirantes que hayan superado la fase de oposición, 
por orden descendente de puntuación total. No se incluirán en esta lista los aspirantes que 
hayan sido calificados “no apto” en la prueba señalada en la base 1.3.

8.6. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará públicas las listas de 
aspirantes propuestos para ser nombrados funcionarios en prácticas, por orden de puntua-
ción, sin que el número total de seleccionados pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios segundo, tercero, primero y cuarto. Como criterio residual de 
desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios anteriores, regirá lo dispuesto en la 
Resolución de 4 de marzo de 2014, del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la 
que se hace público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 
19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de 
Administración Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

8.7. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes, los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados, a 

mailto:iaap@aragon.es
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igual número de los mismos se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no 
teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 4 de marzo de 2014 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 58, de 24 de marzo de 2014).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las provincias o localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.

10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios en prácticas.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se hagan públicas las listas de as-

pirantes propuestos para ser nombrados funcionarios en prácticas, los candidatos que figuren 
en ella deberán aportar los documentos acreditativos de los requisitos de admisibilidad exi-
gidos en esta convocatoria.

10.2. Los documentos a que se refiere el punto anterior deberán ser presentados en cual-
quiera de las unidades de registro del Gobierno de Aragón, y dirigidos al Director del Instituto 
Aragonés de Administración Pública. Estos documentos son:

a) Los de nacionalidad española, fotocopia del documento nacional de identidad.
 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 

ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido acreditativo de su 
nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del Título a que se refiere la base 2.1.e), o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquel título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas de reconocimiento de 
titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
obligatorio, y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de 
informe negativo, o si un aspirante no se somete al reconocimiento, no podrá ser nombrado 
funcionario en prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él se refiere. 
El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los dere-
chos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.4. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.
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10.5. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

10.6. A los funcionarios en prácticas se les aplicará, durante el tiempo que mantengan tal 
condición, el régimen retributivo establecido en el artículo 8.6 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 43, de 13 de abril de 1998), modificado por el artículo 25 
de la Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 17, de 25 de enero de 2014).

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Los candidatos que superen el período de prácticas y el curso de formación serán 

nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos, Escala Técnica 
Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Bibliotecas de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. 
La orden de nombramiento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 

inicie con la letra “B”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 4 de marzo de 
2014 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 58, de 24 de marzo de 2014).

12.2. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

12.3. Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes desde su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, mediante la interposición de los siguientes recursos, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación del procedi-
miento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Consejero de 
Hacienda y Administración Pública.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2014.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

IGNACIO MURILLO GARCÍA-ATANCE
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ANEXO I
TRIBUNAL

Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural
Bibliotecas

Miembros titulares
Presidente: Javier Villar Pérez
Secretaria: María Carmen Sánchez García
Vocal 1: Miguel Ángel Pellés García
Vocal 2: Consuelo García Artazos
Vocal 3: Rosario Fraile Gayarre

Miembros suplentes
Presidenta: Palmira Vicente Sanz
Secretaria: Ángel Martínez Retuerta
Vocal 1: María Pilar Cerdá Hernández
Vocal 2: Carolina Esteban Gran
Vocal 3: Rosario Collell Beltrán

ANEXO II
TEMAS GENERALES PARA INGRESO EN EL CUERPO DE FUNCIONARIOS TéCNICOS

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Principios que la informan. 
Los derechos fundamentales y sus garantías. La reforma de la Constitución.

2. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El De-
fensor del Pueblo.

3. Gobierno y Administración General del Estado. Administración central y Administración 
periférica de la Administración General del Estado.

4. La organización territorial del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. 
Las relaciones entre los entes territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

5. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

6. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las compe-
tencias.

7. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

8. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común: Estructura y contenido. Ámbito de aplicación. Principios generales. Los 
derechos de los ciudadanos. Las garantías en el desarrollo del procedimiento. La transpa-
rencia de las Administraciones Públicas. Legislación en la materia.

9. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Si-
lencio administrativo. Términos y plazos.

10. El procedimiento administrativo común: su naturaleza y fines. Los sujetos del procedi-
miento administrativo. Fases del procedimiento: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos.

11. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las 
autoridades y personal a su servicio.

12. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal al servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

13. El personal funcionario al servicio de las Administraciones Públicas. Selección. Provi-
sión de puestos de trabajo. La carrera administrativa. Situaciones administrativas. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario.

14. El Estatuto de los Trabajadores: concepto y principios informadores. Personal laboral 
al servicio de las Administraciones Públicas. La negociación laboral en el ámbito de la Admi-
nistración Pública.
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15. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

Programa de materias específicas.
Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Bibliotecas.
1. El libro y las bibliotecas desde la antigüedad hasta la invención de la imprenta. Difusión 

de la imprenta. Los incunables.
2. El libro y las bibliotecas en la Edad Moderna y Contemporánea.
3. La industria editorial y el comercio del libro en la actualidad. Situación en España.
4. El patrimonio bibliográfico español. El patrimonio bibliográfico aragonés.
5. El Sistema Español de Bibliotecas. Legislación y competencias de las distintas adminis-

traciones. El Sistema de Bibliotecas de Aragón.
6. Concepto de biblioteca. Tipos de bibliotecas y su función. Futuro de las bibliotecas.
7. La biblioteca digital. Situación en España y proyectos internacionales.
8. Organizaciones internacionales al servicio de las bibliotecas.
9. Valor social y económico de la Biblioteca.
10. La cooperación bibliotecaria en España.
11. Las bibliotecas públicas: concepto, funciones y servicios. Las bibliotecas públicas en 

Aragón.
12. Las bibliotecas nacionales: concepto, funciones y servicios. La Biblioteca Nacional de 

España.
13. Las bibliotecas universitarias y de investigación: concepto, funciones y servicios. La 

Red de Bibliotecas Universitarias Españolas (REBIUN).
14. Las bibliotecas especializadas: concepto, funciones y servicios. Situación en España.
15. La biblioteca escolar: concepto, funciones y servicios. Situación en España.
16. Gestión y organización de la colección. Medidas de prevención y conservación de los 

fondos bibliográficos.
17. Los servicios de la biblioteca pública.
18. Evaluación de los servicios bibliotecarios. Las cartas de servicio.
19. La catalogación. Elaboración, normalización y mantenimiento de catálogos. Los catá-

logos colectivos.
20. Análisis y estructura de la información en los registros bibliográficos: ISBD, FRBR, 

RDA. Reglas de catalogación españolas.
21. Análisis y estructura de la información de los registros de autoridad. Lista de encabe-

zamientos de materia: ISADN, VIAF, LEM.
22. Principales sistemas de clasificación bibliográfica. La Clasificación Decimal Universal.
23. Actividades de extensión bibliotecaria. Actividades de promoción de la lectura.
24. Los usuarios en la biblioteca. Orientación e información bibliográfica. Formación de 

usuarios.
25. Construcción y equipamiento de Bibliotecas. Diseño y distribución de espacios físicos.
26. Préstamo individual, colectivo, interbibliotecario y en red.
27. La biblioteca pública como centro de información de la comunidad. El compromiso de 

la biblioteca pública con la sociedad.
28. Definición y objeto de la bibliografía.
29. Estado actual de la bibliografía en el mundo. Impacto de las tecnologías de la informa-

ción y la comunicación.
30. Las bibliografías nacionales y regionales.
31. Las bibliografías generales y especializadas.
32. Las bibliografías de publicaciones periódicas y de publicaciones oficiales.
33. La información y orientación bibliográfica y la formación de usuarios.
34. El libro infantil. Obras de referencia y bibliografías.
35. Recursos sobre bibliotecas en la Web.
36. Definición y panorama histórico de la documentación.
37. Análisis documental y lenguajes documentales.
38. Resúmenes: tipos y normas de elaboración.
39. Los formatos MARC. El MARC 21.
40. Las bases de datos: productores, distribuidores y usuarios.
41. Sistemas integrados de automatización de bibliotecas. Situación actual y tendencias 

de futuro.
42. Internet y los portales de bibliotecas. La web 2.0. El movimiento Open Access.
43. Las tecnologías de la información y su aplicación a los procesos y servicios.
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44. La web semántica. Recomendaciones del W3C.
45. Los metadatos. Su aplicación al entorno bibliotecario. Características de Dublin Core.
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RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2014, del Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en 
el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 22/2014, de 18 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la Oferta complementaria de la Oferta de Empleo Público de 
2007 en el ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 38, de 24 de febrero de 2014), y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1.e) del Decreto 320/2011, de 27 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 
Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con suje-
ción a las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Funcionarios Téc-

nicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, 
Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Conservación y Restauración de Bienes Cultu-
rales.

1.2. El Tribunal no podrá proponer el acceso a la condición de funcionario de un número 
de aprobados superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público. El hecho de aprobar todos los ejercicios en que se estructura la oposición no 
otorgará derecho alguno al aspirante respecto a las plazas convocadas.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición, seguido de un período 
de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

La oposición consistirá en la realización de cuatro ejercicios de carácter eliminatorio. La 
realización de los cuatro ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

Los aspirantes que no posean nacionalidad española deberán realizar con carácter previo 
a la determinación de los aspirantes que han superado la oposición, una prueba de conoci-
miento y comprensión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o “no apto”. Queda 
exento de esta prueba el personal laboral fijo o funcionario de carrera al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, o quien ya la hubiese superado en convo-
catorias anteriores de acceso a esta Administración.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes del procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios 
de las Oficinas del Servicio de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de 
Aragón: en Huesca (Plaza de Cervantes, 1), en Teruel (Calle San Francisco,1), en Zaragoza 
(Edificio Pignatelli - Paseo María Agustín, 36 -), así como en las Oficinas Delegadas del Go-
bierno de Aragón en Alcañiz (Avda. Bartolomé Esteban, 58), Calatayud (Plaza de España, 1), 
Ejea de los Caballeros (Calle Mediavilla, 27), Jaca (Avda. Levante, 10), Tarazona (Avda. La 
Paz, 29), Calamocha (Calle Melchor de Luzón, 6), Fraga (Calle San Quintín, 1) y Barbastro 
(Calle Conde, s/n). Además, se publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones 
para las que así lo establecen expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo toda la información del proceso estará disponible en la página web www.aragon.
es/Temas/Empleo.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 

www.aragon.es/Temas/Empleo
www.aragon.es/Temas/Empleo
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separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Diplomado Universitario, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Grado o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta Base deberán poseerse en el día de finali-

zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de 
posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón 
en la dirección www.aragon.es/Temas/Empleo.

3.2. Los aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio correspon-
diente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no 
quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel 
de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se hará en los Registros Generales del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, no siendo posible su presentación por medios telemáticos, y se diri-
girán al Instituto Aragonés de Administración Pública, una vez debidamente cumplimentadas 
y diligenciadas con la recaudación de la Tasa.

En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de 
ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la convocatoria. Si el plazo finaliza en sábado, se entenderá 
prorrogado hasta el siguiente día hábil.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
3.5. La Tasa por derechos de examen será de 28,50 euros, cuyo pago podrá realizarse por 

alguno de los medios siguientes:
-En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-

goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

-Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En ningún caso el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud en el Registro del Gobierno de Aragón.

La falta de pago dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsanable.

www.aragon.es/Temas/Empleo
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3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de convocatoria de las pruebas 
selectivas.

 Ambas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación de la 
instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en el 
apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de candidatos admitidos y, en su caso, 
excluidos, indicando las causas de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha resolución se señalará lugar y fecha de comienzo 
del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B - 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada ley.

www.aragon.es/inaem
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5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los 
artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. El primer ejercicio consistirá en un ejercicio tipo test de un máximo de ochenta pre-

guntas, incluidas cinco de reserva para sustituir a posibles preguntas anuladas, basado en las 
materias del temario de la oposición. El cuestionario estará compuesto por preguntas con 
respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será correcta. Las contestaciones erró-
neas se valorarán negativamente.

El Tribunal señalará en el momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su 
realización, sin que su duración pueda exceder de noventa minutos.

6.2. El segundo ejercicio consistirá en desarrollar por escrito dos temas: uno de ellos sa-
cado al azar del grupo de materias específicas, y otro que propondrá el Tribunal y que estará 
relacionado, sin ser coincidente, con las materias del programa. El Tribunal señalará en el 
momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su realización, sin que su dura-
ción pueda exceder de tres horas.

Los dos temas serán leídos literalmente por los opositores en sesión pública ante el Tri-
bunal, que valorará el nivel de los conocimientos expuestos, la capacidad de análisis, el orden 
y la claridad de exposición, y la corrección en la expresión escrita.

6.3. El tercer ejercicio consistirá en el desarrollo y resolución de uno o varios supuestos 
prácticos propuestos por el Tribunal, que estarán relacionados con las materias del programa.

El Tribunal señalará en el momento de proponer el ejercicio el tiempo máximo concedido 
para su resolución, pudiéndose utilizar cuantos libros, textos o documentos en soporte papel 
se considere necesarios, aportados por los propios candidatos o disponibles en el local esco-
gido por el Tribunal para realizar el ejercicio.

El ejercicio será leído literalmente en sesión pública ante el Tribunal, que podrá dialogar 
con el candidato durante diez minutos sobre las cuestiones relacionadas con el planteamiento 
y resolución del supuesto.

6.4. El cuarto ejercicio será una prueba de conocimiento y comprensión del idioma francés 
o inglés. Dicha prueba consistirá en la traducción directa, sin diccionario, de un texto en el 
idioma elegido por el candidato en su solicitud y durante el tiempo que se señale por el Tri-
bunal.

Los aspirantes con nacionalidad distinta a la española optarán a los idiomas francés o in-
glés siempre y cuando ninguno de ellos sea oficial en su Estado de origen, en cuyo caso éste 
será sustituido, a efectos de la opción, por otro idioma oficial en otro Estado.

6.5. El Tribunal elaborará un listado con los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición, por orden descendente de puntuación total. Aquéllos que obtengan mayor puntua-
ción serán nombrados funcionarios en prácticas, sin que el número de los mismos pueda 
superar al de plazas convocadas, sin perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

El período de prácticas incluirá un curso de formación cuya duración y contenido será fi-
jado por el Instituto Aragonés de Administración Pública.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha exacta de comienzo del primer ejercicio se determinará en la resolución a 

que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública por los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los candidatos para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
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mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se enten-
derá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la 
realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a 
todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se hará excepción en el llamamiento único por la 
coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, con el 
día de la celebración de alguna prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspi-
rantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores 
a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito diri-
gido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando in-
forme médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de 
la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Gobierno de Aragón y remitido al IAAP 
por fax al número 976714368 o al correo electrónico iaap@aragon.es y en él se deberá in-
dicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto con la inte-
resada.

7.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

8. Calificación.
8.1. El primer ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 20 puntos. La puntuación nece-

saria para superar el ejercicio será la que resulte de aplicar la relación de 10 aprobados por 
cada una de las plazas convocadas, siendo necesario alcanzar un mínimo del cincuenta por 
ciento de la puntuación máxima posible.

8.2. Cada uno de los temas de que consta el segundo ejercicio de la oposición se calificará 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos en cada 
tema.

8.3. El tercer ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario un 
mínimo 10 puntos para superarlo y no haber sido calificado con 0 puntos en ninguno de los 
supuestos prácticos propuestos, en su caso.

8.4. El cuarto ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos para superarlo.

8.5. La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los cuatro ejercicios.

El Tribunal elaborará una lista con los aspirantes que hayan superado la fase de oposición, 
por orden descendente de puntuación total. No se incluirán en esta lista los aspirantes que 
hayan sido calificados “no apto” en la prueba señalada en la base 1.3.

8.6. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará públicas las listas de 
aspirantes propuestos para ser nombrados funcionarios en prácticas, por orden de puntua-
ción, sin que el número total de seleccionados pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios segundo, tercero, primero y cuarto. Como criterio residual de 
desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios anteriores, regirá lo dispuesto en la 
Resolución de 4 de marzo de 2014, del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la 
que se hace público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 
19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de 
Administración Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

8.7. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes, los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados, a 

mailto:iaap@aragon.es


cs
v:

 B
O

A
20

14
12

17
00

3

17/12/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 246

39733

igual número de los mismos se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no 
teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 4 de marzo de 2014 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 58, de 24 de marzo de 2014).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las provincias o localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.

10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios en prácticas.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se hagan públicas las listas de as-

pirantes propuestos para ser nombrados funcionarios en prácticas, los candidatos que figuren 
en ella deberán aportar los documentos acreditativos de los requisitos de admisibilidad exi-
gidos en esta convocatoria.

10.2. Los documentos a que se refiere el punto anterior deberán ser presentados en cual-
quiera de las unidades de registro del Gobierno de Aragón, y dirigidos al Director del Instituto 
Aragonés de Administración Pública. Estos documentos son:

a) Los de nacionalidad española, fotocopia del documento nacional de identidad.
 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 

ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido acreditativo de su 
nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del Título a que se refiere la base 2.1.e), o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquel título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas de reconocimiento de 
titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
obligatorio, y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de 
informe negativo, o si un aspirante no se somete al reconocimiento, no podrá ser nombrado 
funcionario en prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él se refiere. 
El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los dere-
chos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.4. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.
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10.5. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

10.6. A los funcionarios en prácticas se les aplicará, durante el tiempo que mantengan tal 
condición, el régimen retributivo establecido en el artículo 8.6 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 43, de 13 de abril de 1998), modificado por el artículo 25 
de la Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 17, de 25 de enero de 2014).

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Los candidatos que superen el período de prácticas y el curso de formación serán 

nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos, Escala Técnica 
Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el Conse-
jero de Hacienda y Administración Pública. La orden de nombramiento se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 

inicie con la letra “B”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 4 de marzo de 
2014 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 58, de 24 de marzo de 2014).

12.2. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

12.3. Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes desde su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, mediante la interposición de los siguientes recursos, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación del procedi-
miento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Consejero de 
Hacienda y Administración Pública.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2014.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

IGNACIO MURILLO GARCÍA-ATANCE
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ANEXO I
TRIBUNAL

Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural,
Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

Miembros titulares
Presidente: Fernando López Barrena
Secretaria: María Arantzazu Millo Ibáñez
Vocal 1: José Antonio Andrés Moreno
Vocal 2: Guillermo Torres Llopis
Vocal 3: María Luisa González Pena

Miembros suplentes
Presidenta: María Ángeles Hernández Prieto
Secretario: Luis Loscertales Cortés
Vocal 1: Luis Fatás Fernández
Vocal 2: Ana Belén Escanero Maicas
Vocal 3: Nuria Moreno Hernández

ANEXO II
TEMAS GENERALES PARA INGRESO EN EL CUERPO DE FUNCIONARIOS TéCNICOS

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Principios que la informan. 
Los derechos fundamentales y sus garantías. La reforma de la Constitución.

2. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El De-
fensor del Pueblo.

3. Gobierno y Administración General del Estado. Administración central y Administración 
periférica de la Administración General del Estado.

4. La organización territorial del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. 
Las relaciones entre los entes territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

5. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

6. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las compe-
tencias.

7. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

8. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común: Estructura y contenido. Ámbito de aplicación. Principios generales. Los 
derechos de los ciudadanos. Las garantías en el desarrollo del procedimiento. La transpa-
rencia de las Administraciones Públicas. Legislación en la materia.

9. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Si-
lencio administrativo. Términos y plazos.

10. El procedimiento administrativo común: su naturaleza y fines. Los sujetos del procedi-
miento administrativo. Fases del procedimiento: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos.

11. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las 
autoridades y personal a su servicio.

12. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal al servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

13. El personal funcionario al servicio de las Administraciones Públicas. Selección. Provi-
sión de puestos de trabajo. La carrera administrativa. Situaciones administrativas. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario.

14. El Estatuto de los Trabajadores: concepto y principios informadores. Personal laboral 
al servicio de las Administraciones Públicas. La negociación laboral en el ámbito de la Admi-
nistración Pública.
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15. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

Programa de materias específicas.
Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural,
Conservación y Restauración de Bienes Culturales
1. Concepto de Patrimonio. Evolución del concepto patrimonio histórico y patrimonio cul-

tural. Los nuevos patrimonios.
2. La Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español. Caracterización de los 

Bienes. Especificaciones en materia de conservación y restauración de los Bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Español.

3. La Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. Bienes integrantes 
del Patrimonio Cultural Aragonés. Clases. Régimen general de protección. La acción adminis-
trativa en materia de restauración.

4. Legislación de patrimonio histórico/cultural en las Comunidades Autónomas.
5. Instituciones relacionadas con la protección y conservación del Patrimonio Cultural. 

ICCROM, ICOMOS, ICOM y UICN. Funciones y actividades.
6. Criterios de Intervención en el Patrimonio Cultural: evolución histórica. Cartas y docu-

mentos internacionales.
7. Los Bienes Patrimoniales de procedencia aragonesa que están indebidamente fuera de 

Aragón. Caracterización y casuística.
8. La conservación de bienes culturales y las instituciones del Patrimonio Cultural en 

Aragón competentes en la materia. Marco jurídico y funciones.
9. Las áreas de conservación y restauración en Archivos, Bibliotecas y Museos. Caracte-

rización, organización y funciones.
10. El informe técnico de restauración, y el proyecto: contenido, supervisión, tramitación y 

normativa. Responsabilidad del restaurador.
11. Metodología para el proyecto y documentación de las intervenciones de conservación 

y restauración.
12. Clima, iluminación y contaminación ambiental como factores de deterioro de las colec-

ciones en museos, bibliotecas y archivos. Métodos de control. Pautas de actuación ante ca-
tástrofes y siniestros.

13. Manipulación, embalaje y transporte de bienes culturales. Criterios y métodos de alma-
cenamiento de fondos.

14. Técnicas tradicionales y de nuevas tecnologías para la reproducción de bienes patri-
moniales. Aplicación a la conservación, restauración y exhibición de bienes culturales.

15. Las radiaciones electromagnéticas y el estudio de la obra de arte. Aplicación del 
examen científico al estudio de pinturas y policromías.

16. Daños y alteraciones de la preparación y capa pictórica en la pintura sobre lienzo y 
sobre tabla. Tratamientos de consolidación y fijación de capas. El soporte textil: su deterioro 
y tratamiento.

17. La pintura sobre soporte de metal, cuero, marfil, vidrio, piedra: comportamiento, dete-
rioros y tratamientos. La intervención en cuadros dañados por ácidos y decapantes.

18. Los barnices y su deterioro. El barnizado de pinturas y policromías.
19. La reintegración de la preparación y película pictórica en obras de pintura de caballete 

y escultura policromada: casuística, criterios, materiales y técnicas.
20. La madera en obras de pintura y escultura: técnicas y evolución histórica. Comporta-

miento, alteraciones y deterioros. Tratamientos de conservación y restauración.
21. La limpieza de obras pictóricas y policromías: aproximación histórica y estado de la 

cuestión. Física, química y práctica de la limpieza.
22. Materiales y técnicas del dorado. Ornamentación y policromía del pan de oro. Criterios 

y métodos de conservación y restauración.
23. Bastidores y marcos: tipologías y criterios de conservación. El retablo de madera: evo-

lución, particularidades de su conservación y restauración.
24. La carpintería de armar en Aragón. Tipologías, elementos constitutivos y evolución 

histórica. Criterios y metodología de intervención.
25. El deterioro de libros y documentos. Evaluación del estado de conservación de las 

colecciones en bibliotecas y archivos. Técnicas y procedimientos de conservación y restaura-
ción.

26. Obras de arte sobre papel: materiales, técnicas y deterioros. Su conservación y restau-
ración.
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27. La conservación y restauración de material fotográfico y audiovisual.
28. Los textiles: características, técnicas decorativas, tintes y colorantes. Factores de alte-

ración.
29. Los textiles: criterios de intervención, técnicas de tratamiento y criterios de conserva-

ción.
30. La piedra: criterios de intervención, deterioros y tratamientos de consolidación, conser-

vación y restauración.
31. Revestimientos murales y pavimentos. Pintura, yeserías, azulejería y mosaicos. Téc-

nicas, materiales, causas de alteración y métodos de estudio.
32. Pintura mural: criterios de intervención, deterioros y tratamientos de conservación y 

restauración.
33. Yeserías y estucos: criterios de intervención, deterioros y tratamientos de conservación 

y restauración.
34. Azulejos y alicatados: criterios de intervención, deterioros y tratamientos de conserva-

ción y restauración.
35. Fábricas vistas, mosaicos: criterios de intervención, deterioros y tratamientos de con-

servación y restauración.
36. Los materiales de procedencia arqueológica y paleontológica. Excavación y trata-

mientos de extracción. Problemática y técnicas. La conservación in situ de estructuras edili-
cias y revestimientos.

37. Materiales arqueológicos en los museos. Problemática de su conservación. Criterios 
de intervención.

38. Materiales etnológicos en los museos. Problemática de su conservación. Criterios de 
intervención.

39. El vidrio, el cristal, la vidriera. Materiales y técnicas. Su conservación y restauración.
40. Los metales de procedencia arqueológica. Materiales y técnicas. Su conservación y 

restauración.
41. Los metales vinculados a la arquitectura. Materiales y técnicas. Su conservación y 

restauración.
42. La orfebrería y el esmalte. Materiales y técnicas. Su conservación y restauración.
43. La cerámica en estructuras inmuebles. Materiales y técnicas. Su conservación y res-

tauración.
44. Los objetos cerámicos. Materiales y técnicas. Su conservación y restauración.
45. Los bienes patrimoniales realizados con nuevos materiales. Problemas de conserva-

ción y criterios de intervención específicos en arte contemporáneo.
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RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2014, del Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en 
el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, 
Museos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 22/2014, de 18 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la Oferta complementaria de la Oferta de Empleo Público de 
2007 en el ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 38, de 24 de febrero de 2014), y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1.e) del Decreto 320/2011, de 27 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 
Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con suje-
ción a las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Funcionarios Téc-

nicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, 
Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Museos.

1.2. El Tribunal no podrá proponer el acceso a la condición de funcionario de un número 
de aprobados superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público. El hecho de aprobar todos los ejercicios en que se estructura la oposición no 
otorgará derecho alguno al aspirante respecto a las plazas convocadas.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición, seguido de un período 
de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

La oposición consistirá en la realización de cuatro ejercicios de carácter eliminatorio. La 
realización de los cuatro ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

Los aspirantes que no posean nacionalidad española deberán realizar con carácter previo 
a la determinación de los aspirantes que han superado la oposición, una prueba de conoci-
miento y comprensión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o “no apto”. Queda 
exento de esta prueba el personal laboral fijo o funcionario de carrera al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, o quien ya la hubiese superado en convo-
catorias anteriores de acceso a esta Administración.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes del procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios 
de las Oficinas del Servicio de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de 
Aragón: en Huesca (Plaza de Cervantes, 1), en Teruel (Calle San Francisco,1), en Zaragoza 
(Edificio Pignatelli - Paseo María Agustín, 36 -), así como en las Oficinas Delegadas del Go-
bierno de Aragón en Alcañiz (Avda. Bartolomé Esteban, 58), Calatayud (Plaza de España, 1), 
Ejea de los Caballeros (Calle Mediavilla, 27), Jaca (Avda. Levante, 10), Tarazona (Avda. La 
Paz, 29), Calamocha (Calle Melchor de Luzón, 6), Fraga (Calle San Quintín, 1) y Barbastro 
(Calle Conde, s/n). Además, se publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones 
para las que así lo establecen expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo toda la información del proceso estará disponible en la página web www.aragon.
es/Temas/Empleo.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 

www.aragon.es/Temas/Empleo
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separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Diplomado Universitario, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Grado o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta Base deberán poseerse en el día de finali-

zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de 
posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón 
en la dirección www.aragon.es/Temas/Empleo.

3.2. Los aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio correspon-
diente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no 
quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel 
de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se hará en los Registros Generales del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, no siendo posible su presentación por medios telemáticos, y se diri-
girán al Instituto Aragonés de Administración Pública, una vez debidamente cumplimentadas 
y diligenciadas con la recaudación de la Tasa.

En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de 
ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la convocatoria. Si el plazo finaliza en sábado, se entenderá 
prorrogado hasta el siguiente día hábil.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
3.5. La Tasa por derechos de examen será de 28,50 euros, cuyo pago podrá realizarse por 

alguno de los medios siguientes:
-En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-

goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

-Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En ningún caso el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud en el Registro del Gobierno de Aragón.

La falta de pago dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

www.aragon.es/Temas/Empleo
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a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-
rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de convocatoria de las pruebas 
selectivas.

 Ambas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación de la 
instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en el 
apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de candidatos admitidos y, en su caso, 
excluidos, indicando las causas de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha resolución se señalará lugar y fecha de comienzo 
del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B - 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada ley.

www.aragon.es/inaem
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5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los 
artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. El primer ejercicio consistirá en un ejercicio tipo test de un máximo de ochenta pre-

guntas, incluidas cinco de reserva para sustituir a posibles preguntas anuladas, basado en las 
materias del temario de la oposición. El cuestionario estará compuesto por preguntas con 
respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será correcta. Las contestaciones erró-
neas se valorarán negativamente.

El Tribunal señalará en el momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su 
realización, sin que su duración pueda exceder de noventa minutos.

6.2. El segundo ejercicio consistirá en desarrollar por escrito dos temas: uno de ellos sa-
cado al azar del grupo de materias específicas, y otro que propondrá el Tribunal y que estará 
relacionado, sin ser coincidente, con las materias del programa. El Tribunal señalará en el 
momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su realización, sin que su dura-
ción pueda exceder de tres horas.

Los dos temas serán leídos literalmente por los opositores en sesión pública ante el Tri-
bunal, que valorará el nivel de los conocimientos expuestos, la capacidad de análisis, el orden 
y la claridad de exposición, y la corrección en la expresión escrita.

6.3. El tercer ejercicio consistirá en el desarrollo y resolución de uno o varios supuestos 
prácticos propuestos por el Tribunal, que estarán relacionados con las materias del programa.

El Tribunal señalará en el momento de proponer el ejercicio el tiempo máximo concedido 
para su resolución, pudiéndose utilizar cuantos libros, textos o documentos en soporte papel 
se considere necesarios, aportados por los propios candidatos o disponibles en el local esco-
gido por el Tribunal para realizar el ejercicio.

El ejercicio será leído literalmente en sesión pública ante el Tribunal, que podrá dialogar 
con el candidato durante diez minutos sobre las cuestiones relacionadas con el planteamiento 
y resolución del supuesto.

6.4. El cuarto ejercicio será una prueba de conocimiento y comprensión del idioma francés 
o inglés. Dicha prueba consistirá en la traducción directa, sin diccionario, de un texto en el 
idioma elegido por el candidato en su solicitud y durante el tiempo que se señale por el Tri-
bunal.

Los aspirantes con nacionalidad distinta a la española optarán a los idiomas francés o in-
glés siempre y cuando ninguno de ellos sea oficial en su Estado de origen, en cuyo caso éste 
será sustituido, a efectos de la opción, por otro idioma oficial en otro Estado.

6.5. El Tribunal elaborará un listado con los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición, por orden descendente de puntuación total. Aquéllos que obtengan mayor puntua-
ción serán nombrados funcionarios en prácticas, sin que el número de los mismos pueda 
superar al de plazas convocadas, sin perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

El período de prácticas incluirá un curso de formación cuya duración y contenido será fi-
jado por el Instituto Aragonés de Administración Pública.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha exacta de comienzo del primer ejercicio se determinará en la resolución a 

que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública por los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los candidatos para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
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mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se enten-
derá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la 
realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a 
todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se hará excepción en el llamamiento único por la 
coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, con el 
día de la celebración de alguna prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspi-
rantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores 
a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito diri-
gido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando in-
forme médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de 
la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Gobierno de Aragón y remitido al IAAP 
por fax al número 976714368 o al correo electrónico iaap@aragon.es y en él se deberá in-
dicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto con la inte-
resada.

7.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

8. Calificación.
8.1. El primer ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 20 puntos. La puntuación nece-

saria para superar el ejercicio será la que resulte de aplicar la relación de 10 aprobados por 
cada una de las plazas convocadas, siendo necesario alcanzar un mínimo del cincuenta por 
ciento de la puntuación máxima posible.

8.2. Cada uno de los temas de que consta el segundo ejercicio de la oposición se calificará 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos en cada 
tema.

8.3. El tercer ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario un 
mínimo 10 puntos para superarlo y no haber sido calificado con 0 puntos en ninguno de los 
supuestos prácticos propuestos, en su caso.

8.4. El cuarto ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos para superarlo.

8.5. La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los cuatro ejercicios.

El Tribunal elaborará una lista con los aspirantes que hayan superado la fase de oposición, 
por orden descendente de puntuación total. No se incluirán en esta lista los aspirantes que 
hayan sido calificados “no apto” en la prueba señalada en la base 1.3.

8.6. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará públicas las listas de 
aspirantes propuestos para ser nombrados funcionarios en prácticas, por orden de puntua-
ción, sin que el número total de seleccionados pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios segundo, tercero, primero y cuarto. Como criterio residual de 
desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios anteriores, regirá lo dispuesto en la 
Resolución de 4 de marzo de 2014, del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la 
que se hace público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 
19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de 
Administración Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

8.7. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes, los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados, a 
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igual número de los mismos se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no 
teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 4 de marzo de 2014 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 58, de 24 de marzo de 2014).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las provincias o localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.

10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios en prácticas.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se hagan públicas las listas de as-

pirantes propuestos para ser nombrados funcionarios en prácticas, los candidatos que figuren 
en ella deberán aportar los documentos acreditativos de los requisitos de admisibilidad exi-
gidos en esta convocatoria.

10.2. Los documentos a que se refiere el punto anterior deberán ser presentados en cual-
quiera de las unidades de registro del Gobierno de Aragón, y dirigidos al Director del Instituto 
Aragonés de Administración Pública. Estos documentos son:

a) Los de nacionalidad española, fotocopia del documento nacional de identidad.
 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 

ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido acreditativo de su 
nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del Título a que se refiere la base 2.1.e), o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquel título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas de reconocimiento de 
titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
obligatorio, y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de 
informe negativo, o si un aspirante no se somete al reconocimiento, no podrá ser nombrado 
funcionario en prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él se refiere. 
El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los dere-
chos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.4. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.
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10.5. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

10.6. A los funcionarios en prácticas se les aplicará, durante el tiempo que mantengan tal 
condición, el régimen retributivo establecido en el artículo 8.6 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 43, de 13 de abril de 1998), modificado por el artículo 25 
de la Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 17, de 25 de enero de 2014).

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Los candidatos que superen el período de prácticas y el curso de formación serán 

nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos, Escala Técnica 
Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Bibliotecas de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. 
La orden de nombramiento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 

inicie con la letra “B”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 4 de marzo de 
2014 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 58, de 24 de marzo de 2014).

12.2. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

12.3. Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes desde su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, mediante la interposición de los siguientes recursos, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación del procedi-
miento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Consejero de 
Hacienda y Administración Pública.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2014.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

IGNACIO MURILLO GARCÍA-ATANCE
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ANEXO I
TRIBUNAL

Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural,
Museos

Miembros titulares
Presidente: Julio Ramón Sanz
Secretario: Luis Loscertales Cortés
Vocal 1: Icíar Alcalá Prats
Vocal 2: María Luisa Arguís Rey
Vocal 3: María Luisa Cancela Ramírez de Arellano

Miembros suplentes
Presidenta: Eva María Alquézar Yáñez
Secretaria: María Teresa Abadías Asín
Vocal 1: José Ignacio Calvo Ruata
Vocal 2: Isidro Aguilera Aragón
Vocal 3: Laura Asín Martínez

ANEXO II
TEMAS GENERALES PARA INGRESO EN EL CUERPO DE FUNCIONARIOS TéCNICOS

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Principios que la informan. 
Los derechos fundamentales y sus garantías. La reforma de la Constitución.

2. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El De-
fensor del Pueblo.

3. Gobierno y Administración General del Estado. Administración central y Administración 
periférica de la Administración General del Estado.

4. La organización territorial del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. 
Las relaciones entre los entes territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

5. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

6. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las compe-
tencias.

7. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

8. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común: Estructura y contenido. Ámbito de aplicación. Principios generales. Los 
derechos de los ciudadanos. Las garantías en el desarrollo del procedimiento. La transpa-
rencia de las Administraciones Públicas. Legislación en la materia.

9. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Si-
lencio administrativo. Términos y plazos.

10. El procedimiento administrativo común: su naturaleza y fines. Los sujetos del procedi-
miento administrativo. Fases del procedimiento: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos.

11. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las 
autoridades y personal a su servicio.

12. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal al servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

13. El personal funcionario al servicio de las Administraciones Públicas. Selección. Provi-
sión de puestos de trabajo. La carrera administrativa. Situaciones administrativas. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario.

14. El Estatuto de los Trabajadores: concepto y principios informadores. Personal laboral 
al servicio de las Administraciones Públicas. La negociación laboral en el ámbito de la Admi-
nistración Pública.
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15. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presupuestario.

Programa de materias específicas.
Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, Museos.
1. La Ley de Patrimonio Histórico Español y la normativa de museos de titularidad estatal.
2. La Ley de Patrimonio Cultural Aragonés. El régimen jurídico de protección del Patri-

monio Cultural Aragonés. Métodos operativos de protección del patrimonio cultural. Infrac-
ciones y sanciones administrativas. Protección penal del patrimonio.

3. El tráfico de bienes culturales: movilidad y traslado geográfico de los bienes culturales 
dentro del territorio nacional; importación y exportación. Tráfico jurídico: transacciones y 
cambio de propiedades de los bienes culturales. Modos de adquisición de bienes culturales 
por las administraciones públicas.

4. El tratado de la Unión Europea y su incidencia en el Patrimonio Cultural. Normativa 
sectorial europea. Tratados internacionales sobre protección de Patrimonio Cultural suscritos 
por España.

5. La distribución de competencias en materia de Patrimonio Cultural: Estado, Administra-
ciones Autonómicas y Locales. El caso específico de los museos.

6. Normativa de museos de la Comunidad Autónoma de Aragón. El Sistema de Museos de 
Aragón.

7. Normativa de la Propiedad Intelectual. La propiedad intelectual y los museos.
8. Normativa de fundaciones. Las fundaciones y los museos.
9. El concepto de museo. La Museología. Definición y evolución. Corrientes teóricas ac-

tuales. Tipos de museos: criterios de clasificación.
10. El panorama actual de los museos en el mundo. Modelos y conceptos. Políticas mu-

seísticas. Organismos, centros y asociaciones internacionales en el ámbito de los museos.
11. Historia de los museos en España. Organismos y asociaciones nacionales en el ámbito 

de los museos.
12. El coleccionismo y su vinculación con los museos.
13. Los museos en Aragón: historia y características generales.
14. Plan museológico. Criterios para su elaboración y desarrollo.
15. El museo y sus modelos de gestión. Gestión de calidad en el museo.
16. La concepción espacial del museo. Sus áreas y características. Bases para el pro-

grama arquitectónico.
17. El incremento de colecciones en el museo: principios generales, formas de ingreso y 

política de adquisiciones. La gestión de las colecciones.
18. El sistema de documentación del museo. Documentación de colecciones; documenta-

ción administrativa; documentación científica. Los archivos y las bibliotecas de los museos.
19. Modelos de sistemas de documentación automatizada en los museos. Las colecciones 

de los museos en Internet. DOMUS y la Red Digital de Colecciones de Museos de España. 
CERES (Colecciones en red).

20. La investigación en el museo.
21. La conservación preventiva en el museo.
22. Criterios de restauración de bienes culturales. Evolución.
23. Las áreas de reserva de los museos. Criterios de organización, logística y conserva-

ción preventiva.
24. Criterios y sistemas de manipulación, siglado, embalaje y transporte de bienes cultu-

rales del museo.
25. La exposición permanente: concepto, objetivos y estrategias.
26. Técnicas y recursos del montaje expositivo. Exposición permanente y exposiciones 

temporales.
27. La actualidad de la museografía en España y Aragón. Últimas realizaciones.
28. Las exposiciones temporales. Función, criterios, organización y gestión. Evaluación.
29. La proyección externa del museo. Mecanismos de comunicación. Programación y ges-

tión de actividades y eventos culturales.
30. Los museos como agentes de cambio social y de desarrollo. Museo y entorno. Museo 

y territorio.
31. El público en el museo. Sistemas de análisis y evaluación.
32. El museo como servicio público.
33. Los recursos humanos en los museos: estructura, organización. El personal de los 

museos: perfiles profesionales. La funciones del facultativo técnico de patrimonio cultural: 
museos. El código deontológico de la profesión museal.
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34. La seguridad en el museo. Personal, público, colecciones e instalaciones.
35. La musealización del Patrimonio Cultural. Espacios patrimoniales musealizados en 

Aragón.
36. Los museos y el patrimonio arqueológico y paleontológico en Aragón.
37. Los museos y el patrimonio artístico en Aragón.
38. Los museos y el patrimonio etnológico e inmaterial en Aragón.
39. El Museo de Huesca.
40. El Museo Pedagógico de Aragón.
41. El Museo de Teruel.
42. El Museo Aragonés de Paleontología.
43. El Museo Juan Cabré.
44. El Museo de Zaragoza.
45. El Instituto Aragonés de Arte y Cultura Contemporáneos (IAACC) Pablo Serrano.
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RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2014, del Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en 
el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos Especialistas, Biblioteco-
nomía y Documentación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 22/2014, de 18 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la Oferta complementaria de la Oferta de Empleo Público de 
2007 en el ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 38, de 24 de febrero de 2014), y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1.e) del Decreto 320/2011, de 27 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 
Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con suje-
ción a las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del Cuerpo de Funcionarios Téc-

nicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, 
Facultativos Técnicos Especialistas, Biblioteconomía y Documentación.

1.2. El Tribunal no podrá proponer el acceso a la condición de funcionario de un número 
de aprobados superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público. El hecho de aprobar todos los ejercicios en que se estructura la oposición no 
otorgará derecho alguno al aspirante respecto a las plazas convocadas.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición, seguido de un período 
de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

La oposición consistirá en la realización de cuatro ejercicios de carácter eliminatorio. La 
realización de los cuatro ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

Los aspirantes que no posean nacionalidad española deberán realizar con carácter previo 
a la determinación de los aspirantes que han superado la oposición, una prueba de conoci-
miento y comprensión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o “no apto”. Queda 
exento de esta prueba el personal laboral fijo o funcionario de carrera al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, o quien ya la hubiese superado en convo-
catorias anteriores de acceso a esta Administración.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes del procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios 
de las Oficinas del Servicio de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de 
Aragón: en Huesca (Plaza de Cervantes, 1), en Teruel (Calle San Francisco,1), en Zaragoza 
(Edificio Pignatelli - Paseo María Agustín, 36 -), así como en las Oficinas Delegadas del Go-
bierno de Aragón en Alcañiz (Avda. Bartolomé Esteban, 58), Calatayud (Plaza de España, 1), 
Ejea de los Caballeros (Calle Mediavilla, 27), Jaca (Avda. Levante, 10), Tarazona (Avda. La 
Paz, 29), Calamocha (Calle Melchor de Luzón, 6), Fraga (Calle San Quintín, 1) y Barbastro 
(Calle Conde, s/n). Además, se publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones 
para las que así lo establecen expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo toda la información del proceso estará disponible en la página web www.aragon.
es/Temas/Empleo.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 

www.aragon.es/Temas/Empleo
www.aragon.es/Temas/Empleo
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separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Diplomado, Ingeniero Téc-
nico, Arquitecto Técnico, Grado o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta Base deberán poseerse en el día de finali-

zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de 
posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón 
en la dirección www.aragon.es/Temas/Empleo.

3.2. Los aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio correspon-
diente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no 
quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel 
de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se hará en los Registros Generales del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, no siendo posible su presentación por medios telemáticos, y se diri-
girán al Instituto Aragonés de Administración Pública, una vez debidamente cumplimentadas 
y diligenciadas con la recaudación de la Tasa.

En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de 
ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la convocatoria. Si el plazo finaliza en sábado, se entenderá 
prorrogado hasta el siguiente día hábil.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
3.5. La Tasa por derechos de examen será de 28,50 euros, cuyo pago podrá realizarse por 

alguno de los medios siguientes:
-En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-

goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

-Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En ningún caso el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud en el Registro del Gobierno de Aragón.

La falta de pago dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

www.aragon.es/Temas/Empleo
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a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-
rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de convocatoria de las pruebas 
selectivas.

 Ambas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación de la 
instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en el 
apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de candidatos admitidos y, en su caso, 
excluidos, indicando las causas de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha resolución se señalará lugar y fecha de comienzo 
del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B - 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada ley.

www.aragon.es/inaem
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5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los 
artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. El primer ejercicio consistirá en un ejercicio tipo test de un máximo de ochenta pre-

guntas, incluidas cinco de reserva para sustituir a posibles preguntas anuladas, basado en las 
materias del temario de la oposición. El cuestionario estará compuesto por preguntas con 
respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será correcta. Las contestaciones erró-
neas se valorarán negativamente.

El Tribunal señalará en el momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su 
realización, sin que su duración pueda exceder de noventa minutos.

6.2. El segundo ejercicio consistirá en desarrollar por escrito dos temas: uno de ellos sa-
cado al azar del grupo de materias específicas, y otro que propondrá el Tribunal y que estará 
relacionado, sin ser coincidente, con las materias del programa. El Tribunal señalará en el 
momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su realización, sin que su dura-
ción pueda exceder de tres horas.

Los dos temas serán leídos literalmente por los opositores en sesión pública ante el Tri-
bunal, que valorará el nivel de los conocimientos expuestos, la capacidad de análisis, el orden 
y la claridad de exposición, y la corrección en la expresión escrita.

6.3. El tercer ejercicio consistirá en el desarrollo y resolución de uno o varios supuestos 
prácticos propuestos por el Tribunal, que estarán relacionados con las materias del programa.

El Tribunal señalará en el momento de proponer el ejercicio el tiempo máximo concedido 
para su resolución, pudiéndose utilizar cuantos libros, textos o documentos en soporte papel 
se considere necesarios, aportados por los propios candidatos o disponibles en el local esco-
gido por el Tribunal para realizar el ejercicio.

El ejercicio será leído literalmente en sesión pública ante el Tribunal, que podrá dialogar 
con el candidato durante diez minutos sobre las cuestiones relacionadas con el planteamiento 
y resolución del supuesto.

6.4. El cuarto ejercicio será una prueba de conocimiento y comprensión del idioma francés 
o inglés. Dicha prueba consistirá en la traducción directa, sin diccionario, de un texto en el 
idioma elegido por el candidato en su solicitud y durante el tiempo que se señale por el Tri-
bunal.

Los aspirantes con nacionalidad distinta a la española optarán a los idiomas francés o in-
glés siempre y cuando ninguno de ellos sea oficial en su Estado de origen, en cuyo caso éste 
será sustituido, a efectos de la opción, por otro idioma oficial en otro Estado.

6.5. El Tribunal elaborará un listado con los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición, por orden descendente de puntuación total. Aquéllos que obtengan mayor puntua-
ción serán nombrados funcionarios en prácticas, sin que el número de los mismos pueda 
superar al de plazas convocadas, sin perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

El período de prácticas incluirá un curso de formación cuya duración y contenido será fi-
jado por el Instituto Aragonés de Administración Pública.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha exacta de comienzo del primer ejercicio se determinará en la resolución a 

que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública por los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los candidatos para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
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mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se enten-
derá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la 
realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a 
todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se hará excepción en el llamamiento único por la 
coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, con el 
día de la celebración de alguna prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspi-
rantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores 
a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito diri-
gido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando in-
forme médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de 
la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Gobierno de Aragón y remitido al IAAP 
por fax al número 976714368 o al correo electrónico iaap@aragon.es y en él se deberá in-
dicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto con la inte-
resada.

7.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

8. Calificación.
8.1. El primer ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 20 puntos. La puntuación nece-

saria para superar el ejercicio será la que resulte de aplicar la relación de 10 aprobados por 
cada una de las plazas convocadas, siendo necesario alcanzar un mínimo del cincuenta por 
ciento de la puntuación máxima posible.

8.2. Cada uno de los temas de que consta el segundo ejercicio de la oposición se calificará 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos en cada 
tema.

8.3. El tercer ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario un 
mínimo 10 puntos para superarlo y no haber sido calificado con 0 puntos en ninguno de los 
supuestos prácticos propuestos, en su caso.

8.4. El cuarto ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos para superarlo.

8.5. La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los cuatro ejercicios.

El Tribunal elaborará una lista con los aspirantes que hayan superado la fase de oposición, 
por orden descendente de puntuación total. No se incluirán en esta lista los aspirantes que 
hayan sido calificados “no apto” en la prueba señalada en la base 1.3.

8.6. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará públicas las listas de 
aspirantes propuestos para ser nombrados funcionarios en prácticas, por orden de puntua-
ción, sin que el número total de seleccionados pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios segundo, tercero, primero y cuarto. Como criterio residual de 
desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios anteriores, regirá lo dispuesto en la 
Resolución de 4 de marzo de 2014, del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la 
que se hace público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 
19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de 
Administración Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

8.7. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes, los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados, a 

mailto:iaap@aragon.es
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igual número de los mismos se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no 
teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 4 de marzo de 2014 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 58, de 24 de marzo de 2014).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las provincias o localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.

10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios en prácticas.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se hagan públicas las listas de as-

pirantes propuestos para ser nombrados funcionarios en prácticas, los candidatos que figuren 
en ella deberán aportar los documentos acreditativos de los requisitos de admisibilidad exi-
gidos en esta convocatoria.

10.2. Los documentos a que se refiere el punto anterior deberán ser presentados en cual-
quiera de las unidades de registro del Gobierno de Aragón, y dirigidos al Director del Instituto 
Aragonés de Administración Pública. Estos documentos son:

a) Los de nacionalidad española, fotocopia del documento nacional de identidad.
 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 

ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido acreditativo de su 
nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del Título a que se refiere la base 2.1.e), o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquel título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas de reconocimiento de 
titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
obligatorio, y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de 
informe negativo, o si un aspirante no se somete al reconocimiento, no podrá ser nombrado 
funcionario en prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él se refiere. 
El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los dere-
chos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.4. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.
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10.5. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

10.6. A los funcionarios en prácticas se les aplicará, durante el tiempo que mantengan tal 
condición, el régimen retributivo establecido en el artículo 8.6 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 43, de 13 de abril de 1998), modificado por el artículo 25 
de la Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 17, de 25 de enero de 2014).

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Los candidatos que superen el período de prácticas y el curso de formación serán 

nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos, Escala Técnica 
Facultativa, Facultativos Técnicos Especialistas, Biblioteconomía y Documentación de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el Consejero de Hacienda y Adminis-
tración Pública. La orden de nombramiento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 

inicie con la letra “B”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 4 de marzo de 
2014 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 58, de 24 de marzo de 2014).

12.2. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

12.3. Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes desde su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, mediante la interposición de los siguientes recursos, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación del procedi-
miento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Consejero de 
Hacienda y Administración Pública.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2014.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

IGNACIO MURILLO GARCÍA-ATANCE
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ANEXO I
TRIBUNAL

Facultativos Técnicos Especialistas
Biblioteconomía y Documentación

Miembros titulares
Presidenta: María Carmen Borrajo Félez
Secretaria: Marta López Mateo
Vocal 1: Elena Paraíso García
Vocal 2: Isabel Ubieto Artur
Vocal 3: María Elena Sequi Miguel

Miembros suplentes
Presidenta: Carmen Agustín Lacruz
Secretaria: María Carmen Sánchez García
Vocal 1: Beatriz Santolaria Malo
Vocal 2: José Antonio Salvador Oliván
Vocal 3: Esther Sanz Bas

ANEXO II
TEMAS GENERALES PARA INGRESO EN EL CUERPO DE FUNCIONARIOS TéCNICOS.

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Principios que la informan. 
Los derechos fundamentales y sus garantías. La reforma de la Constitución.

2. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El De-
fensor del Pueblo.

3. Gobierno y Administración General del Estado. Administración central y Administración 
periférica de la Administración General del Estado.

4. La organización territorial del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. 
Las relaciones entre los entes territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

5. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

6. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las compe-
tencias.

7. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

8. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común: Estructura y contenido. Ámbito de aplicación. Principios generales. Los 
derechos de los ciudadanos. Las garantías en el desarrollo del procedimiento. La transpa-
rencia de las Administraciones Públicas. Legislación en la materia.

9. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Si-
lencio administrativo. Términos y plazos.

10. El procedimiento administrativo común: su naturaleza y fines. Los sujetos del procedi-
miento administrativo. Fases del procedimiento: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos.

11. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las 
autoridades y personal a su servicio.

12. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal al servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

13. El personal funcionario al servicio de las Administraciones Públicas. Selección. Provi-
sión de puestos de trabajo. La carrera administrativa. Situaciones administrativas. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario.

14. El Estatuto de los Trabajadores: concepto y principios informadores. Personal laboral 
al servicio de las Administraciones Públicas. La negociación laboral en el ámbito de la Admi-
nistración Pública.
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15. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

Programa de materias específicas.
Escala Técnica Facultativa,
Facultativos Técnicos Especialistas, Biblioteconomía y Documentación.
1. La información en las organizaciones. Gestión de la información. Gestión del conoci-

miento.
2. Los sistemas de información. Concepto y elementos básicos. Los sistemas de informa-

ción en las Administraciones Públicas.
3. La auditoria de información. Concepto. El mapa informacional.
4. La Administración Pública y la Sociedad de la Información. Iniciativas europeas y espa-

ñolas.
5. Las Nuevas Tecnologías de la Información en la Administración Pública.
6. La Administración Pública como prestataria de servicios de información y documenta-

ción. Normativa sobre acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.
7. Las políticas de información en España.
8. Los portales de la Administración. Administración Central y Gobiernos autonómicos. El 

portal del Gobierno de Aragón.
9. La Documentación. Definición, funciones y objetivos. Teoría y evolución histórica.
10. El documento. Concepto. Definición. Clases. Tipos. Documentos primarios y secunda-

rios.
11. El análisis documental: concepto, fases y funciones. Indexación y resúmenes: con-

cepto, clases, elaboración y normas ISO. La descripción de recursos Web. Metadatos.
12. Los lenguajes documentales: concepto y tipología. Sistemas precoordinados y 

postcoordinados. El tesauro: concepto, tipología y estructura.
13. La búsqueda y la recuperación de la información: concepto, proceso y estrategias de 

búsqueda en línea. Servicio de Difusión Selectiva de la Información (SDI). Servicios de loca-
lización y obtención de documentos.

14. El tratamiento electrónico de los documentos para su almacenamiento, recuperación y 
difusión.

15. Organismos nacionales e internacionales relacionados con la documentación.
16. La formación profesional del documentalista. El papel del documentalista en el siglo 

XXI. ética y deontología de los profesionales de las Unidades de Información.
17. La teoría estadística de la información y su aplicación a las prácticas documentales.
18. El régimen legal de la documentación en España. Referencia especial al acceso a la 

documentación. La propiedad intelectual.
19. Protección de datos de carácter personal. Derechos de las personas. Ficheros de titu-

laridad pública y privada. La Agencia de Protección de Datos.
20. Los repositorios institucionales. El movimiento “Open Access” en España.
21. El centro de documentación: concepto, funciones y servicios. Planificación, diseño y 

evaluación de Unidades de Información. Gestión y marketing.
22. Calidad y gestión de la calidad en servicios de documentación. Cartas de servicios.
23. El cliente del servicio de documentación: detección de necesidades. Perfil del usuario. 

Estudios y formación de usuarios. Calidad de los servicios y satisfacción del usuario.
24. Centros de documentación en Aragón.
25. Centros de documentación administrativa. Tipología y funciones básicas. Recopila-

ción, selección, tratamiento y difusión de la documentación.
26. La documentación de la Unión Europea. Fuentes de información, publicaciones, bases 

de datos y recursos de Internet del Consejo, de la Comisión y del Parlamento Europeo.
27. Fuentes estadísticas españolas y europeas. Organismos oficiales y privados. El Insti-

tuto Nacional de Estadística. Eurostat. El Instituto Aragonés de Estadística.
28. La documentación parlamentaria. La publicidad de los trabajos parlamentarios. Las 

publicaciones oficiales y no oficiales de las Cortes Generales y de los parlamentos de las 
Comunidades Autónomas.

29. La publicidad de las normas jurídicas. El Diario Oficial de la Unión Europea, el “Boletín 
Oficial del Estado”, el “Boletín Oficial de Aragón”, y los Boletines Oficiales de las Provincias.

30. Creación de documentos electrónicos, su distribución a través de redes. Publicaciones 
electrónicas. Formatos.

31. La conservación de documentos. Digitalización, preservación y difusión de las colec-
ciones digitales.



cs
v:

 B
O

A
20

14
12

17
00

5

17/12/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 246

39757

32. Bases de datos. Concepto y aplicaciones. Sistemas de gestión de bases de datos. 
Teledocumentación: el acceso y la consulta remota de bases de datos. Recursos en Internet.

33. Telecomunicaciones. Redes de área local. Redes corporativas.
34. La red Internet: concepto y evolución. Características, estructura, protocolos y servi-

cios. Las herramientas de búsqueda: directorios, buscadores, metabuscadores. La búsqueda 
en bases de datos. Sindicación de contenidos.

35. Intranet y extranet: concepto, arquitectura y elementos; principales aplicaciones en las 
organizaciones.

36. Bases de datos documentales en el Web: análisis del software para su publicación.
37. Arquitectura y diseño de páginas Web. Usabilidad y accesibilidad.
38. Herramientas de Internet: transferencia de ficheros FTP; World Wide Web; Correo 

electrónico; RSS.
39. Hipertexto e hipermedia: su repercusión en los lenguajes documentales y en la recu-

peración de la información.
40. Firma digital. Certificación digital. Entidades de Certificación. Normativa en vigor.
41. La Web 2.0. Definición, concepto y principios. Servicios basados en redes sociales. 

Evolución: Web 3.0, Web semántica y posicionamiento en la Web.
42. Sistemas de gestión de contenidos (CMS): generación dinámica de portales Web. 

CMS de código abierto y comerciales.
43. Las redes sociales. Definición, tipología, servicios. Las redes sociales en el Portal de 

Servicios del Gobierno de Aragón.
44. Transparencia en la Administración Pública: concepto, normativa, buenas prácticas. 

Iniciativas estatales y autonómicas.
45. Datos Abiertos y RISP: conceptos, normativa. Decálogo Open Data. Formatos. Inicia-

tivas Open Data en España y en la Comunidad Autónoma de Aragón.
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2014, del Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios 
Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facul-
tativa Superior, Facultativos Superiores Especialistas, Ciencias de la Educación y se 
señala lugar y fecha para la celebración del primer ejercicio.

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria aprobada por Resolu-
ción de 24 de junio de 2014, del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funciona-
rios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Faculta-
tiva Superior, Facultativos Superiores Especialistas, Ciencias de la Educación, resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las citadas 
pruebas selectivas.

Segundo.— Hacer pública la relación, que se encuentra expuesta en los tablones de anun-
cios del Gobierno de Aragón: en Zaragoza, Edificio Pignatelli (Paseo María Agustín, 36), en 
Huesca (Plaza Cervantes, 1) y en Teruel (Calle San Francisco, 1), así como en las Oficinas 
Delegadas del Gobierno de Aragón en Alcañiz (Avda. Bartolomé Esteban, 58), Calatayud 
(Plaza España, 1), Ejea de los Caballeros (Calle Mediavilla, 27), Jaca (Avda. Levante, 10), 
Tarazona (Avda. la Paz, 29), Calamocha (Calle Melchor de Luzón, 6), Fraga (Calle San 
Quintín, 1) y Barbastro (Calle Conde, s/n).

Tercero.— Convocar a los opositores, en llamamiento único, para la realización del primer 
ejercicio, que tendrá lugar el día 11 de febrero de 2015, a las 10:00 horas, en el Aula número 
1.7, primera planta de la Facultad de Educación de la Universidad de Zaragoza, sita en calle 
Pedro Cerbuna, 12.

Las lecturas de dicho ejercicio comenzarán el jueves día 12 de febrero de 2015, a las 
10:00 horas, en el mismo lugar.

Los opositores deberán presentar documento nacional de identidad, pasaporte o carnet de 
conducir, como requisito imprescindible para acceder a la realización del ejercicio.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes desde su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
y en el artículo 58.1 de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno 
de Aragón.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2014.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

IGNACIO MURILLO GARCÍA-ATANCE
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos
Categoría: A - ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR

Convocatoria: 14/0030
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

Núm. Sol Primer Apellido Segundo Apellido Nombre D.N.I. Inglés Francés Ofimática
Solicita

Adaptación Reserva

APARICIO MORENO LUCIA2 25198910H SI NO NO
FERNANDEZ ALFONSO FRANCISCO1 52568331Z SI NO NO
FERNANDEZ ESPAÑA ISABEL7 50816546R NO SI NO
FORCADELL AZNAR LUCIA4 72982530B SI NO NO
GOMEZ RIVAS MAGDALENA3 25200869E SI NO NO
MEDIAVILLA MARTINEZ MARTA MARIA5 25147198X SI NO NO

Número Total de Admitidos: 6

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos página: 1 de 1
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Excluídos
Categoría: A - ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR

Convocatoria: 14/0030
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

Núm. Sol Primer Apellido Segundo Apellido Nombre D.N.I. Inglés Francés Ofimática
Solicita

Adaptación Reserva
Motivo
Exclusión

DIAZ8 FREITAS SI NO NO SI E
TUREGANO6 VELASCO

MARIA DEL ROCIO 48918420L 
IVANA                        72987860M SI NO NO B

Número Total de Excluídos: 2

Motivos de Exclusión

A NO CONSTA D.N.I. ó  N.I.E. B NO CONSTA LA FIRMA

C FALTA LA VALIDACION DEL PAGO BANCARIO D SOLICITUD Y/O PAGO FUERA DE PLAZO

E FALTA DE LA TITULACION REQUERIDA F FALTA DE 2 AÑOS DE ANTIGÜEDAD

G FALTA EL REQUISITO DE  EDAD H NO TIENE LA DISCAPACIDAD REQUERIDA

I FALTA EL GRADO DE DISCAPACIDAD J CONTRATADO  EN LA MISMA CATEGORIA

K NO ACREDITA DISCAPACIDAD y/o CAPACIDAD FUNC. L NO POSEE EL REQUISITO DE NACIONALIDAD

M NO ES FUNCIONARIO DE CARRERA N NO JUSTIFICA LA EXENCIÓN DEL PAGO

Relación Definitiva de Solicitantes Excluídos página: 1 de 1
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2014, del Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios 
Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facul-
tativa Superior, Facultativos Superiores Especialistas, Químicos y se señala lugar y 
fecha para la celebración del primer ejercicio.

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria aprobada por Resolu-
ción de 24 de junio de 2014, del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funciona-
rios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Faculta-
tiva Superior, Facultativos Superiores Especialistas, Químicos, resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las citadas 
pruebas selectivas.

Segundo.— Hacer pública la relación, que se encuentra expuesta en los tablones de anun-
cios del Gobierno de Aragón: en Zaragoza, Edificio Pignatelli (Paseo María Agustín, 36), en 
Huesca (Plaza Cervantes, 1) y en Teruel (Calle San Francisco, 1), así como en las Oficinas 
Delegadas del Gobierno de Aragón en Alcañiz (Avda. Bartolomé Esteban, 58), Calatayud 
(Plaza España, 1), Ejea de los Caballeros (Calle Mediavilla, 27), Jaca (Avda. Levante, 10), 
Tarazona (Avda. la Paz, 29), Calamocha (Calle Melchor de Luzón, 6), Fraga (Calle San 
Quintín, 1) y Barbastro (Calle Conde, s/n).

Tercero.— Convocar a los opositores, en llamamiento único, para la realización del primer 
ejercicio, que tendrá lugar el día 14 de febrero de 2015, a las 10:30 horas, en el Espacio Joven 
Baltasar Gracián, calle Franco y López, 4 de Zaragoza.

Los opositores deberán presentar documento nacional de identidad, pasaporte o carnet de 
conducir, como requisito imprescindible para acceder a la realización del ejercicio.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes desde su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
y en el artículo 58.1 de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno 
de Aragón.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2014.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

IGNACIO MURILLO GARCÍA-ATANCE
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos
Categoría: A - ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR

Convocatoria: 14/0026
QUÍMICOS

Núm. Sol Primer Apellido Segundo Apellido Nombre D.N.I. Inglés Francés Ofimática
Solicita

Adaptación Reserva

ABARGUES LLAMAS MIGUEL RAFAEL48 44791449F SI NO NO
AISA DIAZ CRISTINA53 72665244X SI NO NO
ALIAS NIÑO MIRIAM51 29108082H SI NO NO
ARROYO WALDHAUS ANA MARIA40 00408453L SI NO NO
ASENSIO LOZANO MARIA NORMA17 25456199Y SI NO NO
BAQUEDANO COARASA SILVIA20 72999752Y SI NO NO
BARROS TORRES ALBA41 73208285K SI NO NO
BLAZQUEZ CALVO FERNANDO DAVID46 17738698V SI NO NO
BONILLA HEREDERO BEATRIZ3 72975999N SI NO NO
BORAO CARBONEL BEGOÑA33 72991792G SI NO NO
CALVO BAENA JOSE ANTONIO38 18164678Z SI NO NO
CALVO NOTIVOLI JESUS MANUEL19 73077691K NO SI NO
CASANOVA MARTINEZ ANA60 48648809Z SI NO NO
CUSTARDOY SANCHEZ LAURA28 25195842D SI NO NO
DE SUS PEREZ JOSE FERNANDO39 25173780G SI NO NO
DIAZ JIMENEZ MARIA LUISA54 25427888P NO SI NO
DIAZ PEREZ DE COLOSIA  MIREL LA64 50222072P SI NO NO
DOMINGO REGIDOR Mª PILAR26 25451739P SI NO NO
ECHEVARRIA MARTIN MARIA ELISA34 29114749S SI NO NO
EZQUERRA SANCHEZ CAROLINA5 25463549L SI NO NO
FERNANDEZ TORNOS JAVIER1 76919634K SI NO NO
FERRER MONTAÑES LAURA Mª31 17762382B SI NO NO
FRANCISCO SALAS ANA CARMEN55 29104045Y SI NO NO
FUERTES LORDA SARA23 72969303D SI NO NO
GABILONDO UGARTE LIERNI62 15388579S SI NO NO
GARCIA CAMPRUBI MARIA ALBA44 72968945L SI NO NO
GARCIA GARCIA Mª TERESA12 25466010L SI NO NO
GARCIA MIGUEL ANA MARIA10 25166857G SI NO NO
GARCIA MONFORTE Mª ANGELES24 25464716J SI NO NO
GASCON JIMENEZ ELENA47 72988109R SI NO NO
GIMENEZ PEREZ MARIA ALEJANDRA45 17736553B SI NO NO
GOIA LUCIA VICTORIA6 X8963681Y SI NO NO
GRIMA MARTA MARTA32 25158583X SI NO NO
HERNANDO BALLANO ANGEL27 25466306Q SI NO NO
HERNANDO PARDO MARIA ISABEL18 25434367R SI NO NO
HERRERO GARCIA VANESSA56 72977196J SI NO NO
IZQUIERDO FERRER SUSANA43 72980655E NO NO NO
LAFUENTE GIMENO ESPERANZA29 17448770G SI NO NO
LEGANES SEARA Mª DEL MAR66 25174427F NO SI NO
LOPEZ CHOCARRO AZUCENA37 72984537V SI NO NO
LOSTAO ABADIA VIRGINIA63 25172025C SI NO NO
MARCO SANCHEZ MARIA ESTREL42 25157230Z SI NO NO
MARTIN CAVERO BEATRIZ MATILDE7 17766938J NO SI NO
MENENDEZ BARRERO SONIA15 09446893B SI NO NO
MONTAÑES MILLAN LUIS52 17721231F SI NO NO
MOREIRA ROMERO SONIA65 51984445Y SI NO NO
MUÑOZ BOYERO ANA CRISTINA36 70877841Y SI NO NO
PEÑA MARGELI ELENA16 18444217B SI NO NO
PORRAS BORONAT MARIA FATIMA4 20797300X SI NO NO
PRATS CIRIA MARTA8 29122698Y SI NO NO
REGOL OTIN YOLANDA2 29092497G SI NO NO
REOL MORO Mª DEL CARMEN59 12761173Z SI NO NO
RODRIGUEZ VELA SARA11 25440247Q SI NO NO

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos página: 1 de 2
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos
Categoría: A - ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR

Convocatoria: 14/0026
QUÍMICOS

Núm. Sol Primer Apellido Segundo Apellido Nombre D.N.I. Inglés Francés Ofimática
Solicita

Adaptación Reserva

SANCHEZ BURILLO IRENE30 72988414F SI NO NO
SANCHEZ MARCO CRISTINA50 20465657G SI NO NO
SANCHEZ MORENO VERONICA61 48526863Z SI NO NO
SANCHEZ MUEL CARMELO14 17450732B SI NO NO
SANCHO GRACIA SOFIA13 72993214T SI NO NO
TEJERO ORTEGA CESAR57 08996003J NO SI NO
USON FERRANDO ALEJANDRO21 73001302S SI NO NO
VELARTE MOLINER ROSARIO9 29120956N SI NO NO
VICENTE VERDEJO MARIA ROSARIO22 11971026D SI NO NO
ZUECO LAHERA MERCEDES49 73091529J SI NO NO

Número Total de Admitidos: 63

Relación Definitiva de Solicitantes Admitidos página: 2 de 2
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Oferta de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de Aragón

Relación Definitiva de Solicitantes Excluídos
Categoría: A - ESCALA FACULTATIVA SUPERIOR

Convocatoria: 14/0026
QUÍMICOS

Núm. Sol Primer Apellido Segundo Apellido Nombre D.N.I. Inglés Francés Ofimática
Solicita

Adaptación Reserva
Motivo
Exclusión

CHUSAKUL35 ANOTAI X0645631K SI NO NO L
RIVEIRA58 VIZOSO LORETO 33997579Z SI NO NO D
RUFAS25 ALVIRA ARANZAZU 29112768N SI NO NO E

Número Total de Excluídos: 3

Motivos de Exclusión

A NO CONSTA D.N.I. ó  N.I.E. B NO CONSTA LA FIRMA

C FALTA LA VALIDACION DEL PAGO BANCARIO D SOLICITUD Y/O PAGO FUERA DE PLAZO

E FALTA DE LA TITULACION REQUERIDA F FALTA DE 2 AÑOS DE ANTIGÜEDAD

G FALTA EL REQUISITO DE  EDAD H NO TIENE LA DISCAPACIDAD REQUERIDA

I FALTA EL GRADO DE DISCAPACIDAD J CONTRATADO  EN LA MISMA CATEGORIA

K NO ACREDITA DISCAPACIDAD y/o CAPACIDAD FUNC. L NO POSEE EL REQUISITO DE NACIONALIDAD

M NO ES FUNCIONARIO DE CARRERA N NO JUSTIFICA LA EXENCIÓN DEL PAGO

Relación Definitiva de Solicitantes Excluídos página: 1 de 1



cs
v:

 B
O

A
20

14
12

17
00

8

17/12/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 246

39765

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2014, del Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, por la que se modifica la composición del Tribunal Califica-
dor de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, 
Facultativos Superiores Especialistas, Biólogos.

Por Resolución de 24 de junio de 2014, del Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, se convocaron pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Fun-
cionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
Facultativa Superior, Facultativos Superiores Especialistas, Biólogos y se determinó la com-
posición del Tribunal calificador de dichas pruebas. Sin embargo, y tal y como se establece en 
la Base 5.ª de la convocatoria, procede modificar parcialmente la composición del Tribunal 
Calificador dado que uno de sus miembros ha presentado su renuncia por motivos perso-
nales.

En consecuencia, resuelvo:
Nombrar a D. Diego Longás Alvarado secretario titular del Tribunal, en sustitución de D.ª 

Alicia Norma Zorraquino Jiménez.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2014.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

IGNACIO MURILLO GARCÍA-ATANCE
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

ORDEN de 24 de noviembre de 2014, del Consejero de Presidencia y Justicia, por la que 
se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y 
la Universidad de Zaragoza, para desarrollar acciones de apoyo para dotar a la Univer-
sidad de Zaragoza de equipamiento científico e infraestructuras científicas que permi-
tan impular la I+D+i en los ejercicios 2014 y 2015.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el núm. 2014/4/0041 el convenio de co-
laboración suscrito, con fecha 24 de octubre de 2014, por el Consejero de Industria e Innova-
ción del Gobierno de Aragón y el Rector de la Universidad de Zaragoza, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio que figura como anexo de esta orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2014.

El Consejero de Presidencia y Justicia,
ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA, PARA DESARROLLAR ACCIONES DE APOYO PARA 
DOTAR A LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA DE EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO E 

INFRAESTRUCTURAS CIENTÍFICAS QUE PERMITAN IMPULSAR LA I+D+i EN LOS 
EJERCICIOS 2014 Y 2015

En Zaragoza, a 24 de octubre de 2014.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Industria e Innovación, D. Arturo Aliaga López, 
en virtud del Decreto de 30 de diciembre de 2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, 
por el que dispone su nombramiento, actuando en nombre y representación del Gobierno de 
Aragón, según Acuerdo de este órgano, de fecha 21 de octubre de 2014.

De otra parte, el Excmo. Sr. D. Manuel José López Pérez, Rector de la Universidad de 
Zaragoza, quien actúa en uso de las facultades que le confieren el artículo 20 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de Universidades y los artículos 61 y 66 de los Estatutos de la Universidad de 
Zaragoza, y nombrado para dicho cargo por Decreto 101/2012, de 3 de abril, del Gobierno de 
Aragón, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 70, de 12 de abril de 2012.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente y poder bastante 
para obligarse en este convenio de colaboración, y a tal efecto

EXPONEN

I. La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 71.41.ª del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón, reformado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, tiene atribuida la com-
petencia exclusiva en materia de investigación, desarrollo e innovación científica y tecnoló-
gica, que comprende, entre otras cuestiones, la coordinación de la actividad investigadora de 
la universidad y de los demás centros públicos y privados. Este título competencial permite, 
sin lugar a dudas, que la Comunidad Autónoma pueda ejercer la actividad de fomento en 
dicha materia, como así se ha consagrado en el artículo 79 del Estatuto de Autonomía. Asi-
mismo, el artículo 28 dispone que los poderes públicos aragoneses fomentarán la investiga-
ción, el desarrollo y la innovación científica, tecnológica y técnica de calidad.
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Completa el marco competencial expuesto la Ley 9/2003, de 12 de marzo, de fomento y 
coordinación de la investigación, el desarrollo y la transferencia de conocimientos en Aragón, 
una norma en la que se determina que la investigación y la transferencia de conocimientos 
deben estar dirigidos al desarrollo de distintos aspectos de la sociedad, tanto en el ámbito 
cultural como en el científico y tecnológico, y que la generación y difusión de conocimiento 
son un bien en sí mismos, al margen de su potencial de utilización práctica.

Las citadas competencias corresponden en la actualidad al Departamento de Industria e 
Innovación del Gobierno de Aragón, según lo dispuesto en el Decreto 27/2012, de 24 de 
enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica de dicho depar-
tamento y se le atribuyen, en concreto, las competencias de desarrollo y gestión de la inves-
tigación, innovación y el desarrollo tecnológico, y la transferencia de conocimientos a la so-
ciedad aragonesa.

La Administración de la Comunidad Autónoma ha venido realizando múltiples programas, 
ya consolidados, dirigidos a favorecer el desarrollo competitivo de la actividad industrial en 
Aragón y a promover líneas y actividades realizadas en aplicación del II Plan Autonómico de 
Investigación, Desarrollo y Transferencia de Conocimientos de Aragón 2005-2008, aprobado 
por Decreto 263/2004, de 30 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

El fomento de la ciencia y la transferencia de tecnología en todos los campos y la consoli-
dación de una estructura investigadora de excelencia mediante la creación y promoción de 
infraestructuras estables de investigación son, entre otros, objetivos que inspiran el II Plan 
Autonómico de Investigación, Desarrollo y Transferencia de Conocimientos de Aragón 2005-
2008. Para conseguir estos objetivos es preciso dotar económicamente los programas nece-
sarios y el II Plan establece, en su capítulo 7, dentro de las acciones generales de fomento de 
la investigación, una serie de acciones de apoyo a la I+D destinadas a favorecer el desarrollo 
de la investigación y a la obtención de la infraestructura necesaria para conseguir un elevado 
nivel científico y tecnológico del sistema aragonés. Entre estas acciones, se encuentra la ac-
tuación número 5 destinada “al apoyo para la dotación de equipamiento e infraestructuras 
básicos a la Universidad y otros centros públicos de investigación”.

Asimismo, la Estrategia de Innovación en Aragón, articulada mediante el convenio de co-
laboración, suscrito en el año 2010, entre el Ministerio de Ciencia e Innovación y la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, cuyo objeto es estimular la práctica de la innovación como pa-
lanca de competitividad en el conjunto del tejido empresarial aragonés, ha abierto una nueva 
etapa en la apuesta por la innovación cuya principal característica es intensificar el apoyo a la 
I+D+i mediante el fomento y creación de infraestructuras que faciliten el mejor aprovecha-
miento del conocimiento científico y el desarrollo tecnológico, para conseguir una mayor in-
versión privada en I+D+i, un mayor número de empresas basadas en el conocimiento y un 
mayor número de empleos en media y alta tecnología.

A su vez, la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, como 
hizo con anterioridad la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de 
la Investigación Científica y Técnica, establece un marco normativo para promover la coope-
ración y la colaboración entre los organismos públicos de investigación y las Comunidades 
Autónomas, y entre éstos y las universidades, instituciones públicas y privadas y las em-
presas, tanto públicas como privadas, en el ámbito de la investigación científica y el desarrollo 
tecnológico.

II. La Universidad de Zaragoza, tal y como se establece en sus estatutos, aprobados por 
el Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, en su versión dada por el Decreto 
27/2011, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, tiene como fines el fomento de la calidad y 
la excelencia en todas sus actividades, la promoción de la transferencia y de la aplicación de 
los conocimientos para favorecer la innovación, el progreso y el bienestar de la sociedad y sus 
ciudadanos, así como el fomento de su proyección externa. Al mismo tiempo, dentro del ám-
bito de su autonomía, la Universidad de Zaragoza podrá establecer relaciones con otras enti-
dades para la promoción y desarrollo de sus fines institucionales. La Universidad de Zaragoza 
es en la actualidad uno de los principales agentes no sólo de generación de conocimiento sino 
también de vinculación entre la investigación universitaria y el tejido productivo.

A la luz de lo expuesto, es evidente la relevancia que para el interés general de Aragón 
representa la propia Universidad de Zaragoza como tal entidad ya que, de conformidad con 
el artículo 1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, tiene atribuidas 
una serie de funciones que están al servicio de la sociedad. Entre estas funciones se debe 
destacar la difusión, valorización y la transferencia del conocimiento al servicio de la cultura, 
de la calidad de vida y del desarrollo económico, en la cual sería subsumible la iniciativa plan-
teada en cuanto supone establecer medios para promover la difusión de la ciencia y fomentar 
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la transferencia de resultados de investigación hacia el tejido productivo. Por tanto, dicha ac-
tividad representa el ejercicio de una función propia de la universidad que, por definición legal, 
es considerada de interés social.

III. La Universidad de Zaragoza, en virtud de la Orden PRE/1083/2008, de 11 de abril, por 
la que se efectúa la convocatoria del año 2008, para la concesión de las ayudas del Programa 
Nacional de infraestructuras científico-tecnológicas, dentro del Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011, y de la Resolución de 10 de agosto 
de 2010, conjunta de la Secretaría de Estado de Investigación y de la Presidencia del Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, por la que se aprueba la convo-
catoria para el año 2010 del procedimiento de concesión de ayudas a la ciencia y tecnología 
en la línea instrumental de actuación de infraestructuras científico-tecnológicas, cofinanciada 
con FEDER, del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnoló-
gica 2008-2011, obtuvo ayuda para varios proyectos para equipamiento científico técnico de 
institutos de investigación y de servicios de apoyo a la investigación.

El Gobierno de Aragón ha cofinanciado la mayoría de las adquisiciones realizadas por la 
Universidad de Zaragoza a las que se refiere el párrafo anterior, quedando pendientes de 
cofinanciar siete (7) adquisiciones de equipamiento científico, seis (6) correspondientes a la 
convocatoria de 2010 y una (1) correspondiente a la de 2008, y cuya fecha límite de realiza-
ción para obtener la financiación FEDER es el 31 de diciembre de 2015.

Por otro lado, la Universidad de Zaragoza, en su calidad de integrante del Campus de 
Excelencia Internacional (Iberus), con el apoyo del Gobierno de Aragón, obtuvo financiación 
dentro del programa Innocampus en el área de “Materiales y tecnologías para la calidad de 
vida”, de manera prioritaria con sus dos subespecialidades: “Tecnología para la salud” y 
“Energía y medio ambiente”, para la creación de un “Centro mixto de investigación con em-
presas” que permitiese disponer de espacios de investigación conjunta con empresas que 
propiciaran investigaciones compartidas entre tecnólogos e investigadores para mejorar la 
transferencia de conocimiento entre investigadores y el tejido empresarial del territorio. Este 
centro ubicado en el campus Río Ebro de la Universidad de Zaragoza dispone, además, de 
un valor añadido: el hecho de que allí se encuentran la mayoría de los institutos de investiga-
ción de la universidad y otros centros e instituciones científico-tecnológicas de la Comunidad 
de Aragón, permitiendo potenciar las actuales infraestructuras de colaboración existentes 
entre empresa-universidad.

El edificio “Centro Mixto de Investigación con Empresas”, en adelante CEMINEM, de la 
Universidad de Zaragoza, se convierte en un claro ejemplo del modelo de “triple hélice” en el 
que el Gobierno de Aragón, la Universidad de Zaragoza y la empresa colaboran para el desa-
rrollo de economías basadas en el conocimiento. El CEMINEM consta de 32 espacios (uni-
dades de transferencia, de 57 m² cada una) distribuidos en 4 módulos con distintas unidades 
de transferencia y emprendimiento.

Para la consecución de los objetivos del programa Innocampus es necesario dotar dicho 
centro de equipamiento básico, favoreciendo la implementación de la colaboración de las em-
presas y del tejido empresarial, ya que estas nuevas instalaciones van a suponer proyectos 
nuevos con la presencia de personal investigador, microempresas (spin off y start up), pymes, 
así como grandes empresas que favorezcan la necesaria transformación de los conocimientos 
en productos y servicios que son aceptados por el mercado a mayor velocidad, así como para 
poder albergar equipamientos de alto valor tecnológico que permitirán realizar innovación.

En el contexto de la colaboración del Gobierno de Aragón, para la cofinanciación de in-
fraestructuras de centros de la Universidad de Zaragoza y para dar continuidad a lo actuado 
en virtud de convenios anteriores, consta en el Departamento de Industria e Innovación la 
solicitud de nuevas ayudas presentada por la representación de la institución universitaria, 
con fecha 31 de julio de 2014.

IV. La Comisión de seguimiento del convenio de colaboración entre el Ministerio de Ciencia 
e Innovación (hoy, Economía y Competitividad) y el Departamento de Ciencia, Tecnología y 
Universidad (hoy, Industria e Innovación) del Gobierno de Aragón, para el desarrollo de la 
Estrategia Estatal de Investigación (E2I) en la Comunidad Autónoma de Aragón, en sesión 
celebrada el 22 de abril de 2014, aprobó las actuaciones a desarrollar en los años 2015, 2016 
y 2017, entre ellas, las correspondientes al programa 6.3 “Infraestructuras de soporte a la 
innovación”-convenio con la Universidad de Zaragoza.

V. Las circunstancias indicadas en los epígrafes anteriores justifican la colaboración eco-
nómica para la dotación de equipamiento e infraestructuras científicas destinadas a instala-
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ciones de la Universidad de Zaragoza. Dicha colaboración se ampara en el artículo 22.2.c) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que permite la concesión di-
recta de subvenciones, con carácter excepcional, cuando concurran razones de interés pú-
blico, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública.

En el caso concreto, sí concurren circunstancias que permitan la aplicación del mencio-
nado precepto, puesto que no solo se trata de colaborar en medidas que revisten un interés 
público, social y económico sino que es necesario que la colaboración se efectúe a favor de 
la Universidad de Zaragoza sin la debida concurrencia, de conformidad con lo expuesto en la 
Memoria de 18 de agosto de 2014, redactada conforme al artículo 26 de la Ley 1/2011, de 10 
de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Dichas razones, así como la especificidad de la iniciativa que implica una relación especí-
fica con el beneficiario, que permita definir individualmente el contexto de actuación y las ne-
cesidades concretas a cubrir, así como el hecho de que no haya en la actualidad convocato-
rias públicas para que entidades singulares sin ánimo de lucro como la Universidad de 
Zaragoza puedan obtener ayudas para equipamiento e infraestructuras, determinan la invia-
bilidad de realizar una convocatoria en concurrencia que tenga el objetivo señalado, máxime 
cuando el origen de esta colaboración está incluida, como se ha expuesto, en el Acuerdo de 
22 de abril de 2014, de la Comisión de seguimiento del referido de colaboración, suscrito en 
2010, entre el Ministerio de Ciencia e Innovación y la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo 
objeto es estimular la práctica de la innovación como palanca de competitividad en el conjunto 
del tejido empresarial aragonés.

A su vez, es preciso significar que la Universidad de Zaragoza ha acreditado ampliamente 
el cumplimiento de los objetivos, actuaciones y buen fin de las ayudas anteriormente otor-
gadas por el Gobierno de Aragón, para equipamiento e infraestructuras de sus centros, en 
virtud de convenios anteriormente suscritos entre ambas administraciones.

Por otra parte, debe destacarse que el Plan Estratégico de Subvenciones del Departa-
mento de Industria e Innovación, aprobado mediante Orden de 20 de febrero de 2012, del 
Consejero de Industria e Innovación, prevé dentro del programa o área de investigación “Fo-
mento de la Investigación”, como línea de subvención, la realización de convenios con orga-
nismos públicos, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro, en el marco de los obje-
tivos estratégicos de dicho programa, para “favorecer el marco adecuado que impulse y 
coordine la I+D+i como motor del progreso económico, social y cultural de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón” y el ya citado II Plan Autonómico de Investigación, Desarrollo y Transfe-
rencia de Conocimientos de Aragón 2005-2008 que, como se ha indicado dentro de las ac-
ciones generales de fomento de la investigación, cita, en particular, el apoyo a la dotación de 
equipamiento e infraestructuras básicos de los centros públicos de investigación.

VI. Lo anteriormente expuesto justifica la necesidad de suscribir este convenio, por lo que 
tanto el Gobierno de Aragón como la Universidad de Zaragoza consideran conveniente y ne-
cesario colaborar en la mejora del equipamiento e infraestructura científica de dicha entidad 
por ser ésta una actuación de interés general para esta Comunidad Autónoma, formalizando 
para ello, entre ambas partes, el presente convenio conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
El objeto del convenio es, en el marco de la Estrategia Aragonesa de Innovación, instru-

mentar la colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza, para desa-
rrollar acciones de apoyo para dotar a la Universidad de Zaragoza de equipamiento científico 
e infraestructuras científicas que permitan impulsar la I+D+i en los ejercicios 2014 y 2015.

Segunda.— Acciones a realizar.
Serán objeto de subvención, las siguientes inversiones:
1. Equipamiento científico-técnico.
1.1. Para su ubicación en el Centro de Supercomputación de Aragón (CeSAr).
Este centro dará servicio a todas las instituciones públicas y privadas que lo soliciten: a 

grupos de investigación, departamentos de I+D empresariales, etc.; bien, ubicados en Aragón, 
España o resto del mundo. Equipamiento del CeSAr: Agrupado en:

- “Área de Supercomputación”: Equipamientos para asegurar la prestación de servicios de 
supercomputación.

- “Área de Visualización Científica”: Sistemas de posicionamiento e interacción.



cs
v:

 B
O

A
20

14
12

17
00

9

17/12/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 246

39770

- “Área de Ciencia y Ciudadanía”: Equipamientos de visualización e interacción.
1.2. Para el Instituto Universitario de Investigación en Ingeniería de Aragón (I3A).
- “Analizador de composición elemental”: Caracteriza, en tiempos cortos de análisis, el 

contenido en carbono, nitrógeno, hidrógeno, azufre y oxígeno en muestras como las proce-
dentes del procesado térmico de residuos lignocelulósicos, lodos de depuradora, harinas cár-
nicas, residuos sólidos urbanos, lejías negras, producción de biodiesel, bio-oils, alquitranes, 
etc.

- “Reactor Mettler Toledo RC1E”. Permite determinación de cinéticas en medio de reacción 
líquido, líquido-sólido o líquido-gas; estudios de seguridad (prevención de explosiones), li-
gados a la determinación de parámetros de inestabilidad térmica que puedan dar lugar a una 
reacción fuera de control (Tonset, TMR, AMT, etc.); escalado de procesos.

- “Laboratorio de Marcha Humana”: Maquinaria y accesorios para el tratamiento y proce-
sado de imágenes.

1.3. Para el Área de Secuenciación de ADN del Servicio de Apoyo a la Investigación de 
Separación Celular y Secuenciación.

- “Adquisición de Sistema de análisis genético y de expresión génica basado en arrays 
microfluídicos OpenArray® y sistema robotizado XIRIL, para preparación de pre-PCR, pre-
QPCR y dispensación de arrays (SAI-Secuenciación)”: Aporta una gran capacidad de proce-
sado para el tratamiento integral de ácidos nucleicos.

1.4. Para el Instituto Universitario de Investigación de Nanociencia de Aragón (INA).
- “Espectrómetro fotoelectrónico de rayos X (XPS)”: Para las tres líneas de investigación 

del INA: Nanomateriales, Nanobiomedicina y Física de Nanosistemas, la utilización del XPS 
es imprescindible en la caracterización superficial de los materiales involucrados en las 
mismas.

- “Sistema de difracción de rayos X, ángulo bajo SA-XRD”: Este sistema de análisis es una 
aplicación de enorme interés en el estudio de nanopartículas, materiales compuestos de base 
polimérica, materiales orgánicos y dendríticos, así como de películas delgadas.

2. Infraestructuras científicas-equipamiento básico de primera instalación en laboratorios y 
suministro de equipos de comunicación del edificio “Centro Mixto de Investigación con Em-
presas” (CEMINEM) de la Universidad de Zaragoza (proyecto Innocampus).

El Campus Iberus tiene planificada la colaboración con las empresas en el “Centro Mixto 
de Investigación con Empresas”, dentro del objetivo estratégico de mejorar el modelo de inte-
racción empresa-campus, potenciando la transferencia y valorización de los resultados de 
investigación.

Se trata de un espacio para la investigación conjunta que propician investigaciones com-
partidas entre tecnólogos e investigadores, lo que supone un considerable valor añadido en 
la comunicación y acercamiento entre el entorno empresarial y el universitario. Esto permite 
desarrollar unidades de I+D compartidas entre personas pertenecientes a la universidad y a 
las empresas, desarrollando su labor cotidiana en colaboración y compartiendo, no solo obje-
tivos y retos, sino también espacios, facilitando así la interrelación personal tan importante en 
el progreso de innovación tecnológica.

Tercera.— Coste y gastos subvencionables.
1. El presupuesto total estimado para la realización de las actuaciones descritas en la 

cláusula segunda es de 4.967.084,18 euros, de acuerdo con el desglose que se adjunta como 
anexos I y II.

Dicha cantidad tiene carácter orientativo, sin perjuicio de posibles modificaciones deri-
vadas de variaciones ya producidas o por producirse en la adquisición de equipos, en función 
de necesidades u otras circunstancias.

Cuando, como consecuencia de la ejecución de la actuación, el presupuesto precise ser 
modificado al alza o cuando se modifique a la baja o se mantenga igual pero en estos dos 
últimos casos con traslado de importes entre los conceptos de gasto, el beneficiario deberá 
justificar debidamente dicha modificación, que requerirá de la previa autorización del titular 
del departamento, siendo preciso que el beneficiario justifique debidamente dicha modifica-
ción y la solicite antes de la finalización del plazo de ejecución. Dichas modificaciones, en 
ningún caso afectarán al compromiso económico asumido por el Gobierno de Aragón.

2. Serán gastos subvencionables aquellos que respondan de manera indubitada a la rea-
lización de las actuaciones previstas en la cláusula segunda. De acuerdo con el artículo 2.1 
de la Ley General de Subvenciones, serán admisibles los gastos que, derivados de las ac-
ciones previstas en la cláusula segunda, se hubiesen realizado en el ejercicio 2014 y con 
anterioridad a la firma de este convenio.
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Cuarta.— Compromisos de las partes.
1. Compromisos del Gobierno de Aragón.
El Gobierno de Aragón aportará como límite máximo, la cantidad de 3.143.542,09 euros 

(tres millones ciento cuarenta y tres mil quinientos cuarenta y dos con nueve euros) que serán 
librados con cargo a la aplicación presupuestaria 17030 G/5423/740016/39103 de los Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con la siguiente distribución 
anualizada:

Ejercicio 2014: 0 €.
Ejercicio 2015: Hasta 3.143.542,09 €.
Cualquier otra cantidad que, aún estando referida a los costes mencionados en la cláusula 

tercera, supere la cuantía máxima mencionada en esta cláusula, no será computada para ser 
asumida por la Administración de la Comunidad Autónoma.

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de otras Administra-
ciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el coste de 
la actuación subvencionada. En el supuesto de que se produzca un exceso de los recursos 
percibidos respecto al coste total de la actividad subvencionada, se estará a lo dispuesto en 
la normativa aplicable en materia de subvenciones.

2. Compromisos de La Universidad de Zaragoza.
Con la firma de este convenio, la Universidad de Zaragoza declara que cumple los requi-

sitos para obtener la condición de beneficiario, exigidos en el artículo 13 de la Ley General de 
Subvenciones y demás normativa aplicable en materia de subvenciones y, en virtud de lo 
dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 1/2014, de 23 de enero, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2014, autoriza al órgano 
gestor para recabar los certificados a emitir, tanto por la Agencia Estatal Tributaria y por la 
Seguridad Social como por los órganos de la Administración tributaria de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

La Universidad de Zaragoza asume, mediante la firma del presente convenio, y sin per-
juicio de las demás obligaciones establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y normativa estatal y autonómica aplicable en la materia, los siguientes 
compromisos:

- Cumplir la finalidad para la que se concede la ayuda, ejecutar las actuaciones compren-
didas dentro del presente convenio y destinar la cuantía aportada por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón a las actuaciones comprendidas en este convenio.

- Comunicar, por escrito o de forma fehaciente al Departamento de Industria e Innovación, 
la obtención de cualquier tipo de subvención o aportación económica de otros organismos o 
instituciones públicos o privados para la misma finalidad, inmediatamente si ya estuviesen 
reconocidas a la fecha de la firma de este convenio o en el plazo máximo de diez días desde 
la constancia fehaciente de su concesión. Asimismo, deberán comunicar las alteraciones que 
puedan producirse en las circunstancias que han motivado la realización del convenio.

- Justificar la realización de la actividad y el pago de los gastos efectuados en los términos 
expuestos en el convenio, así como el cumplimiento del resto de los compromisos asumidos.

- Destinar los bienes inventariables al fin concreto para el que se concede la subvención.
- Someterse a las actuaciones de seguimiento y control a efectuar por la Administración de 

la Comunidad Autónoma de Aragón, así como admitir la presencia de la persona o personas 
designadas a este efecto para realizar el seguimiento y evaluación de la actividad financiada 
y facilitarles cuanta información, contable o de cualquier tipo, sea solicitada a tal efecto. Igual-
mente, tendrán la obligación de facilitar a la Cámara de Cuentas de Aragón y al Tribunal de 
Cuentas la información que les sea requerida por éstos en el ejercicio de sus funciones.

- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación 
y control.

- Aplicar los criterios de economía y racionalidad en el gasto, siguiendo las sugerencias 
que al respecto pueda realizar el Departamento de Industria e Innovación.

- Dar publicidad del carácter público de la financiación del objeto de la subvención, ha-
ciendo constar la colaboración del citado departamento del Gobierno de Aragón. Respecto a 
esta obligación, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del Go-
bierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización el preceptivo informe 
favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 
384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de 
Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y pu-
blicidad.
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Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la realiza-
ción de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el plan de medios de di-
chas actividades deberán ser objeto de solicitud, con carácter previo a cualquier actuación, 
del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con objeto de 
su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la ade-
cuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

A tales efectos, en todas las actividades editoriales, informativas o promocionales relacio-
nadas con la actuación, se deberá hacer constar la colaboración del Gobierno de Aragón y del 
Ministerio de Economía y Competitividad.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la normativa 
aplicable.

Quinta.— Plazo y forma de justificación.
1. La obligación de justificación de la aplicación de la ayuda por parte de la Universidad de 

Zaragoza deberá efectuarse con anterioridad al 30 de noviembre de 2015. La justificación de 
la subvención se efectuará ante la Dirección General de Investigación e Innovación. En dicha 
justificación, serán admisibles los gastos derivados de las acciones previstas en la cláusula 
segunda realizados desde el 1 de enero de 2014.

Con respecto a los gastos que de manera insoslayable se produzcan en los meses de 
noviembre y diciembre del ejercicio 2015, el plazo de justificación se extenderá hasta un 
máximo de diez días hábiles anteriores a la fecha que establezca la orden de cierre del ejer-
cicio presupuestario 2015, en relación a los documentos de pago.

2. El cumplimiento de esta obligación de justificación conllevará la de acreditar ante la ci-
tada Dirección General de Investigación e Innovación la realización y el pago de la actividad 
subvencionada, así como el cumplimiento del resto de las obligaciones previstas en el con-
venio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, de la Diputación 
General de Aragón, sobre pago de subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y demás normativa aplicable en la materia.

A estos efectos, la modalidad de la justificación de la subvención toma la forma de cuenta 
justificativa con aportación de justificantes de gasto, de acuerdo con el artículo 72 del Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio). Conforme a dicho precepto, para hacer efectivas las 
ayudas, la beneficiaria deberá justificar la realización de las actividades subvencionadas en-
tregando, necesariamente, los siguientes documentos:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que con-
tendrá:

- Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desvia-
ciones acaecidas.

- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el pá-
rrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

- Una declaración jurada relativa a la obtención de otras ayudas para el mismo proyecto 
acompañada de una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan finan-
ciado la actividad subvencionada, con indicación del importe y su procedencia. En estos 
casos en los que las actuaciones hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el im-
porte, procedencia y aplicación de tales fondos a las actuaciones subvencionadas.

- Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subven-
ciones, deba de haber solicitado el beneficiario. De acuerdo con dicho artículo, cuando el 
importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas 
de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, 
la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
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no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suminis-
tren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y eco-
nomía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en 
la propuesta económica más ventajosa.

Sexta.— Pago.
1. El pago de las aportaciones por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Aragón se efectuará, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 186/1993, de 3 de 
noviembre, de la Diputación General de Aragón, sobre pago de subvenciones concedidas con 
cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuando se haya acreditado 
la realización de la actividad auxiliada y se haya justificado el pago de los gastos efectuados, 
de conformidad con lo dispuesto en la cláusula quinta del convenio.

De acuerdo con el artículo quinto del Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, de la Diputa-
ción General de Aragón, podrán realizarse pagos a cuenta que supondrán la realización de 
pagos fraccionados que responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas 
(adquisición de equipos), abonándose por cuantía equivalente a la justificación presentada 
conforme a la cláusula quinta.

2. La no justificación en plazo o de forma indebida supondrá, respecto de las cantidades 
no justificadas en tiempo o forma, la pérdida de eficacia del compromiso de financiación asu-
mido por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, abonándose solamente la 
cantidad que corresponda según la justificación presentada, siempre que la actuación sub-
vencionada se hubiera ejecutado.

Séptima.— Modificación del convenio.
Si como consecuencia de los acuerdos adoptados por la Comisión de seguimiento del 

convenio de colaboración entre el Ministerio de Ciencia e Innovación (hoy, Economía y Com-
petitividad) y el Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad (hoy, Industria e Innova-
ción) del Gobierno de Aragón, para el desarrollo de la Estrategia Estatal de Investigación (E2I) 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, se produjese alguna modificación en cuanto a la pla-
nificación de las actuaciones correspondientes a “Infraestructuras de soporte a la innovación”, 
se procederá a la modificación de este convenio con la firma de la correspondiente adenda.

No obstante, dichas modificaciones deberán ser comunicadas a la Comisión de segui-
miento establecida en la cláusula octava.

Octava.— Evaluación y seguimiento.
1. Las actuaciones incluidas en el presente convenio se encuentran sometidas a la evalua-

ción y seguimiento general de las subvenciones y, en su caso, al control financiero que desa-
rrolle la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
estando obligada la entidad beneficiaria a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcio-
narios encargados de realizar dicho control, aportando y facilitando la información que se 
considere necesaria. Todo ello, sin perjuicio que el Departamento de Industria e Innovación y 
los restantes órganos competentes en materia de control puedan realizar cuantas inspec-
ciones o comprobaciones estime oportunas para asegurarse que la ayuda ha sido aplicada a 
la finalidad propuesta.

2. Sin perjuicio de lo anterior, el seguimiento concreto de este convenio se encomienda a una 
comisión de seguimiento integrada por seis miembros: tres de ellos en representación de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, pertenecientes al Departamento de In-
dustria e Innovación, y nombrados por el Consejero de Industria e Innovación, y los tres res-
tantes en representación de la Universidad de Zaragoza, nombrados por el Rector de la misma.

3. La función esencial de la Comisión de seguimiento será:
a) Vigilar y controlar el cumplimiento del presente convenio.
b) Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse res-

pecto de este convenio, sin menoscabo de las competencias que corresponden a la 
administración concedente de la ayuda, conforme a la normativa aplicable en materia 
de subvenciones.

4. La citada comisión celebrará cuantas reuniones sean precisas para realizar el segui-
miento del cumplimiento de lo previsto en este convenio.

5. La Universidad de Zaragoza se compromete a facilitar a la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, en todo momento, la información necesaria para el seguimiento y evalua-
ción de este convenio y de los objetivos y compromisos que en él se concretan.
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6. Si en el ejercicio de las actuaciones de evaluación, seguimiento y control se constatasen 
indicios de incumplimiento de lo acordado en este convenio y en su normativa de aplicación, 
la Administración de la Comunidad Autónoma adoptará las medidas necesarias para la efec-
tividad del reintegro de las cantidades que procedan.

Novena.— Incumplimiento por parte de la beneficiaria.
Cuando se verifique el incumplimiento por parte de la beneficiaria de las condiciones y 

obligaciones previstas en este convenio o en la normativa aplicable a la subvención otorgada, 
se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida y, en su caso, el 
reintegro de las cuantías percibidas, así como la exigencia de los intereses correspondientes 
mediante el correspondiente procedimiento administrativo.

Décima.— Vigencia del convenio.
Este convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y su duración se extenderá hasta el 

31 de diciembre de 2015, sin perjuicio de lo establecido en las cláusulas quinta y séptima.

Undécima.— Normativa aplicable.
Sin perjuicio de cualquier otra normativa que resulte aplicable, serán de aplicación a este 

convenio: la Ley 9/2003, de 12 de marzo, de fomento y coordinación de la investigación, de-
sarrollo y la transferencia de conocimientos en Aragón; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones; el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; la Ley 4/1998, de 8 de 
abril, de medidas fiscales, financieras, de patrimonio y administrativas; el Decreto 186/1993, 
de 3 de noviembre, de la Diputación General de Aragón, sobre pago de Subvenciones conce-
didas con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón y la Ley 1/2014, 
de 23 de enero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2014 y la que se dicte para el ejercicio 2015; la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Duodécima.— Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.
1. Este convenio, que tiene naturaleza administrativa, constituye el instrumento por el que 

se canaliza la concesión directa de una subvención sin amparo en ninguna convocatoria ges-
tionada por el Departamento de Industria e Innovación, encontrando su fundamento en el ar-
tículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Las controversias que se planteen en materia de subvenciones serán resueltas de 
acuerdo con la normativa aplicable a dicha materia y conforme a los procedimientos previstos 
en ella, sin perjuicio del control por el orden jurisdiccional contencioso-administrativo de las 
decisiones que se adopten en vía administrativa.

3. Las partes, con renuncia expresa al fuero que les pudiera corresponder, se someten a 
la jurisdicción y competencia de los juzgados y tribunales de la ciudad de Zaragoza.

En prueba de conformidad, firman el presente documento, por triplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento, entendiéndose que con esta firma la benefi-
ciaria acepta la subvención y todas y cada una de las condiciones expresadas en este con-
venio y en la normativa aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
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ANEXO I 

Equipamiento Total 
Financiación 
Gobierno de 

Aragón 
Equipamiento del Centro de Supercomputación de 
Aragón (CeSAr) (BIFI) 2.000.000,00 1.000.000,00

Analizador de composición elemental (I3A)     85.000,00 42.500,00

Reactor Mettler Toledo RC1E (I3A)   180.000,00 90.000,00

Espectrómetro fotoelectrónico de rayos X (XPS) 
(INA)   661.440,00 330.720,00

Adquisición de sistema de análisis genético y de 
expresión génica basado en arrays microfluídicos 
OpenArray® y sistema robotizado XIRIL para 
preparación de pre-PCR, pre-QPCR y dispensación 
de arrays. (SAI-Secuenciación de ADNI) 

  215.990,00 107.995,00

Difracción de rayos X, ángulo bajo SA-XRD (INA)    288.828,00 144.414,00

Laboratorio de marcha humana (I3A)    215.826,18 107.913,09

Total gasto 3.647.084,18 1.823.542,09

ANEXO II 
INFRAESTRUCTURAS CIENTÍFICAS EQUIPAMIENTO BÁSICO, DE PRIMERA 

INSTALACIÓN EN LABORATORIOS Y SUMINISTRO DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 
DEL EDIFICIO “CENTRO MIXTO DE INVESTIGACIÓN CON EMPRESAS (CEMINEM)“ DE LA 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA (PROYECTO INNOCAMPUS) 

1. Unidades de transferencia por áreas de I+D+i. 

1.1. Módulo de tecnologías de la información y comunicaciones y electrónica        140.000 € 
1.2. Módulo de materiales, tecnologías, fabricación, energía y medio ambiente        480.000 € 
1.3. Módulo de biotecnología, química y salud         240.000 € 

2. Equipamientos comunes e instalaciones generales.

2.1. Salas de cultivos celulares, congeladores y sala limpia         209.000 € 
2.2. Instalaciones comunes a los módulos         105.000 € 
2.3. Equipamientos comunes a los módulos                   20.000 € 

3. Módulo de emprendimiento. 

3.1. Viveros de empresas           33.000 € 
3.2. Coworking           48.000 € 
3.3. Salas de reuniones, espacio de demostración           20.000 € 

4. Electrónica de comunicaciones.            25.000 €

                                                    Total               1.320.000 € 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 14 de noviembre de 2014, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, por la que se aprueba el deslinde parcial administrativo en segunda fase de 
los enclavados del monte TE-190 del Catalogo de Utilidad Publica de la provincia de 
Teruel, denominado “Boalaje del Majo”, perteneciente al Ayuntamiento de Mosqueruela 
(Teruel) y situado en su término municipal, situados en la partida “Pinar Plano”

Visto el expediente de deslinde parcial administrativo, en segunda fase, de los enclavados 
del monte de utilidad pública número 190 denominado “Boalaje del Majo”, perteneciente al 
Ayuntamiento de Mosqueruela y situado en su término municipal, en su colindancia con las 
fincas situadas en la partida de “Pinar Plano” resultan de él los siguientes:

Antecedentes

Primero.— En junio de 2009, Doña María Clara Barrera Edo y hermanos, solicitan se mo-
difique el signo de un informe desfavorable emitido por el Servicio provincial de medio Am-
biente contra la inmatriculación de una serie de fincas del polígono 63 del catastro de rústica 
de Mosqueruela, por entender que no lindan con monte público, ya que se encuentran total-
mente rodeadas de la parcela 76 del mismo polígono.

Segundo.— Ese mismo mes el Servicio Provincial de éste Departamento en Teruel con-
testa a los interesados que, dada la ubicación de las fincas reseñadas con respecto al monte 
de utilidad pública número 190, del que se cuenta con la aprobación de un deslinde de su 
perímetro exterior únicamente, no puede emitirse informe favorable en tanto no se realice un 
deslinde de los enclavados de ese monte, que también afectaría a la parcela 76.

Tercero.— Con fecha 25 de mayo de 2012 el Servicio Provincial de Medio Ambiente dirige 
un escrito al Ayuntamiento de Mosqueruela, en el que, ante la situación descrita, propone la 
realización del deslinde parcial del monte en la colindancia con fincas particulares situadas en 
la partida de “Pinar Plano”, y solicita un acuerdo plenario de conformidad.

Cuarto.— Con fecha 5 de julio de 2012 el Secretario del Ayuntamiento de Mosqueruela 
remite certificado del acuerdo adoptado en el pleno celebrado el 13 de junio de 2012, de con-
formidad con la realización del deslinde.

Quinto.— Con fecha 23 de mayo de 2013 se remite informe emitido por la Jefa de Sección 
de Defensa de la Propiedad a la Dirección General de Gestión Forestal, justificando la nece-
sidad de realizar el deslinde parcial en segunda fase, y solicitando autorización para iniciar el 
expediente.

Sexto.— Por Resolución de 3 de junio de 2013, la Dirección General de Gestión Fo-
restal, autoriza al Director del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente de Teruel, la declaración del Estado de deslinde parcial en segunda fase y el nom-
bramiento de Ingeniero operador para la práctica de las operaciones en el monte número 
190 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado 
“Boalaje del Majo”, propiedad del ayuntamiento de Mosqueruela (Teruel) y ubicado en su 
término municipal.

Séptimo.— En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 133, de 9 de julio de 2013 se publica 
el anuncio de declaración en Estado de deslinde en segunda fase de enclavados del monte 
TE-190 de los del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denomi-
nado “Boalaje del Majo” en la partida “Pinar Plano”, de la pertenencia del Ayuntamiento de 
Mosqueruela y situado en su término municipal.

Octavo.— El anuncio de inicio de las operaciones de deslinde se publica en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 133, de fecha 9 de julio de 2013, fijando la fecha del 7 de no-
viembre de 2013; señalándose como lugar de reunión el Ayuntamiento de Mosqueruela a las 
10 horas de la mañana y nombrando como Ingeniero operador a la Ingeniero de Montes María 
Rosales Juega, cumpliéndose las condiciones de plazos establecidas en el vigente Regla-
mento de Montes.
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Noveno.— Con fecha 17 de julio de 2013 se remite carta con el anuncio para su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento; que el Ayuntamiento devuelve con el certificado 
de la exposición pública el 20 de agosto de 2013.

Décimo.— Con fecha 17 de julio de 2013 se remite carta con el anuncio para su exposición 
en el tablón de anuncios de la Sede Comarcal de Gúdar Javalambre; que la Comarca de-
vuelve con el certificado de la exposición pública el 26 de agosto de 2013.

Decimoprimero.— Con fecha 22 de julio de 2013 se remite carta con el anuncio a Dña 
Amparo, Don Aurelio, D. José Alfonso, Doña Elisa, Doña María Clara Barreda Edo, propieta-
rios de las fincas situadas en la partida “Pinar Plano”, objeto de deslinde. Con fecha 5 de 
agosto de 2013 se remite el mismo oficio a D. José Paulino Esteban Pérez, abogado y repre-
sentante de los propietarios.

Decimosegundo.— En el plazo de presentación de documentación, cuarenta y cinco días 
naturales desde la publicación del anuncio, tiene entrada en el Registro del Servicio Provin-
cial, documentación presentada por los hermanos Barrera Edo, y por el Ayuntamiento de 
Mosqueruela, que consta en el expediente.

Decimotercero.— La documentación presentada es remitida el 29 de agosto de 2013 a los 
Servicios Jurídicos del Gobierno de Aragón, a fin de que se emita el preceptivo informe de 
clasificación de fincas a que se refiere el artículo 100 del vigente Reglamento de Montes.

Decimocuarto.— El informe jurídico 7/2013 emitido por la Letrada de la Delegación Provin-
cial del Gobierno de Aragón en Teruel, el 5 de septiembre de 2013 concluye que la Escritura 
de aceptación de herencia de fecha 30 de junio de 1976 se encuadra en el artículo 34 de la 
Ley Hipotecaria, a los efectos señalados en el artículo 100 del Reglamento de Montes.

Decimoquinto.— Con fecha 18 de septiembre de 2013 la Ingeniera operadora emite in-
forme de clasificación de fincas, a la vista del informe emitido por la Letrada del Gobierno de 
Aragón, según lo establecido en el artículo 102 del vigente Reglamento de Montes, clasifi-
cando en el apartado A (Fincas o derechos amparados en títulos presentados y cuyos titulares 
realizaron su adquisición con todos los requisitos establecidos en el artículo 34 de la Ley Hi-
potecaria) las parcelas: Polígono 63, parte de las parcelas 73, 74, 75, 76 (a, a´), 84, 85, 94 
(letras a hasta s), 95 y 96; y en el apartado B (Fincas o derechos cuyos títulos han sido pre-
sentados y que, aunque la adquisición no se realizara con los requisitos previstos en el citado 
artículo 34, no obstante la Ingeniera operadora estima en principio que no pertenecen al 
monte) las parcelas: polígono 63, parcelas 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 65, 68, 69, 
70, 71, 72, 78, 79, 80 y 81.

Decimosexto.— A la vista del informe emitido por la Ingeniera operadora, el Jefe de Unidad 
de Gestión Forestal, aprueba, el 19 de septiembre de 2013, la clasificación de fincas o dere-
chos contenida en el mencionado informe.

Decimoséptimo.— El apeo se realizó en una jornada de trabajo, el día 7 de noviembre de 
2013, con la presencia de los representantes municipales, y de los propietarios acompañados 
de su abogado.

Decimoctavo.— El resultado del levantamiento del lindero del monte con respecto a las 
propiedades de los hermanos Barrera Edo en la partida “Pinar Plano”, fue una línea apoyada 
en el mojón 321 del perímetro exterior, que se toma como punto de inicio del itinerario y que 
termina donde comienza la colindancia con la finca particular “Mas del Río”, y dos líneas ce-
rradas correspondiente a fincas totalmente enclavadas en el monte, que corresponden a los 
enclavados A y B. La longitud total de los perímetros recorridos es de 2,726 kilómetros.

Decimonoveno.— Todas las líneas se fijaron de acuerdo con los colindantes que estu-
vieron presentes en el deslinde, tal y como se refleja en las actas que se firmaron por los 
presentes en el apeo.

Vigésimo.— Una vez terminado el trabajo de campo correspondiente a esta fase de apeo 
con el acuerdo de todos los presentes, la alcaldesa del Ayuntamiento de Mosqueruela, M.ª 
Isabel Gil Salvador, remite, con fecha 29 de noviembre de 2013 al Servicio provincial, un es-
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crito en el que manifiesta que se ha inspeccionado con conocedores de la zona la línea pro-
visional marcada en los trabajos de deslinde, y que tras la aportación de los expertos, y los 
indicios encontrados se ha llegado a la conclusión de que los signos posesorios del Ayunta-
miento en relación con la parcela 76 del polígono 63 son evidentes, lo cual le lleva a pensar 
que esta parcela es municipal.

Vigésimo primero.— Con fecha 10 de enero de 2014 la Ingeniera operadora emite informe 
sobre el escrito recibido, que se envía al Ayuntamiento el 22 de enero de 2014, en el que se 
concluye que en caso de querer reclamar la línea apeada, deberá hacerlo en el periodo de 
vista, aportando la documentación que pruebe lo que reclaman, con atención a lo establecido 
en el artículo 97 del Reglamento de Montes.

Vigésimo segundo.— El periodo de audiencia y vista y período de reclamaciones del ex-
pediente se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 86, de 6 de mayo de 2014.

Vigésimo tercero.— El mismo anuncio es comunicado, para que sea expuesto en el tablón 
de anuncios del Ayuntamientos de Mosqueruela, y del Consejo Comarcal de la Comarca 
Gúdar-Javalambre y es comunicado a los hermanos Barrera Edo y a su abogado.

Vigésimo cuarto.— Con fecha 24 de junio de 2014 la Comarca Gúdar-Javalambre certifica 
la exposición del anuncio en el tablón de la sede comarcal.

Vigésimo quinto.— Con fecha 25 de junio de 2014, la Secretaria del Ayuntamiento de Mos-
queruela certifica la exposición del anuncio del período de vista, advirtiendo que se presen-
taron alegaciones finales al deslinde del monte 190 por el Ayuntamiento de Mosqueruela el 23 
de mayo de 2014.

Vigésimo sexto.— Según consta en la certificación del Secretario Provincial de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente de fecha 16 de junio de 2014 se presentan dos escritos en pe-
riodo de vista: uno por D. Paulino Esteban Pérez, representante de los propietarios de los 
enclavados, manifestando su acuerdo con el apeo realizado y solicitando la resolución del 
expediente en ese sentido; y otro por el Ayuntamiento de Mosqueruela, mostrando su des-
acuerdo con el acta levantada el día del apeo.

Vigésimo séptimo.— Con fecha 16 de junio de 2014 se emite informe por la Ingeniera 
operadora sobre la reclamación presentada por el Ayuntamiento de Mosqueruela conclu-
yendo que: el apeo del deslinde se ha realizado con total observancia de la legislación vi-
gente, considerando todas las pruebas de propiedad presentadas por ambas partes: Ayunta-
miento de Mosqueruela y Familia Barrera Edo; que del estudio de la documentación aportada 
por ambas partes se deduce la concordancia entre ambas, que es la que se ha plasmado en 
el apeo; y por ello se considera debe desestimarse la reclamación.

Vigésimo octavo.— Con fecha 23 de julio, a petición del Servicio Provincial, la Letrada del 
Gobierno de Aragón en Teruel emite el Informe Jurídico 6/2014, en el que concluye que la 
reclamación presentada por el Ayuntamiento de Mosqueruela no puede prosperar.

Vigésimo noveno.— La Directora del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente en Teruel, de acuerdo con el artículo 125 del Reglamento de Montes, con 
fecha 19 de agosto de 2014, emite Informe-propuesta favorable a la aprobación del des-
linde en segunda fase y desestimando la alegación presentada, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 125 del Reglamento de Montes y eleva el expediente para su reso-
lución definitiva, de acuerdo con lo actuado por la Ingeniera de Montes operadora del 
deslinde.

Fundamentos jurídicos:

Primero.— En la tramitación del expediente, se dio cumplimiento a cuanto se previene en 
la legislación vigente relativa al deslinde de montes públicos, habiéndose insertado los regla-
mentarios anuncios en el “Boletín Oficial de Aragón”, y se ha notificado debidamente al Ayun-
tamiento de Mosqueruela, a la Comarca Gúdar-Javalambre, y a todos los particulares y Admi-
nistraciones que constaran como interesados y tuvieran domicilio conocido.



cs
v:

 B
O

A
20

14
12

17
01

0

17/12/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 246

39779

Segundo.— Durante la práctica del apeo no se presentó protesta alguna respecto al 
mismo, según consta en las actas del apeo.

Tercero.— Durante el periodo de audiencia y vista del expediente se presentó una recla-
mación por el Ayuntamiento de Mosqueruela.

Vistos la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, del Estatuto de Autonomía de Aragón, la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, la Ley 10/2006, de 28 de abril, que modifica la an-
terior; la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón, la Ley 3/2014, de 29 de 
mayo, que modifica la anterior; el Reglamento de Montes aprobado por el Decreto 485/1962, 
de 22 de febrero; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y sus modificaciones; la Ley 
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón; el Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Decreto 333/2011, de 6 de octubre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, y demás disposiciones de general aplicación.

De conformidad con el informe-propuesta de la Directora del Servicio Provincial de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, y a propuesta del Director General de Gestión 
Forestal, resuelvo:

Primero.— Que se apruebe el deslinde en segunda fase de los enclavados del monte del 
Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Teruel número 190, denominado 
“Boalaje del Majo”, perteneciente al Ayuntamiento de Mosqueruela, y situado en su término 
municipal, situadas en la partida “Pinar Plano”, de acuerdo con las actas, registro topográfico 
y plano que figuran en el expediente.

Descripción de linderos:
Línea poligonal: Apoyada en el mojón 321 del perímetro exterior, esta línea queda definida 

por la poligonal descrita por los piquetes 1 a 62, y rodea las parcelas 76, 94 y 79 del polígono 
63. Comienza el apeo por el río o Rambla de las Truchas, donde se encuentra el mojón 321, 
en la zona oeste del lindero a apear para ir dejando el monte a la derecha, tal y como esta-
blecen los instrucciones de deslinde administrativo de los montes públicos.

Desde el mojón 321 del perímetro exterior, situado en la margen de la Rambla de las Tru-
chas, la linde sube con rumbo este-nordeste en máxima pendiente por mediera de piedras, 
luego cruza pista y prosigue por su margen hasta el piquete 3. Continua subiendo en máxima 
pendiente cruzando la pista y continuando por el borde del camino viejo “de las Truchas”, por 
lo que parece pared, bien del camino, bien mediera de la finca hasta el piquete 7. Gira al su-
deste subiendo a media ladera por el margen de la senda, que discurre por zona de pinar 
hasta el piquete 20, situado en el margen de la senda y encima de canto de roca. Prosigue 
por el margen de la senda y por encima del canto de roca hasta el piquete 23, situado en el 
margen de la senda donde ésta confluye con camino apto para vehículo. Con rumbo sudeste 
cruza la pista y prosigue por pared que rodea la finca “Mas del Río”, propiedad de la madre y 
tía de Félix Vicente Tena hasta el piquete 24. Luego gira al este-nordeste continuando por la 
misma pared hasta el piquete 28, situado en la misma pared, donde comienza colindancia con 
el Masico Mas del Río, que es propiedad de los hermanos Barrera Edo.

Continua con rumbo norte-nordeste por la pared que limita la finca hasta el piquete 34, 
situado donde la pared hace esquina, al borde del camino que sube de Villafranca al Masico 
Tárrega, que es también paso de ganado.

Cruza el paso municipal, situando el piquete 35 enfrente, marcando una anchura de 7 m, 
en colindancia con la parcela 79, de los mismos propietarios. Rodea esta parcela, entramos 
definida por pared mediera hasta el piquete 41, situado en el margen de un paso municipal. 
Lo cruza situando enfrente, marcando un ancho de 10m, el piquete 42, comenzando colin-
dancia con la parcela 76, de los mismos propietarios. Sigue con rumbo sudeste por zona de 
pimpollar de pino silvestre hasta el piquete 45, situado en el margen de lo que parece camino, 
que discurre paralelo a la pared que termina en este punto. Sigue con el mismo rumbo por la 
pared hasta el piquete 47, donde llega a otra pared transversal. Gira al Nordeste y continúa 
paralelo a la pared, a escasos metros de ésta hasta el piquete 53, situado en esquina de pie-
dras colocadas donde se ve el margen del camino o senda que iba a la Fuente Canaletas y al 
Mas del Río. Con rumbo de tendencia noroeste prosigue por el margen del camino hasta el 
piquete 62.

Desde el piquete 58 hasta el 60 la colindancia es con la parcela 6 de los mismos propieta-
rios, y a partir del piquete 60 al 62 con la parcela 76. En el piquete 62 termina la colindancia 
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con el “Masico Tárrega” y comienza con el Mas del Río, que es otra propiedad, por lo que en 
este punto se da por terminada la línea objeto del deslinde parcial.

Enclavados:
Enclavado A: se apea como enclavado A, la parcela 81 del polígono 63 por estar encla-

vada en el monte y rodeada por éste por todos sus vientos. Sobre el terreno pueden obser-
varse viejos ribazos, en ocasiones con piedras, que no delimitan bien la parcela dibujada. 
Queda definido por la línea descrita entre los piquetes 1-A a 5-A, y rodeado del monte por 
todos sus vientos. Tiene una cabida de 0,062 ha.

Enclavado B: se apea como enclavado B, la parcela 80, también del Masico Tárrega. 
Queda definido por la línea descrita entre los piquetes 1-B a 5-B, y rodeado del monte por 
todos sus vientos. Tiene una cabida de 0,010 ha.

Segundo.— Que se reconozcan como poseídos por particulares los enclavados descritos 
en el anexo I.

Tercero.— Trasladar los datos resultantes de la descripción del monte, y el acto firme de 
deslinde, al Registro de la Propiedad.

Cuarto.— Trasladar los datos resultantes del deslinde y de la nueva inscripción del monte 
al Catálogo de Utilidad Pública.

Quinto.— Que se proceda al amojonamiento del deslinde parcial a la mayor brevedad 
posible.

Sexto.— Que se proceda a la mayor brevedad posible al deslinde parcial en segunda fase 
entre el piquete 62 y el perímetro exterior del monte para obtener un perímetro cerrado en la 
partida “Pinar Plano”.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe recurso de reposición 
ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción o publicación, o recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación o publi-
cación, sin que puedan simultanearse ambos procedimientos, y sin perjuicio de cualquier otro 
que pudiera interponerse.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2014.

El Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente,

MODESTO LOBON SOBRINO

ANEXO I 
ENCLAVADOS

LETRA DENOMINACION POSEEDOR / TITULAR CATASTRAL SUP (ha)

A Polígono 63, parcela 81 Hermanos Barrera Edo 0,062

B Polígono 63, parcela 80 Hermanos Barrera Edo 0,010

TOTAL 0,072
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RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por el que se publica la modificación de la Resolución de 26 de noviembre de 2013, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se actualiza la autorización am-
biental integrada de la instalación de fabricación de abonos y compuestos nitrogena-
dos fertilizantes, ubicada en el término municipal de Sarrión (Teruel), promovido por 
Fertinagro Nutrientes, S.L. (Número Expte. INAGA 500301/02/2013/08675).

Por Resolución de 26 de noviembre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se actualiza la autorización ambiental integrada de la instalación de fabricación de 
abonos y compuestos nitrogenados fertilizantes, ubicada en el término municipal de Sarrión 
(Teruel), promovido por Fertinagro Nutrientes, S.L. (Número de Expediente INAGA 
500301/02/2013/8675), publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 8, de 14 de enero 
de 2014.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.4 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón y vista la Resolución de 27 de octubre de 2014, del Presi-
dente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto D. Daniel Pérez Escuder y D.ª Araceli Fuertes Edo, en nombre y representación 
de Fertinagro Nutrientes, S.L., se resuelve publicar en el “Boletín Oficial de Aragón”, la parte 
dispositiva de la mencionada Resolución de 27 de octubre de 2014, que señala lo siguiente:

Procede modificar los incisos 5 y 6 del cuarto párrafo (medidas preventivas y correctoras) 
del condicionado 1.11.quáter. Protección y control de los suelos y las aguas subterráneas 
sobre los que se desarrolla la actividad, de la Resolución de 26 de noviembre de 2013, por los 
siguientes:

- Los residuos no peligrosos se almacenarán preferentemente en contenedores sobre 
solera de hormigón. En el caso de residuos no peligrosos pulverulentos, se evitará, en la me-
dida de lo posible, el contacto de los residuos con el agua de lluvia o su arrastre por el viento, 
procediendo, en caso necesario, a su cubrición mediante lonas o sistema de igual o mayor 
efectividad. En cualquier caso, dado que las aguas pluviales caídas sobre la zona de almace-
namiento de residuos no peligrosos se recogen en la balsa de aguas de proceso que se indica 
en el condicionado 1.4. Aguas residuales, Fertinagro Nutrientes, S.L. deberá cumplir lo dis-
puesto en dicho condicionado en relación a las aguas sobrantes que no se recirculan a pro-
ceso.

- El almacenamiento de residuos metálicos deberá realizarse preferentemente de modo 
que se eviten en la medida de lo posible arrastres de óxidos por las aguas pluviales, como la 
disposición de los residuos bajo cubierta o en contenedores adecuados dotados de lonas 
para su cubrición en caso de lluvia. En cualquier caso, dado que las aguas pluviales caídas 
sobre la zona de almacenamiento de residuos no peligrosos se recogen en la balsa de aguas 
de proceso que se indica en el condicionado 1.4. Aguas residuales, Fertinagro Nutrientes, 
S.L. deberá cumplir lo dispuesto en dicho condicionado en relación a las aguas sobrantes que 
no se recirculan a proceso.”

Zaragoza, 5 de noviembre de 2014.

La Directora del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental,

NURIA GAYÁN MARGELÍ
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RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por el que se publica la modificación de la Resolución de 26 de noviembre de 2013, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se actualiza la autorización am-
biental integrada de la instalación de fabricación de abonos y compuestos nitrogena-
dos fertilizantes, ubicada en el término municipal de Teruel, promovida por Fertinagro 
Nutrientes, S.L. (Número Expte. INAGA 500301/02/2013/08676).

Por Resolución de 26 de noviembre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
se actualiza la autorización ambiental integrada de la instalación de fabricación de abonos y 
compuestos nitrogenados fertilizantes, ubicada en el término municipal de Teruel, promovida 
por Fertinagro Nutrientes, S.L. (Número Expte. INAGA 500301/02/2013/08676), publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 8, de 14 de enero de 2014.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.4 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón y vista la Resolución de 27 de octubre de 2014, del Presi-
dente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto D. Daniel Pérez Escuder y D.ª Araceli Fuertes Edo, en nombre y representación 
de Fertinagro Nutrientes, S.L., se resuelve publicar en el “Boletín Oficial de Aragón”, la parte 
dispositiva de la mencionada Resolución de 27 de octubre de 2014, que señala lo siguiente:

Procede modificar los incisos 5 y 6 del cuarto párrafo (medidas preventivas y correctoras) 
del condicionado 1.11.quater. Protección y control de los suelos y las aguas subterráneas 
sobre los que se desarrolla la actividad, de la Resolución de 26 de noviembre de 2013, por los 
siguientes, dejando inalterado el resto de la resolución:

- Los residuos no peligrosos se almacenarán preferentemente en contenedores sobre 
solera de hormigón. En el caso de residuos no peligrosos pulverulentos, se evitará, en la me-
dida de lo posible, el contacto de los residuos con el agua de lluvia o su arrastre por el viento, 
procediendo, en caso necesario, a su cubrición mediante lonas o sistema de igual o mayor 
efectividad. En cualquier caso, todas las aguas pluviales caídas sobre la zona de almacena-
miento de residuos no peligrosos se deberán recoger en la balsa de aguas de proceso y ser 
reintroducidas al proceso, no pudiéndose en ningún caso ser vertidas al alcantarillado de 
acuerdo a lo establecido en el condicionado 1.4. Vertido de aguas residuales.

- El almacenamiento de residuos metálicos deberá realizarse preferentemente de modo 
que se eviten en la medida de lo posible arrastres de óxidos por las aguas pluviales, como la 
disposición de los residuos bajo cubierta o en contenedores adecuados dotados de lonas 
para su cubrición en caso de lluvia. En cualquier caso, todas las aguas pluviales caídas sobre 
la zona de almacenamiento de residuos no peligrosos se deberán recoger en la balsa de 
aguas de proceso y ser reintroducidas al proceso, no pudiéndose en ningún caso ser vertidas 
al alcantarillado de acuerdo a lo establecido en el condicionado 1.4. Vertido de aguas resi-
duales”.

Zaragoza, 5 de noviembre de 2014.

La Directora del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental,

NURIA GAYÁN MARGELÍ
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RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por el que se publica la modificación de la Resolución de 3 de enero de 2014, del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se actualiza la autorización ambiental 
integrada de la planta de fabricación de fosfato bicálcico, ubicada en el término muni-
cipal de Utrillas (Teruel), promovida por Fertinagro Nutrientes, S.L. (Número Expte. IN-
AGA 500301/02/2013/08895).

Por Resolución de 3 de enero de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se 
actualiza la autorización ambiental integrada de la planta de fabricación de fosfato bicálcico, 
ubicada en el término municipal de Utrillas (Teruel), promovida por Fertinagro Nutrientes, S.L. 
(Número Expte. INAGA 500301/02/2013/08895), publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 35, de 19 de febrero de 2014.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.4 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón y vista la Resolución de 21 de octubre de 2014, del Presi-
dente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por D. Daniel Pérez Escuder y D.ª Araceli Fuertes Edo, en nombre y representa-
ción de Fertinagro Nutrientes, S.L., se resuelve publicar en el “Boletín Oficial de Aragón”, la 
parte dispositiva de la mencionada Resolución de 21 de octubre de 2014, que señala textual-
mente lo siguiente:

He resuelto estimar en parte el recurso de alzada interpuesto por D. Daniel Perez Escuder 
y D.ª Araceli Fuertes Edo, en nombre y representación de Fertinagro Nutrientes, S.L., contra 
la Resolución de 3 de enero de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, y, en con-
secuencia, procede modificar la resolución en el siguiente sentido, dejando inalterado el resto 
del contenido:

Se sustituyen los incisos 5 y 6 del tercer párrafo (medidas preventivas y correctoras) del 
condicionado 1.12.bis. Protección y control de los suelos y las aguas subterráneas sobre los 
que se desarrolla la actividad, de la Resolución de 3 de enero de 2014, por los siguientes:

- Los residuos no peligrosos se almacenarán preferentemente en contenedores sobre 
solera de hormigón. En el caso de residuos no peligrosos pulverulentos, se evitará, en la me-
dida de lo posible, el contacto de los residuos con el agua de lluvia o su arrastre por el viento, 
procediendo, en caso necesario, a su cubrición mediante lonas o sistema de igual o mayor 
efectividad.

- El almacenamiento de residuos metálicos deberá realizarse preferentemente de modo 
que se eviten en la medida de lo posible arrastres de óxidos por las aguas pluviales, como la 
disposición de los residuos bajo cubierta o en contenedores adecuados dotados de lonas 
para su cubrición en caso de lluvia”.

Zaragoza, 5 de noviembre de 2014.

La Directora del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental,

NURIA GAYÁN MARGELÍ
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RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por el que se publica la modificación de la Resolución de 5 de diciembre de 2013, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se actualiza la autorización am-
biental integrada de la planta de compostaje de subproductos animales no destinados 
al consumo humano para la fabricación de fertilizantes orgánicos y organominerales, 
ubicada en el término municipal de Escucha (Teruel), promovida por Fertinagro Nu-
trientes, S.L. (Número Expte. INAGA 500301/02/2013/08857).

Por Resolución de 5 de diciembre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
se actualiza la autorización ambiental integrada de la planta de compostaje de subproductos 
animales no destinados al consumo humano para la fabricación de fertilizantes orgánicos y 
organominerales, ubicada en el término municipal de Escucha (Teruel), promovida por Ferti-
nagro Nutrientes, S.L. (Número Expte. INAGA 500301/02/2013/8857), y publicada en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 13, de 21 de enero de 2014.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.4 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón y vista la Resolución de 21 de octubre de 2014, del Presi-
dente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por D. Daniel Pérez Escuder y D.ª Araceli Fuertes Edo, en nombre y representa-
ción de Fertinagro Nutrientes, S.L., se resuelve publicar en el “Boletín Oficial de Aragón”, la 
parte dispositiva de la mencionada Resolución de 21 de octubre de 2014, que señala lo si-
guiente:

Procede modificar los incisos 5 y 6 del tercer párrafo (medidas preventivas y correctoras) 
del anexo IX. Protección y control de los suelos y las aguas subterráneas sobre los que se 
desarrolla la actividad, de la Resolución de 5 de diciembre de 2013, por los siguientes, de-
jando inalterado el resto de la resolución:

- Los residuos no peligrosos se almacenarán preferentemente en contenedores sobre 
solera de hormigón. En el caso de residuos no peligrosos pulverulentos, se evitará, en la me-
dida de lo posible, el contacto de los residuos con el agua de lluvia o su arrastre por el viento, 
procediendo, en caso necesario, a su cubrición mediante lonas o sistema de igual o mayor 
efectividad. En cualquier caso, dado que las aguas pluviales caídas sobre la zona de almace-
namiento de residuos no peligrosos se recoge en la balsa que se indica en el condicionado 
1.3. Gestión de lixiviados y aguas pluviales, Fertinagro Nutrientes, S.L. deberá cumplir lo 
dispuesto en dicho condicionado en relación al vertido de la balsa de pluviales.

- El almacenamiento de residuos metálicos deberá realizarse preferentemente de modo 
que se eviten en la medida de lo posible arrastres de óxidos por las aguas pluviales, como la 
disposición de los residuos bajo cubierta o en contenedores adecuados dotados de lonas 
para su cubrición en caso de lluvia. En cualquier caso, dado que las aguas pluviales caídas 
sobre la zona de almacenamiento de residuos no peligrosos se recoge en la balsa que se 
indica en el condicionado 1.3. Gestión de lixiviados y aguas pluviales, Fertinagro Nutrientes, 
S.L. deberá cumplir lo dispuesto en dicho condicionado en relación al vertido de la balsa de 
pluviales”.

Zaragoza, 5 de noviembre de 2014.

La Directora del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental,

NURIA GAYÁN MARGELÍ
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RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se resuelve no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambien-
tal el proyecto de construcción de una explotación porcina de recría de reproductoras 
(cebo de vida) con una capacidad equivalente a 125 UGM, a ubicar en el polígono 559 
(zona 2), parcela 5825, en el término municipal de Fraga (Huesca) y promovido por Mar-
cial Llusa, S.L. (Número Expte. INAGA 500601/01/2014/07273).

Tipo de procedimiento: Estudio caso por caso, para determinar si el proyecto debe some-
terse a evaluación de impacto ambiental (Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental 
de Aragón, artículo 24.2. Proyecto incluido en el anexo III, grupo 9).

Promotor: Marcial LLusa, S.L.

Proyecto: Construcción de una explotación porcina con capacidad para 1.040 plazas de 
recría de reproductoras (cebo de vida), en el término municipal de Fraga (Huesca).

Descripción básica del proyecto presentado.
- Las infraestructuras proyectadas para el desarrollo de la actividad se corresponden con: 

una nave de cebo, de dimensiones 60 x 15 m; una caseta empleada como oficina/vestuarios, 
de dimensiones 6,80 x 6,40 m; un depósito prefabricado de agua con capacidad para 340 m³; 
una balsa de purín rectangular, de dimensiones exteriores 20 x 15 m, con una altura de 3,20 
m y una capacidad útil de 600,42 m³; una fosa de cadáveres, de dimensiones interiores 1,50 
x 1,50 x 2 m, con una capacidad de 4,50 m³; vado de desinfección y vallado perimetral en toda 
la explotación.

Documentación presentada.
Proyecto de construcción de una nueva explotación porcina de recría con capacidad para 

1.040 plazas, situada en el término municipal de Fraga (Huesca). Fecha de presentación: 4 
de julio de 2014.

Con fecha 25 de julio de 2014, tienen entrada en este Instituto dos copias en papel del 
anejo de “modificación al proyecto de construcción de una nueva explotación porcina de re-
cría con capacidad para 1.040 plazas, en el término municipal de Fraga (Huesca)”.

Con fecha 19 de agosto de 2014, se realizan las consultas preceptivas a los siguientes 
organismos:

- Asociación Naturalista de Aragón-ANSAR.
- Comarca del Bajo Cinca.
- Comisiones Obreras.
- Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario.
- Dirección General de Desarrollo Rural.
- Dirección General de Patrimonio Cultural.
- Ecologistas en Acción-Ecofontaneros.
- Fundación Ecología y Desarrollo.
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
- Unión General de Trabajadores.
- Ayuntamiento de Fraga.

Respuestas recibidas.
Hasta la fecha no se ha recibido contestación por parte de ningún órgano consultado.

Ubicación del proyecto.
La explotación se emplaza, según datos de catastro, en el polígono 559 (zona 2), parcela 

5825, en el municipio de Fraga (Huesca). Las coordenadas UTM de la explotación son las 
siguientes: huso 30 ETRS89: XM: 769.064; YM: 4.598.330; Z: 300 msnm.

Caracterización de la ubicación.
Descripción general.
La superficie de la parcela donde se ubica la explotación ganadera es, según datos de 

catastro, de 589.580 m² (58,95 ha). La superficie construida de la explotación será de 943,52 
m².

La explotación se localiza a más de 5.000 m del núcleo de Torrente de Cinca, provincia de 
Huesca. No se han detectado explotaciones porcinas en un radio de 1.000 m. La explotación 
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ganadera más cercana es una explotación de ovino situada a 500 m al este de la objeto de 
estudio.

Aspectos singulares.
La explotación se encuentra dentro del lugar de la zona de especial protección para las 

aves (ZEPA) denominada “El Balsa, las Menorcas y Llanos de Cardiel” ES0000183, siendo el 
lugar de interés comunitario (LIC) más cercano el denominado “Liberola-Serreta Negra”, si-
tuado este último a 5.800 m al sur de la explotación.

La explotación proyectada se encuentra dentro del plan de ordenación de los recursos 
naturales denominado “Sector Oriental de Monegros y del Bajo Ebro Aragonés”.

La explotación se ubica dentro del ámbito de aplicación del Plan de conservación del há-
bitat del cernícalo primilla (Falco naumanni) en Aragón, según el Decreto 233/2010, de 14 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de protección 
para la conservación del cernícalo primilla (Falco naumanni) y se aprueba el Plan de conser-
vación de su hábitat, encontrándose dentro de sus áreas críticas.

Según la Orden de 10 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables a la contaminación 
de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, las parcelas ubicadas en el término municipal de Fraga, clasificadas como regadío, 
se definen como vulnerables. La parcela donde se proyecta la explotación se clasificada 
como secano según catastro, por lo que no se considera como vulnerable a la contaminación 
de las aguas por nitratos.

Potenciales impactos del proyecto y valoración.
- Afección a las aguas: Valoración: impacto bajo. La masa de agua más cercana es el ba-

rranco de Val de Liberola, situado a 6.900 m al oeste de la explotación.
- Afección a la atmósfera: Valoración: impacto bajo. Las emisiones a la atmósfera son poco 

significativas; en todo caso, provienen de las emisiones derivadas por el desarrollo de la acti-
vidad de los animales alojados, la generación de estiércoles y su gestión como abono agrí-
cola.

- Afección al suelo: Valoración: impacto medio. La carga ganadera del municipio donde se 
ubica la explotación (Comarca del Bajo Cinca) no supera los 100 kg de N/ha y año, según el 
Plan de Gestión Integral de Residuos de la Comunidad Autónoma de Aragón. La instalación 
ganadera dispondrá de medidas de impermeabilización en las fosas interiores y exteriores. La 
producción de purín se valorizará en superficie cultivada vinculada a la explotación.

- Gestión de cadáveres y de residuos sanitarios: Valoración: impacto medio. La gestión de 
los cadáveres y de los residuos sanitarios tiene un riesgo de contaminación y proliferación de 
organismos patógenos si no se realiza de forma adecuada. Por ello, la explotación debe dis-
poner de un gestor autorizado para la recogida de zoosanitarios y del servicio público de re-
cogida de cadáveres.

- Utilización recursos naturales: Valoración: impacto bajo. El abastecimiento de agua se 
realizará desde la red de riego de la comunidad de regantes. Se estima un consumo anual de 
2.277,60 m³/año.

- Afección a zonas ambientalmente sensibles: Valoración: impacto alto. La explotación y 
9,79 ha de las parcelas vinculadas a la misma, para la valorización agronómica del purín, se 
encuentran dentro de la ZEPA denominada “El Balsa, Las Menorcas y Llanos de Cardiel” 
ES0000183. Además, 4,69 ha vinculadas se encuentran dentro de la ZEPA “Valcuerna, Se-
rreta Negra y Liberola”.

Respecto a la vegetación natural de la ZEPA “El Balsa, Las Menorcas y Llanos de Cardiel” 
está constituida por romerales o coscojares muy degradados. El cultivo dominante es el ce-
real de secano que en algunas zonas ha eliminado totalmente la vegetación natural. Cabe 
destacar la presencia de algunos cultivos leñosos y frutales.

Tanto la explotación como 19,39 ha de las parcelas vinculadas para la valorización agro-
nómica del purín se encuentran dentro de los límites del PORN “Sector Oriental de Monegros 
y del Bajo Ebro Aragonés”.

Tanto a explotación como las parcelas vinculadas a la misma se ubican dentro del ámbito 
de aplicación del Plan de conservación del hábitat del cernícalo primilla (Falco naumanni) en 
Aragón, según el Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se establece un nuevo régimen de protección para la conservación del cernícalo primilla 
(Falco naumanni) y se aprueba el Plan de conservación de su hábitat, encontrándose dentro 
de las áreas críticas de la especie.
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Según la Orden de 10 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables a la contamina-
ción de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma 
de Aragón, las parcelas ubicadas en los términos municipales de Fraga y Candasnos, clasi-
ficadas como regadío según catastro, se definen como vulnerables. Tanto la parcela donde 
se proyecta la explotación como las parcelas vinculadas a la misma están clasificadas como 
secano, por lo que no se consideran vulnerables a la contaminación de las aguas por ni-
tratos.

- Valorización agronómica de los estiércoles: Valoración: impacto medio. El promotor vin-
cula a la explotación un total de 37,50 ha, todas ellas clasificadas como secano. Las parcelas 
se ubican en el término municipal de Candasnos, en la provincia de Huesca. La explotación 
produce anualmente 7.540 kg N/año. Considerando unas dosis de aplicación de 210 kg N/ha 
en zonas no vulnerables, la base agrícola aportada sería capaz de asimilar hasta una máximo 
de 7.875 kg N/año, cantidad superior a la generada en la explotación, por lo que la relación 
de parcelas aportada se considera suficiente para una correcta gestión del purín generado.

Visto el expediente administrativo incoado; la propuesta formulada por el Área VI del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental; los criterios establecidos en el anexo IV de la Ley 7/2006, 
de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, para la valoración de la existencia de re-
percusiones significativas sobre el medio ambiente y el resultado de la consultas previas, se 
resuelve:

No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental el proyecto de construc-
ción de una explotación porcina para recría de reproductoras (cebo de vida) con una capa-
cidad equivalente a 125 UGM, a ubicar en el polígono 559 (zona 2), parcela 5825, en el tér-
mino municipal de Fraga (Huesca), y promovido por Marcial Llusa, S. L, por no observarse 
ninguno de los criterios establecidos en el anexo IV de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de pro-
tección ambiental de Aragón.

La construcción de la explotación deberá cumplir con las siguientes condiciones:
1. Con una antelación mínima de 30 días al inicio de las obras, el promotor deberá notificar 

al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza el inicio de las 
obras de construcción.

2. Dada su ubicación en la zona ZEPA “El Balsa, Las Menorcas y Llanos de Cardiel” y en 
el PORN “Sector Oriental de Monegros y del Bajo Ebro Aragonés”, la instalación deberá inte-
grarse todo lo posible con el entorno. Para ello, se utilizarán colores térreos en su pintura 
exterior y se plantarán setos o pantallas vegetales en todo su perímetro, pudiendo ejecutar 
durante el primer año de funcionamiento de la actividad.

3. Dado que la explotación se encuentra dentro de área crítica del cernícalo primilla (Falco 
naumanni), según el Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se establece un nuevo régimen de protección para la conservación del cernícalo primilla 
(Falco naumanni) y se aprueba el Plan de conservación de su hábitat, la fase de construcción 
de obra mayor se ejecutará fuera del periodo reproductor de las aves, es decir entre el 15 de 
agosto y el 15 de febrero. Asimismo, las cubiertas de las edificaciones a construir deberán 
ejecutarse en su mayor parte con teja para favorecer su utilización como puntos de nidifica-
ción.

4. Se llevará el libro-registro de fertilización en el que quedarán anotadas las fechas, las 
parcelas de destino y su superficie y las cantidades de estiércol aplicadas en cada operación 
de abonado.

5. Según estimaciones realizadas, la superficie mínima a vincular a la explotación debe ser 
como mínimo de 35,90 ha, suponiendo que todas las parcelas están clasificadas como se-
cano y, por lo tanto, fuera de las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por ni-
tratos, de forma que sea capaz de asimilar 7.540 kg N/año. En caso de que las parcelas, 
ubicadas en el término municipal de Candasnos, pasaran a clasificarse como regadío, debe-
rían cumplirse los criterios establecidos en el IV Programa de actuación sobre zonas vulnera-
bles y la superficie mínima necesaria a vincular pasaría a ser de 44,35 ha.

6. El plan de fertilización que se vincule a la explotación deberá tener en cuenta los tipos 
de cultivo de las parcelas agrícolas, para establecer dosis de aplicación de los estiércoles por 
hectárea que sean compatibles, teniendo en cuenta que la explotación produce 2.151 m³ de 
estiércol anualmente.

7. La aplicación de purín en aquellas parcelas incluidas dentro de las áreas críticas del 
cernícalo primilla se realizará fuera del periodo reproductor de las mismas, limitándose al 
periodo comprendido entre el 15 de abril y el 15 de agosto.
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8. Deberá tramitar y obtener para el proyecto de construcción la correspondiente licencia 
ambiental de actividad clasificada y la licencia de inicio de actividad, debiendo presentar ante 
el Ayuntamiento de Fraga el proyecto técnico correspondiente.

De acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental 
de Aragón, la presente resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2014.

La Directora del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental,

NURIA GAYÁN MARGELÍ
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RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autoriza-
ción ambiental integrada para la ampliación de una explotación porcina para cebo has-
ta una capacidad final de 603 UGM, a ubicar en el polígono 1, parcelas 98 y 99, del 
término municipal de Novales (Huesca), y promovida por D.ª M.ª Carmen Omiste Gimé-
nez (Número Expte. INAGA 500601/02/2013/09205).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
para la concesión de la autorización ambiental integrada y declaración de impacto ambiental, 
a solicitud de D.ª Carmen Omiste Giménez, resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 9 de septiembre de 2013, tiene entrada en el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental la solicitud de autorización ambiental integrada y declaración de impacto 
ambiental promovida D.ª M.ª Carmen Omiste Giménez, para un proyecto de ampliación de 
una explotación porcina para cebo hasta una capacidad final de 5.017 plazas, a ubicar en el 
polígono 1, parcelas 98 y 99, del término municipal de Novales (Huesca). Código REGA 
ES221620000001.

Segundo.— La capacidad final de la instalación prevista en el proyecto supera el umbral 
establecido para este tipo de instalaciones en los anexos II y VI correspondientes al Decreto 
74/2011, de 22 de marzo, por el que se modifican los anexos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, 
de protección ambiental de Aragón, por lo que deben tramitarse, de forma previa a la autori-
zación sustantiva de la actividad, tanto la autorización ambiental integrada como el procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental, de acuerdo al procedimiento establecido.

Tercero.— Según consta en el informe elaborado, con 8 de abril de 2013, por el Área VI 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, en relación con la instalación de referencia, no 
se considera procedente solicitar al organismo de cuenca el informe al que se refiere el ar-
tículo 19 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contamina-
ción, modificada por la Ley 5/2013, de 11 de junio, ya que, a la vista de la documentación 
obrante en el expediente y del criterio técnico aplicable, no se va a realizar vertido alguno 
sobre el dominio público hidráulico.

Cuarto.— Una vez analizada la documentación aportada, se observaron ciertas deficiencias 
en su contenido que impedían la correcta valoración ambiental del proyecto, por lo que, con 
fecha 3 de febrero de 2014, se requirió al promotor la aportación de documentación adicional.

El 4 de mazo de 2014, se registra en este Instituto la contestación a los requerimientos 
formulados.

Quinto.— Durante la tramitación de este expediente se realizó el periodo de información 
pública preceptivo para este procedimiento, mediante anuncio publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 127, de 2 de julio de 2014, y se notificó el 13 de junio de 2014 al Ayunta-
miento de Novales (Huesca). La publicación en prensa se realizó en el Diario del Alto Aragón 
el 9 de julio de 2014. Durante el periodo de información pública no se produjeron alegaciones.

Sexto.— Con fecha de 10 de julio de 2014, se emite el informe preceptivo por parte de la 
Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, a través de la Sección de 
Producción y Sanidad Animal del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente de Huesca; dicho informe, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
con fecha 18 de julio de 2014. El informe es favorable en cuanto a la ubicación (distancias), 
infraestructura sanitaria y gestión de residuos del proyecto.

Séptimo.— Con fecha 7 de agosto de 2014, una vez transcurrido el plazo de información 
pública, se solicita informe al Ayuntamiento de Novales (Huesca) sobre la adecuación de la 
instalación a los aspectos de su competencia, de acuerdo con el artículo 47 de la Ley 7/2006, 
de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, y la sostenibilidad social del proyecto, de 
acuerdo con el artículo 9.4.

De la misma forma, con fecha 7 de agosto de 2014, se solicita informe a la Comarca de 
Hoya de Huesca/Plana de Uesca sobre la sostenibilidad social del proyecto, de acuerdo con 
el artículo 9.4 de la Ley 7/2006, de 22 de junio.
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Octavo.— Con fecha 8 de septiembre de 2014, tiene entrada en el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental el informe emitido por la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca 
donde expresa su conformidad en relación a la sostenibilidad social del proyecto.

Noveno.— Con fecha 17 de septiembre de 2014, tiene entrada en el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental documentación remitida por el Ayuntamiento de Novales (Huesca) donde 
se adjunta el informe de compatibilidad urbanística favorable emitido por el asesor técnico de 
urbanismo de la Comarca Hoya de Huesca/Plana de Uesca y el informe de sostenibilidad 
social favorable emitido por el Presidente de la Comarca Hoya de Huesca/Plana de Uesca.

Décimo.— El trámite de audiencia al interesado se realizó con fecha 7 de octubre de 2014, 
durante el cual no se produjeron alegaciones.

Undécimo.— Con fecha 30 de octubre de 2014, se da traslado del borrador de la presente 
resolución al Ayuntamiento de Novales por si considerara necesario realizar alguna observa-
ción. Transcurrido el plazo establecido, se entiende que no existe oposición al mismo.

Duodécimo.— A la vista del expediente y de los antecedentes expuestos, la instalación 
ganadera objeto de la presente resolución tiene las siguientes características:

1. El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable. La explotación no se encuentra 
dentro de ningún espacio natural protegido ni plan de ordenación de los recursos naturales. 
Las zonas catalogadas más próximas a la explotación son el LIC “Sierra y Cañones de Guara” 
y la ZEPA denominada “Serreta de Tramaced”, ubicadas a 12.900 m y 1.500 m, respectiva-
mente.

Las parcelas agrícolas se localizan en los términos municipales Banastás, Novales, Almu-
dévar y Grañen. Estos términos municipales no están considerados como zona de sobre-
carga ganadera.

Tanto la explotación como las parcelas vinculadas a la misma quedan fuera del ámbito de 
aplicación del Plan de recuperación del hábitat del cernícalo primilla, regulado en el Decreto 
233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un nuevo 
régimen de protección para la conservación del cernícalo primilla (Falco naumanni) y se 
aprueba el Plan de conservación de su hábitat.

2. El emplazamiento pertenece a la cuenca hidrográfica del Ebro, encontrándose tanto la 
explotación como las todas las parcelas vinculadas a la misma ubicadas en los términos mu-
nicipales de Banastas y Novales, con una superficie total de 215,65 ha, dentro de zona vulne-
rable a la contaminación de las masas de agua por nitratos de origen agrario, de conformidad 
con lo establecido en la Orden de 10 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables a la 
contaminación.

3. La actividad no está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, en lo relativo a las materias fecales generadas.

4. La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones ga-
naderas de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (nú-
cleos de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.).

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, modificada por la Ley 
5/2013, de 11 de junio; la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, el 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para el desa-
rrollo y ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación y demás normativa de general aplicación.

Tercero.— La solicitud formulada es admisible para la formulación de la declaración de 
impacto ambiental y la obtención de la autorización ambiental integrada, de conformidad con 
el proyecto básico, el estudio de impacto ambiental y la documentación aneja aportada, si 
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bien la autorización queda condicionada por las prescripciones técnicas y el condicionado que 
se indican en la parte dispositiva de esta resolución y, en aplicación de la Disposición Transi-
toria 1.ª de la Ley 5/2013, de 11 de junio, la presente autorización se actualiza y queda adap-
tada a la Directiva 2010/75/UE.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 39 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su nueva redacción dada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, debe precisarse que las 
medidas y el condicionado ambiental que incorpora la presente resolución quedan justificadas 
y motivada su necesidad para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección 
constituye una razón imperiosa de interés general.

Vistos, la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, modificada por la Ley 
5/2013, de 11 de junio, que traspone la Directiva 2010/75/UE de 24 de noviembre de 2010, 
sobre las emisiones industriales; el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de pro-
yectos; el Decreto 94/2009, del 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el 
Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas de orde-
nación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo 
a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de Re-
cogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 
57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacena-
miento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; 
la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se re-
suelve:

1. De conformidad con lo regulado en la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección am-
biental de Aragón, a los solos efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto 
en la autorización ambiental integrada, se formula la declaración de impacto ambiental com-
patible de la ampliación proyectada, supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental 
que se incluye en la presente resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. El inicio de las obras para la ejecución del proyecto deberá comenzar antes de los dos 
años de la presente declaración de impacto ambiental. Si transcurrido el plazo el promotor no 
ha comenzado su ejecución, deberá comunicarlo a este Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental para que si procede, establezca nuevas prescripciones incluso las referidas al ámbito 
temporal y efectos de la presente declaración o, en su caso, acuerde la necesidad de iniciar 
un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

1.3. La sociedad promotora deberá comunicar al Servicio Provincial de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente de Huesca, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo 
de la ejecución del proyecto.

2. Otorgar la autorización ambiental integrada a D.ª Carmen Omiste Giménez, con DNI: 
17.987.426-T, para la instalación existente y la ampliación de una explotación porcina de cebo 
con capacidad para 603 UGM, a ubicar en el polígono 1, parcelas 98 y 99, del término muni-
cipal de Novales (Huesca), con unas coordenadas UTM en el Huso 30 (ETRS89) de X = 
723.375 - Y = 4.657.355. La presente autorización se otorga con la descripción, condiciones, 
obligaciones y derechos que se indican a continuación y se considera adaptada a la Directiva 
2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre las emisiones industriales:

2.1. Las instalaciones existentes autorizadas para el desarrollo de la actividad se corres-
ponden con dos naves iguales para cebo de dimensiones 120,59 x 8,45 m; una nave para 
cebo de 78,34 x 14,38 m; una caseta para vestuarios y almacén de dimensiones 5,94 x 4,30 
m; una caseta para el equipo medicador de 2,12 x 2 m; una balsa de purín con una capacidad 
de 3.380 m³; 16 fosas de cadáveres con una capacidad total de 16,08 m³; vado de desinfec-
ción y vallado perimetral.
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Las instalaciones proyectadas objeto de la ampliación se corresponden con la construc-
ción de una nave de cebo de dimensiones 78 x 14,70 m y una fosa de cadáveres con un vo-
lumen de 4 m³.

2.2. Consumos.
El suministro de agua a la explotación proviene de un pozo ubicado en la margen derecha 

del río Guatizalema. Se estima un consumo anual de agua de 17.544,82 m³ incluyendo el 
agua de limpieza de las instalaciones.

Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 
de 4.210 t de pienso.

El suministro eléctrico se realizará mediante un grupo electrógeno de gasoil de 38,45 kVA, 
con un consumo anual estimado de 7.800 l de este combustible. Se estima que el consumo 
energético anual de la explotación será de 210.589 kWh.

2.3. Emisiones a la atmósfera.
2.3.1. Instalación potencialmente peligrosa para la atmósfera.
La actividad ganadera con capacidad para 5.017 cerdos de cebo, está incluida en el grupo 

B, código 10 04 04 01 y el código 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contamina-
doras de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-
2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA-1.580.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas por el conjunto de la explotación serán de 22.577 

kg de metano al año, 12.543 kg de amoniaco al año y 100 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por el Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático.

2.3.3. Focos emisores.
El suministro eléctrico se realizará a través de un grupo electrógeno de gasoil de 38,45 

kVA. La clasificación de este foco emisor, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, está incluida en el código 02 03 04 04, sin grupo asignado. Los límites de emisión 
de contaminantes a la atmósfera no superarán los valores siguientes: 300 mg/Nm³ de NOx, 
50 mg/Nm³ de CO y 250 mg/Nm³ de SO2.

El control de las emisiones de los focos emisores se realizará por un organismo de control 
autorizado en materia de atmósferas cada cinco años.

2.4. Aguas residuales.
Las únicas aguas residuales que se generan en la actividad son las aguas sanitarias. Las 

aguas residuales producidas en la explotación, procedentes de los servicios sanitarios del 
personal u otras similares, se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacenamiento 
de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental de las 
explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ga-
naderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, del Gobierno de Aragón, de 26 de 
mayo. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2.5. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
2.5.1. Aplicación directa en la agricultura.
El volumen estimado de deyecciones ganaderas producidas en la instalación, de acuerdo 

a los índices incluidos en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba la revisión 
de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, será de 10.375 m³ 
de estiércol fluido de porcino al año, con un contenido en nitrógeno de 36.374 kg. El sistema 
de gestión de los estiércoles previsto es la aplicación directa a la agricultura como fertilizante 
orgánico. La superficie agrícola útil que se vincula a la explotación para la valorización de los 
estiércoles asciende a un total de 257,89 ha. En cualquier caso las dosis de aplicación serán 
compatibles con el Código de Buenas Prácticas Agrarias.

En caso de que se planteara la sustitución de algunas parcelas, deberá notificarse esta 
circunstancia al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca, 
acreditándose en todo caso de forma suficiente la relación entre las nuevas superficies agrí-
colas y la capacidad de asimilación de los estiércoles fluidos.

Técnicas de aplicación de los estiércoles.
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- La aplicación de los estiércoles sobre las superficies agrícolas se realizará cumpliendo 
las condiciones climáticas favorables, incorporación al suelo en el menor plazo posible (de-
berán enterrarse en un plazo no superior a 24 horas, siempre que el cultivo lo permita y con 
el fin de reducir las emisiones de nitrógeno a la atmósfera), respetando las distancias estable-
cidas a vías de comunicación, edificaciones, captaciones o cursos de agua, entre otros, que 
se establecen en el anexo XII, 2.3 del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas.

- Sólo podrán ser objeto para la aplicación de los estiércoles aquellas parcelas conside-
radas como superficie agraria útil, conforme a los usos establecidos en el Sistema de Infor-
mación Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC), más reciente.

- De acuerdo a la “Instrucción 2/2013, de la Secretaría General Técnica del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, sobre condiciones y control de la aplicación de 
materias fecales de origen ganadero en la fertilización agrícola”, de 11 de febrero de 2013, los 
titulares de autorizaciones para instalaciones ganaderas destinadas a la cría intensiva de 
aves de corral o de cerdos deberán justificar, mediante la aplicación informática creada al 
efecto en el programa de presentación conjunta de la PAC, la correspondiente declaración 
anual de productor, indicando el destino de los estiércoles, precisando las operaciones de 
gestión realizadas, el volumen de deyecciones y la estimación en kg del contenido en nitró-
geno que ha sido destinado a cada una de dichas operaciones. En el caso en que las deyec-
ciones hayan sido entregadas a terceros, la declaración anual del productor identificará a las 
personas físicas o jurídicas autorizadas a las que se hayan trasladado la responsabilidad de 
su gestión.

- Mediante la llevanza de los libros de movimiento de estiércoles y las declaraciones 
anuales establecidas en el párrafo anterior, se comprobará el cumplimiento de las condi-
ciones de aplicación de los estiércoles establecidas en el anexo XII, 2.2 del Decreto 94/2009, 
de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, que obliga a la justificación del destino final del es-
tiércol producido en la explotación por sus titulares.

- Todas las parcelas vinculadas ubicadas en los términos municipales de Banastás y No-
vales, con una superficie total de 215,65 ha, se encuentran en zona vulnerable a la contami-
nación de las masas de agua por nitratos de origen agrario, de conformidad con lo establecido 
en la Orden de 10 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables a la contaminación. En 
ellas, tanto las dosis como el periodo de aplicación del purín serán compatibles con lo esta-
blecido en la Orden e 18 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, por la que se aprueba el IV Programa de Actuación sobre las Zonas Vulne-
rables a la contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas 
en la Comunidad Autónoma de Aragón.

2.5.2. Procesos de control.
Si como consecuencia de los servicios de control del Departamento de Agricultura, Gana-

dería y Medio Ambiente se detectase que alguna/s parcela/s de las utilizadas por esta insta-
lación ganadera, ya estuviese vinculada a otra instalación ganadera o actividad de gestión de 
estiércoles con aplicación directa en la agricultura, el titular de la presente resolución deberá 
sustituirla/s por otras superficies equivalentes u otro sistema de gestión distinto, pudiendo 
motivar el cambio de algunos de los condicionados de la presente resolución.

2.5.3. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano. La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
excepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.

El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano.

2.6. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
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aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. Según las estimaciones 
obtenidas por el promotor la instalación generará 209 kg/año de residuos infecciosos (cód. 
180202) y 91,90 kg/año de residuos químicos (cód. 180205).

Estos residuos se almacenarán en contenedores con las debidas garantías sanitarias su-
ministrados por el gestor. El tiempo de almacenamiento máximo será de seis meses. El titular 
de la explotación ganadera deberá acreditar en todo momento la posesión y vigencia de con-
trato de recogida firmado con gestor autorizado y tener a disposición de la Administración al 
menos el último documento de entrega.

El resto de residuos peligrosos que puedan originarse en la explotación (baterías, lubri-
cantes, etc.), deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado y conservar el último 
documento de entrega de los residuos.

2.7. Registro Estatal de emisiones contaminantes.
La empresa está afectada por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se re-

gula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autoriza-
ciones ambientales integradas, dentro del anexo I, categorías 9.3.b) de la Ley 16/2002, de 1 
de julio y 7 a.ii) del Reglamento 166/2006 E-PTR, del citado real decreto, por lo que deberá 
notificar a la autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera.

2.8. En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 51.1 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, se deberán aplicar las técnicas 
que se relacionan para garantizar la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así 
como de la atmósfera, la biodiversidad y el paisaje.

2.8.1. Aplicación de las mejores técnicas disponibles.
Con el fin de reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias primas 

y energía, el titular de la explotación ganadera ha de adoptar las medidas incluidas en el do-
cumento de referencia (BREF) de la cría intensiva de aves de corral y cerdos, publicado en 
2003 y en la Guía de aplicación de las mejores técnicas disponibles del sector porcino, publi-
cada en 2006. Las medidas más destacadas con que la instalación ganadera deberá contar 
son las siguientes:

La instalación contará con sistemas de aplicación de agua a presión para la limpieza de 
las naves, así como disponer de sistemas de ahorro energético en el alumbrado y en el sis-
tema de ventilación de las naves. Deberá establecerse un sistema de vigilancia y revisión 
diaria de los bebederos para evitar pérdidas de agua, procediéndose de manera inmediata a 
su reparación en caso de detectarse fugas.

2.8.2. Técnicas de aplicación de los estiércoles.
Las mejores técnicas disponibles que se deberán implantar para una correcta aplicación 

de estiércoles, quedan recogidas en el punto 2.5.1 de la presente resolución.
2.8.3. La instalación deberá integrarse todo lo posible con el entorno; para ello, se utili-

zarán colores térreos en su pintura exterior.
2.8.4. Los residuos inertes generados durante la ampliación de la explotación se llevarán 

a vertedero autorizado al concluir las obras.
2.9. En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo reco-

gido en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la 
protección de cerdos.

2.10. Previo al comienzo de la actividad ampliada (antes de la entrada del ganado en las 
instalaciones), se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la pre-
sente resolución. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 de la 
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, el titular de la instalación de-
berá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documenta-
ción acreditativa de que las obras de ampliación se han ejecutado de acuerdo a lo establecido 
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en la autorización ambiental integrada, consistente en un certificado del técnico director de la 
obra o de un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca, quien levantará la correspon-
diente acta de comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la autorización am-
biental integrada.

2.11. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identifica-
ción de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc., el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición y, en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc., así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se 
hayan derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la per-
sistencia o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para 
evitar su repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.
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2.12. Revisión de la autorización ambiental integrada.
Habiéndose suprimido la renovación de la autorización ambiental integrada con la entrada 

en vigor de la Ley 5/2013, de 11 de junio, la revisión de dicha autorización se realizará me-
diante un procedimiento simplificado según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

Las modificaciones de la explotación se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 
10 de la citada Ley 16/2002, de 1 de julio y en el artículo 15 del citado Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, sin perjuicio de las revisiones de oficio de la autorización ambiental inte-
grada que proceda tramitar cuando concurra alguno de los supuestos del artículo 25.4 de la 
indicada ley.

2.13. Comunicación de modificaciones previstas y cambio de titularidad.
El titular de la instalación deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 

los términos previstos en el artículo 41.4 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección am-
biental de Aragón, cualquier modificación, sustancial o no, que se proponga realizar en la 
instalación.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

2.14. Incumplimiento de la condiciones de la autorización ambiental integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización ambiental 

integrada otorgada a su explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contamina-
ción.

2.15. Control de posibles afecciones de la actividad ganadera sobre el suelo y aguas sub-
terráneas.

Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explota-
ción, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de explotación 
deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud humana o para el 
medio ambiente

2.16. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento en materia 

de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el cese de la acti-
vidad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
citada Ley 16/2002, de 1 de julio.

Previo al cese temporal de la actividad, el titular de la autorización ambiental integrada 
deberá presentar una comunicación de dicho cese ante este Instituto, de acuerdo a los requi-
sitos recogidos en el artículo 13 del citado Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

En el caso de producirse el cierre de una o varias explotaciones incluidas en una misma 
autorización ambiental integrada, el órgano competente realizará la verificación del cumpli-
miento de las condiciones relativas al cierre, recogidas en su autorización, de acuerdo con las 
prescripciones mínimas del artículo 22 bis de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.

3. Inicio de la actividad.
El plazo de desde la publicación de la presente resolución y el comienzo de la actividad 

ampliada deberá ser inferior a cinco años; de otra forma, la presente resolución quedará anu-
lada y sin efecto.

4. Notificación y publicación.
Esta resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 49.4 de la Ley 7/2006, de 

22 de junio, de protección ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de acuerdo con el contenido establecido por el artículo 23 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
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Aragonés de Gestión Ambiental, podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Sr. Presidente del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2014.

La Directora del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental,

NURIA GAYÁN MARGELÍ
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RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se formula la declaración de impacto ambiental para el proyecto de am-
pliación de una explotación de ganado vacuno para cebo hasta una capacidad para 382 
UGM, a ubicar en el polígono 26, parcela 9, del término municipal de Fraga (Huesca), y 
promovida por D.ª Marta Labrador Jove (Número Expte. INAGA 500601/01/2013/07139).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto, para la concesión de autorización 
ambiental integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de D.ª Marta Labrador 
Jove, resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 11 de junio de 2013 tiene entrada en el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental la solicitud relativa a la evaluación de impacto ambiental para la ampliación de 
una explotación de ganado vacuno para cebo hasta una capacidad para 382 UGM, a ubicar 
en el polígono 26, parcela 9, del término municipal de Fraga (Huesca), y promovida por D.ª 
Marta Labrador Jove.

Segundo.— La capacidad final prevista para la instalación se encuentra dentro del anexo 
II del Decreto 74/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los 
anexos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón. De esta forma 
le es de aplicación el procedimiento de evaluación de impacto ambiental, que se tramitará 
según lo dispuesto en el capítulo II de la citada ley.

Tercero.— Una vez analizada la documentación presentada se observaron ciertas defi-
ciencias en su contenido que impedían una correcta valoración ambiental del proyecto, por lo 
que, con fecha 4 de marzo de 2014 se requirió al promotor la aportación de documentación 
adicional.

Con fecha 7 de abril de 2014 se registra en este Instituto la contestación a los requeri-
mientos formulados.

Cuarto.— Durante la tramitación de este expediente se realizó el periodo de información 
pública preceptivo para este procedimiento, mediante anuncio publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 124 de fecha 27 de junio de 2014, y se notificó el 5 de junio de 2014 al 
Ayuntamiento de Fraga (Huesca). Durante el periodo de información pública no se produjeron 
alegaciones.

Quinto.— Con fecha de 18 de julio de 2014 tiene entrada en el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental el informe preceptivo por parte de la Dirección General de Alimentación y Fo-
mento Agroalimentario; dicho informe es favorable en cuanto a la ubicación, infraestructura 
sanitaria y gestión de residuos del proyecto.

Sexto.— Con fecha 8 de agosto de 2014 se solicita informe al Ayuntamiento de Fraga 
(Huesca) sobre la adecuación de la instalación a los aspectos de su competencia, de acuerdo 
con el artículo 30 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; así 
como, de conformidad con el artículo 9.4 de la misma Ley.

De la misma forma, con fecha 8 de agosto de 2014, se solicita informe a la Comarca del 
Cinca Medio sobre la sostenibilidad social del proyecto de acuerdo con el artículo el artículo 
9.4. de la Ley 7/2006.

Séptimo.— Con fecha 10 de septiembre de 2014 tiene entrada en el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental el informe del Ayuntamiento de Fraga (Huesca), donde se informa favora-
blemente a la sostenibilidad social del proyecto y se indica que, con fecha 21 de noviembre 
de 2012, se emitió informe técnico favorable de viabilidad urbanística.

Octavo.— El trámite de audiencia al interesado se realizó con fecha 22 de septiembre de 
2014, durante el cual no se produjeron alegaciones.

Noveno.— Con fecha 21 de octubre de 2014 se da traslado del borrador de la presente 
resolución al Ayuntamiento de Fraga por si considerara necesario realizar alguna observa-
ción. Transcurrido el plazo establecido, se entiende que no existe oposición al mismo.
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Décimo.— A la vista del expediente y de los antecedentes expuestos, la instalación gana-
dera objeto de la presente resolución, tiene las siguientes características:

1. Actualmente la explotación cuenta con: dos naves para cebo, de 48 x 13,20 m y 30 x 24 
m; un cubierto metálico; una balsa de agua con capacidad para 10.000 m³; un estercolero con 
una capacidad de 1.050 m³; una fosa de cadáveres y vallado perimetral.

Las instalaciones proyectadas para la ampliación de la explotación se corresponden con 
una nueva nave de 60 x 18 m y la ampliación de la fosa de cadáveres existente hasta una 
capacidad de 7 m³.

2. La explotación ganadera no se encuentra dentro de ningún lugar de interés comunitario, 
ni dentro de ninguna zona de especial protección para las aves, el espacio catalogado más 
cercanos es el LIC ES2410073, “Ríos Cinca y Alcanadre” a unos 5.000 m al oeste, y cuya 
delimitación coincide con el monte de utilidadpPública “Riberas del río Cinca”, de titularidad 
autonómica.

Las parcelas vinculadas a la explotación para la valorización agrícola del estiércol se 
ubican en los términos municipales de Fraga y Torrente de Cinca, en la provincia de Huesca. 
Las parcelas ubicadas en el polígono 7, del término municipal de Torrente de Cinca, se en-
cuentran dentro de los límites de la ZEPA “Valcuerna, Serreta Negra y Liberola”. Todas ellas 
se incluyen dentro del PORN “Sector Oriental de Monegros y del Bajo Ebro Aragonés”.

La explotación ganadera, así como las parcelas vinculadas a la misma, no se encuentran 
dentro de ningún humedal de importancia internacional para las aves.

Tanto la explotación como las parcelas vinculadas a la misma se encuentran dentro del 
ámbito del plan de conservación del cernícalo primilla, según el Decreto 233/2010, de 14 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón por el que se establece un nuevo régimen de protección 
para la conservación del cernícalo primilla (Falco naumanni) y se aprueba el Plan de conser-
vación de su hábitat. Todas las parcelas pertenecientes al término municipal de Torrente de 
Cinca se encuentran dentro de las áreas críticas de la especie.

3. El emplazamiento se sitúa en la cuenca hidrográfica del Ebro, encontrándose tanto ex-
plotación ganadera como las parcelas vinculadas a la misma fuera de zona vulnerable a la 
contaminación de las masas de agua por nitratos de origen agrario, de conformidad con lo 
establecido en la Orden de 10 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables a la conta-
minación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

4. La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones ga-
naderas de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (nú-
cleos de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.).

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, al que se le atribuyen las competencias de tramitación y resolución, entre otras mate-
rias que se relacionan en su anexo I, del procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Segundo.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento establecido en los 
artículos 24 y siguientes de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, 
en relación con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.— Según lo dispuesto en el artículo 39 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, debe precisarse 
que las medidas y el condicionado ambiental que incorpora la presente resolución quedan 
justificadas y motivada su necesidad para la protección del medio ambiente, ya que dicha 
protección constituye una razón imperiosa de interés general.

Vistos, la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; el Real Decreto 
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Eva-
luación de Impacto Ambiental de proyectos; el Decreto 94/2009, del 26 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades 
e instalaciones ganaderas; el Decreto 6/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón por el 
que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadá-
veres de los Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no 
Destinados al Consumo Humano; el 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el 
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que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres de Animales de 
las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás legislación concordante, se formula la siguiente:

Declaración de impacto ambiental.

Vistos el estudio de impacto ambiental, los antecedentes expuestos y, a los solos efectos 
ambientales, la evaluación de impacto ambiental del proyecto para la ampliación de una ex-
plotación de ganado vacuno para cebo hasta 382 UGM, ubicada en el polígono 26, parcela 9, 
del término municipal de Fraga (Huesca), y promovida por D.ª Marta Labrador Jove, con DNI: 
73204041D, resulta compatible y condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:

Condicionado de carácter general.

1. El ámbito de aplicación de la presente declaración es el descrito en el proyecto básico 
y estudio de impacto ambiental para la ampliación de una explotación de ganado vacuno para 
cebo hasta una capacidad de 382 UGM, ubicada en el polígono 26, parcela 9, del término 
municipal de Fraga (Huesca), con unas coordenadas UTM en el huso 30 (ETRS89) de X: 
783.537, Y: 4.602.572 m, redactados por el ingeniero técnico agrícola en explotaciones agro-
pecuarias D. Juan Tudela Carrillo.

2. Serán de aplicación todas las medidas preventivas y correctoras contempladas en este 
condicionado ambiental, así como las contempladas en el estudio de impacto ambiental pre-
sentado, mientras no sean contrarias con las primeras. Todas estas medidas se incluirán en 
el proyecto definitivo con su correspondiente partida en el presupuesto. Igualmente, se desa-
rrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en el estudio de impacto ambiental, 
adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado.

3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente de Huesca, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de las obras, 
disponiendo de un plazo máximo de dos años para el inicio de las mismas.

Transcurridos estos dos años desde la emisión de la declaración de impacto ambiental sin 
que se haya iniciado la ejecución del proyecto, el promotor deberá comunicarlo al Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental para que, si procede, establezca nuevas prescripciones in-
cluso las referidas al ámbito territorial y efectos de la presente declaración o, en su caso, 
acuerde la necesidad de iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
si las circunstancias del medio hubieran variado significativamente, tal y como establece el 
artículo 32.3 de la Ley 7/2006, de 22de junio, de protección ambiental del Aragón.

Respecto a los residuos y subproductos ganaderos generados y su gestión.

4. El volumen anual estimado del estiércol producido en la instalación será de 924 m³, con 
un contenido en nitrógeno de 19.866 kg. La superficie agrícola que se vincula a la explotación 
para la valorización del estiércol asciende a un total de 124,95 ha.

En caso de que se planteara la sustitución de algunas parcelas, deberá notificarse esta 
circunstancia al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca, 
acreditándose en todo caso de forma suficiente la relación entre las nuevas superficies agrí-
colas y la capacidad de asimilación de los estiércoles.

Si como consecuencia de los servicios de control del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente se detectase que alguna/s parcela/s de las utilizadas por esta insta-
lación ganadera, ya estuviese vinculada a otra instalación ganadera o actividad de gestión de 
estiércoles con aplicación directa en la agricultura, el titular de la presente resolución deberá 
sustituirla/s por otras superficies equivalentes u otro sistema de gestión distinto, pudiendo 
motivar el cambio de algunos de los condicionados de la presente resolución.

Todas las parcelas pertenecientes al término municipal de Torrente de Cinca se encuen-
tran dentro de las áreas críticas para el cernícalo primilla, según el Decreto 233/2010, de 14 
de diciembre, del Gobierno de Aragón por el que se establece un nuevo régimen de protec-
ción para la conservación del cernícalo primilla (Falco naumanni) y se aprueba el Plan de 
conservación de su hábitat, en ellas se condiciona la aplicación de purín al periodo compren-
dido entre el 15 de agosto y el 15 de abril.
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5. El promotor cuenta con un gestor de residuos autorizado para la recogida y gestión de 
los residuos zoosanitarios generados en la explotación. Según las estimaciones previstas, la 
instalación proyectada generará 19,25 kg/año de residuos infecciosos (cód. 180202) y 77 kg/
año de residuos químicos (cód. 180205). Estos residuos se almacenarán en contenedores 
homologados suministrados por el gestor, debiendo de ser el tiempo máximo de almacena-
miento de seis meses. El promotor deberá acreditar en todo momento la posesión y vigencia 
de contrato de recogida firmado con gestor autorizado y conservar al menos el último docu-
mento de entrega.

El resto de residuos peligrosos que puedan originarse en la explotación (baterías, lubri-
cantes, etc.), deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado, y conservar al 
menos el último documento de entrega.

6. A los subproductos animales generados en la explotación, le será de aplicación el 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las Explota-
ciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano. Las 
fosas de cadáveres únicamente podrán ser utilizadas como método de eliminación excep-
cional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servicios veteri-
narios oficiales.

7. El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano.

Respecto al relieve, la flora, la fauna, la vegetación, el agua y las medidas correctoras.

8. Se aplicarán las siguientes medidas para garantizar la protección de los suelos y de las 
aguas subterráneas así como de la atmósfera, la biodiversidad y el paisaje:

a) Deberá establecerse un sistema de vigilancia y revisión diaria de los bebederos, para 
evitar pérdidas de agua, procediéndose de manera inmediata a su reparación en caso 
de detectarse fugas.

b) De acuerdo a la Instrucción 2/2013, de la Secretaría General Técnica del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, sobre condiciones y control de la 
aplicación de materias fecales de origen ganadero en la fertilización agrícola, de 11 de 
febrero de 2013, los titulares de autorizaciones para instalaciones ganaderas, mediante 
la correspondiente declaración anual de productor, el destino aplicado a las deyec-
ciones ganaderas, precisando las operaciones de gestión realizadas, el volumen de 
deyecciones y la estimación en kg del contenido en nitrógeno que ha sido destinado a 
cada una de dichas operaciones. En el caso en que las deyecciones hayan sido entre-
gadas a terceros, la declaración anual del productor identificará a las personas físicas 
o jurídicas autorizadas a las que se hayan trasladado la responsabilidad de su gestión.

c) El promotor de la explotación deberá poseer y mantener al día para su control por la 
Administración un libro-registro de fertilización en el que quedarán anotadas las fechas, 
las parcelas de destino y su superficie y las cantidades de estiércol aplicadas en cada 
operación de abonado. La aplicación de los estiércoles deberá de cumplir con las con-
diciones que se establecen en el anexo XII del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón.

d) El plan de fertilización a llevar a cabo en las parcelas vinculadas a la explotación de-
berá ser compatible con los principios de conservación establecidos sobre los espacios 
naturales y especies protegidas afectadas.

e) Deberán tomarse las medidas necesarias para evitar impactos ambientales y paisajís-
ticos originados por el cese completo de la actividad, entre ellos la demolición de las 
edificaciones existentes y la retirada a vertedero autorizado de los escombros, el va-
ciado completo de estercoleros y la restitución de los terrenos ocupados por la totalidad 
de las instalaciones.

9. La declaración de impacto ambiental no exime al promotor de solicitar las correspon-
dientes licencias municipales: licencia ambiental de actividad clasificada, de obras y de inicio 
de actividad al Ayuntamiento de Fraga (Huesca), para la instalación solicitada y ejercicio de 
actividad.

De la misma manera, el promotor debe solicitar la inscripción en el Registro de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera, ya que la actividad ganadera, con capacidad 
para 770 terneros de cebo, está incluida en el grupo B, código 10 04 02 01 y el código 10 05 
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02 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el 
catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 
condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

Esta resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/2006, de 22 de julio, de 
protección ambiental de Aragón.

Zaragoza, 13 de noviembre de 2014.

La Directora del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental,

NURIA GAYÁN MARGELÍ
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RESOLUCIÓN de 13 de noviembre 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental para el proyecto de amplia-
ción de una explotación bovina de cebo hasta una capacidad equivalente a 525 UGM, a 
ubicar en el polígono 13, parcela 9, del término municipal de Binaced (Huesca), y pro-
movida por Betela, S.A. (Número Expte. INAGA 500601/01/2014/04101).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto, para la concesión de autorización 
ambiental integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Betela, S.A., resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 24 de abril de 2014, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental la solicitud de declaración de impacto ambiental promovida por Betela, S. A 
para un proyecto de ampliación de una explotación bovina de cebo con capacidad para 874 
tenernos, ubicada en el polígono 13, parcela 9, en el término municipal de Binaced (Huesca). 
El proyecto está redactado por el ingeniero técnico agrícola D. David Monge Martí y esta vi-
sado por el colegio oficial correspondiente con fecha 10 de abril de 2014. Se presenta estudio 
de impacto ambiental.

Segundo.— La capacidad final prevista para la instalación es de 874 plazas de vacuno 
para cebo, por lo que se encuentra dentro del anexo II del Decreto 74/2011, de 22 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los anexos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, 
de protección ambiental de Aragón. De esta forma le es de aplicación el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental, que se tramitará según lo dispuesto en el capítulo II de la 
citada ley.

Tercero.— Durante la tramitación de este expediente se realizó el periodo de información 
pública preceptivo para este procedimiento, mediante anuncio publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 126, de 1 de julio de 2014, y se notificó el 23 de junio de 2014 al Ayunta-
miento de Binaced (Huesca). El anuncio en prensa escrita se publicó en el Diario del Ato 
Aragón el 8 de julio de 2014. Durante este periodo no se produjeron alegaciones.

Cuarto.— Con fecha de 15 de julio de 2014, se emite el informe preceptivo por parte de la 
Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, a través de la Sección de 
Producción y Sanidad Animal del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente de Huesca; dicho informe, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
con fecha 16 de julio de 2014. El informe es favorable en cuanto a la ubicación (distancias), 
infraestructura sanitaria y gestión de residuos del proyecto. Se indica que, en relación al cum-
plimiento de la distancia mínima de 750 m al núcleo urbano de Binaced, tendrá que ser un 
técnico municipal el que ratifique el cumplimiento de la distancia mínima exigida.

Quinto.— Con fecha 7 de agosto de 2014, se solicita informe al Ayuntamiento de Binaced 
(Huesca) sobre la adecuación de la instalación a los aspectos de su competencia, de acuerdo 
con el artículo 30 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; así 
como, de conformidad con el artículo 9.4 de la misma ley, se solicita pronunciamiento expreso 
sobre este expediente en relación a la sostenibilidad social del proyecto.

De la misma forma, con fecha 7 de agosto de 2014, se solicita informe a la Comarca del 
Cinca Medio sobre la sostenibilidad social del proyecto, de acuerdo con el artículo 9.4 de la 
Ley 7/2006, de 22 de junio.

Sexto.— Con fecha 26 de agosto de 2014, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental el informe emitido por la Comarca del Cinca Medio donde se manifiesta que 
esta comarca no ha asumido todavía las funciones vinculadas a la protección del medio am-
biente y, en consecuencia, no cuenta con personal especializado para informar sobre el pro-
yecto de referencia.

Séptimo.— Transcurridos más de 30 días sin que al Ayuntamiento de Binaced (Huesca) se 
hubiese manifestado en relación a este expediente, con fecha 10 de septiembre de 2014, se 
vuelve a solicitar informe al ayuntamiento en relación al expediente en todos aquellos as-
pectos que sean de su competencia. Transcurrido el plazo establecido no se ha recibido 
contestación por parte de este ayuntamiento.
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Octavo.— Con fecha 6 de octubre de 2014, tuvo lugar el correspondiente trámite de au-
diencia para darle a conocer al promotor el alcance de la resolución por la que se formulará 
la declaración de impacto ambiental para el proyecto. Con fecha 14 de octubre de 2014, se 
recibe en este Instituto comunicación del promotor mostrando su conformidad con el condicio-
nado propuesto en este trámite.

Noveno.— Con fecha 9 de octubre de 2014, tiene entrada en el registro de este Instituto 
informe del Ayuntamiento de Binaced en el que se indica que el trámite de audiencia del ex-
pediente se notificó a los vecinos colindantes a la explotación, no habiéndose recibido alega-
ciones al respecto. Se adjunta informe favorable en cuanto a la sostenibilidad social del pro-
yecto firmada por el técnico municipal de urbanismo

Décimo.— Con fecha 21 de octubre de 2014, se da traslado del borrador de la presente 
resolución al Ayuntamiento de Binaced por si considerara necesario realizar alguna observa-
ción. Transcurrido el plazo establecido, se entiende que no existe oposición al mismo.

Undécimo.— A la vista del expediente y de los antecedentes expuestos, la instalación ga-
nadera objeto de la presente resolución tiene las siguientes características:

1. La explotación cuenta actualmente con: dos naves de vacuno de 62,32 x 16,05 m y 
40,30 x 21,95 m; una nave de 66,75 x 56 m, con parques exteriores y zonas cubiertas; una 
nave enfermería de 22,25 x 9,41 m; un almacén de 30 x 8 m, anexo a una de las naves; un 
almacén agrícola de 46 x 22 m; una torre agrícola y cubierto; un estercolero con capacidad 
para 1.800 m³ y una fosa de cadáveres de 95 m³ de capacidad. El estudio de impacto am-
biental plantea la ampliación de una explotación de ganado vacuno para cebo con la construc-
ción de una nave de cebo de 56,24 x 25,29 m.

2. El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable. La explotación ganadera no se 
encuentra dentro de ningún lugar de interés comunitario, ni dentro de ninguna zona de espe-
cial protección para las aves. Las zonas catalogadas más próximas a la explotación son el LIC 
“Ríos Cinca y Alcanadre ES2410073” y la ZEPA “Embalse del Pas y Santa Rita ES000296”, 
situados a 5.440 m y 13.590 m, respectivamente. La explotación queda fuera de cualquier 
plan de ordenación de los recursos naturales.

En relación con las parcelas vinculadas para la valorización agronómica del estiércol cabe 
destacar que la parcela 111, polígono 29, del término municipal de Monzón, se encuentra 
dentro del LIC “Ríos Cinca y Alcanadre”, así como parte de la parcela 64, polígono 29, de 
dicho término municipal, concretamente 0,86 ha.

Tanto la explotación como las parcelas vinculadas a la misma quedan fuera del ámbito de 
aplicación del Plan de conservación del hábitat del cernícalo primilla, regulado en el Decreto 
233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un nuevo 
régimen de protección para la conservación del cernícalo primilla (Falco naumanni) y se 
aprueba el Plan de conservación de su hábitat.

Un total de 27,77 ha vinculadas a la explotación se encuentran dentro del Plan de recupe-
ración del quebrantahuesos, según Decreto 45/2003, de 25 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece un régimen de protección para el quebrantahuesos y se 
aprueba el Plan de recuperación.

3. El emplazamiento pertenece a la cuenca hidrográfica del Ebro y no se encuentra en 
zona vulnerable a la contaminación de las aguas, según la Orden de 10 de septiembre de 
2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se designan y 
modifican las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de 
fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones ga-
naderas de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (nú-
cleos de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.).

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, al que se le atribuyen las competencias de tramitación y resolución, entre otras mate-
rias que se relacionan en su anexo I, del procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Segundo.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento establecido en los 
artículos 24 y siguientes de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, 
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en relación con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.— Según lo dispuesto en el artículo 39 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, debe precisarse 
que las medidas y el condicionado ambiental que incorpora la presente resolución quedan 
justificadas y motivada su necesidad para la protección del medio ambiente, ya que dicha 
protección constituye una razón imperiosa de interés general.

Vistos, la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; el Real Decreto 
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Eva-
luación de Impacto Ambiental de proyectos; el Decreto 94/2009, del 26 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades 
e instalaciones ganaderas; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón por 
el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadá-
veres de los Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no 
Destinados al Consumo Humano; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás legislación concordante, se for-
mula la siguiente:

Declaración de impacto ambiental

Vistos el estudio de impacto ambiental, los antecedentes expuestos y, a los solos efectos 
ambientales, la evaluación de impacto ambiental del proyecto para la ampliación de una ex-
plotación bovina de cebo hasta una capacidad equivalente a 525 UGM, ubicada en el polí-
gono 13, parcela 9, del término municipal de Binaced (Huesca), y promovida por Betela, S.A., 
con CIF: A22028179, resulta compatible y condicionada al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

Condicionado de carácter general

1. El ámbito de aplicación de la presente declaración es el descrito en el proyecto de eje-
cución y estudio de impacto ambiental para la ampliación de una explotación bovina de cebo 
hasta una capacidad de 525 UGM, ubicada en el polígono 13, parcela 9, del término municipal 
de Binaced (Huesca), con unas coordenadas UTM en el Huso 30 (ETRS89) de X = 766.878 
- Y = 4.634.833 - Z = 250 m, redactados por el Ingeniero Técnico Agrícola D. David Monge 
Martí.

2. Serán de aplicación todas las medidas preventivas y correctoras contempladas en 
este condicionado ambiental, así como las contempladas en el estudio de impacto am-
biental presentado, mientras no sean contrarias con las primeras. Todas estas medidas 
se incluirán en el proyecto definitivo con su correspondiente partida en el presupuesto. 
Igualmente se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en el estudio 
de impacto ambiental, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente 
condicionado.

3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente de Huesca, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de las obras, 
disponiendo de un plazo máximo de dos años para el inicio de las mismas.

Transcurridos estos dos años desde la emisión de la declaración de impacto ambiental 
sin que se haya iniciado la ejecución del proyecto, el promotor deberá comunicarlo al Ins-
tituto Aragonés de Gestión Ambiental para que, si procede, establezca nuevas prescrip-
ciones incluso las referidas al ámbito territorial y efectos de la presente declaración o, en 
su caso, acuerde la necesidad de iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental, si las circunstancias del medio hubieran variado significativamente, tal y como 
establece el artículo 32.3 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental del 
Aragón.
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Respecto a los residuos y subproductos ganaderos generados y su gestión.

4. El volumen anual estimado del estiércol producido en la instalación será de 3.190,10 m³, 
con un contenido en nitrógeno de 38.281,20 kg. La superficie agrícola que se vincula a la 
explotación para la valorización del estiércol asciende a un total de 201,58 ha, detallada en el 
tabla anexa al informe propuesta de resolución.

En caso de que se planteara la sustitución de algunas parcelas, deberá notificarse esta 
circunstancia al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca, 
acreditándose en todo caso de forma suficiente la relación entre las nuevas superficies agrí-
colas y la capacidad de asimilación de los estiércoles.

Si como consecuencia de los servicios de control del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente se detectase que alguna/s parcela/s de las utilizadas por esta insta-
lación ganadera, ya estuviese vinculada a otra instalación ganadera o actividad de gestión de 
estiércoles con aplicación directa en la agricultura, el titular de la presente resolución deberá 
sustituirla/s por otras superficies equivalentes u otro sistema de gestión distinto, pudiendo 
motivar el cambio de algunos de los condicionados de la presente resolución.

5. El promotor deberá contar con un gestor de residuos autorizado para la recogida y ges-
tión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. Según las estimaciones pre-
vistas, la instalación proyectada generará 21,85 kg/año de residuos infecciosos (cód. 180202) 
y 87,40 kg/año de residuos químicos (cód. 180205). Estos residuos se almacenarán en con-
tenedores homologados suministrados por el gestor, debiendo de ser el tiempo máximo de 
almacenamiento de seis meses. El promotor deberá acreditar en todo momento la posesión y 
vigencia de contrato de recogida firmado con gestor autorizado y conservar al menos el último 
documento de entrega.

El resto de residuos peligrosos que puedan originarse en la explotación (baterías, lubri-
cantes, etc.), deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado, y conservar al 
menos el último documento de entrega.

6. A los subproductos animales generados en la explotación, le será de aplicación el De-
creto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento 
del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las Ex-
plotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano. 
Las fosas de cadáveres únicamente podrán ser utilizadas como método de eliminación ex-
cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.

7. El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano.

Respecto al relieve, la flora, la fauna, la vegetación, el agua y las medidas correctoras.

8. Se aplicarán las siguientes medidas para garantizar la protección de los suelos y de las 
aguas subterráneas así como de la atmósfera, la biodiversidad y el paisaje:

a) Deberá establecerse un sistema de vigilancia y revisión diaria de los bebederos, para 
evitar pérdidas de agua, procediéndose de manera inmediata a su reparación en caso 
de detectarse fugas.

b) De acuerdo a la Instrucción 2/2013, de la Secretaría General Técnica del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, sobre condiciones y control de la 
aplicación de materias fecales de origen ganadero en la fertilización agrícola, de 11 de 
febrero de 2013, los titulares de autorizaciones para instalaciones ganaderas, mediante 
la correspondiente declaración anual de productor, el destino aplicado a las deyec-
ciones ganaderas, precisando las operaciones de gestión realizadas, el volumen de 
deyecciones y la estimación en kg del contenido en nitrógeno que ha sido destinado a 
cada una de dichas operaciones. En el caso en que las deyecciones hayan sido entre-
gadas a terceros, la declaración anual del productor identificará a las personas físicas 
o jurídicas autorizadas a las que se hayan trasladado la responsabilidad de su gestión.

c) El promotor de la explotación deberá poseer y mantener al día para su control por la 
Administración un libro-registro de fertilización en el que quedarán anotadas las fechas, 
las parcelas de destino y su superficie y las cantidades de estiércol aplicadas en cada 
operación de abonado. La aplicación de los estiércoles deberá de cumplir con las con-
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diciones que se establecen en el anexo XII del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón.

d) El plan de fertilización a llevar a cabo en las parcelas vinculadas a la explotación de-
berá ser compatible con los principios de conservación establecidos sobre los espacios 
naturales y especies protegidas afectadas.

e) Deberán tomarse las medidas necesarias para evitar impactos ambientales y paisajís-
ticos originados por el cese completo de la actividad; entre ellos, la demolición de las 
edificaciones existentes y la retirada a vertedero autorizado de los escombros, el va-
ciado completo de estercoleros y la restitución de los terrenos ocupados por la totalidad 
de las instalaciones.

9. La declaración de impacto ambiental no exime al promotor de solicitar las correspon-
dientes licencias municipales: licencia ambiental de actividad clasificada, de obras y de inicio 
de actividad al Ayuntamiento de Binaced (Huesca), para la instalación solicitada y ejercicio de 
actividad.

De la misma manera, el promotor debe solicitar la inscripción en el Registro de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera, ya que la actividad ganadera, con capacidad 
para 874 terneros de cebo, está incluida en el grupo B, códigos 10 04 02 01 y 10 05 02 01, 
según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las condi-
ciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

Esta resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/2006, de 22 de julio, de 
protección ambiental de Aragón.

Zaragoza, 13 de noviembre de 2014.

La Directora del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental,

NURIA GAYÁN MARGELÍ
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RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 16 de agosto de 2007, por la 
que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambien-
tal integrada de una explotación porcina de cebo con capacidad para 720 UGM, ubicada 
en el polígono 54, parcela 351, del término municipal de Tauste (Zaragoza), y promovida 
por Piensos Montañana, S.L. (Número Expte. INAGA 500601/02/2014/10511).

Con fecha 14 de noviembre de 2014, se presenta escrito en este Instituto por D. Felipe 
Pérez de Ciria Alegría, en representación de Piensos Montañana, S.L., con CIF: B-50898105, 
solicitando la modificación puntual de la autorización ambiental integrada de su explotación 
en base a la modificación no sustancial aprobada por incremento de capacidad y construcción 
de nuevas instalaciones, así como el cambio en el sistema de suministro de energía eléctrica 
y corrección de los datos de ubicación.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación dispone de autorización ambiental integrada otorgada mediante 
Resolución de 16 de agosto de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, y publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 7 de septiembre de 2007 (Número Expte. 
INAGA 500301/02/2006/10191).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la 
actualización de dicha autorización ambiental integrada (Número de Expediente INAGA 
500601/02/2013/10311).

Tercero.— Mediante Resolución de 23 de junio de 2014, de este Instituto, se aprueba la 
modificación no sustancial de la explotación por aumento de capacidad hasta 864 UGM y la 
construcción de una nueva nave de 45 x 17,80 m (Número Expte. INAGA 500601/02/2014/06138).

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección am-
biental de Aragón; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de 
cerdos; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la presente se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 16 de agosto de 2007, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se otorga la autorización ambiental integrada para una explota-
ción porcina de cebo, en el término municipal de Tauste (Zaragoza), promovida por Piensos 
Montañana, S.L., en los siguientes puntos, dejando inalterado el resto:

El punto 2 de la resolución quedará sustituido por lo siguiente:
“2. Otorgar la autorización ambiental integrada a Piensos Montañana S.L., con CIF: 

B50898105, para una explotación porcina de cebo con capacidad para 864 UGM, ubicada en 
el polígono 35, parcela 195, del término municipal de Tauste (Zaragoza), en unas coorde-
nadas ETRS89 (huso 30) XM: 649.008; YM: 4.638.392, ZM: 300 m. La autorización se otorga 
con el siguiente condicionado:”.

El punto 2.1 de la resolución quedará sustituido por lo siguiente:
“2.1. Las instalaciones autorizadas para el desarrollo de la actividad se corresponden con: 

cinco naves de cebo, dos de ellas de 90,12 x 16,28 m, una de 90 x 16 m, una de 30 x 16 m y 
otra de 45 x 17,8 m; dos fosas de purines con capacidad para 3.415 m³ y 620 m³, respectiva-
mente; una fosa de cadáveres de 68,60 m³ de capacidad; una balsa de almacenamiento de 
agua; un vestuario-almacén de 8,20 x 8,5 m; vado sanitario y vallado perimetral a la explota-
ción”. (Quedan eliminadas las balsas de desecación).

Queda eliminado el punto 2.2 de la resolución.
El punto 2.4 de la resolución quedará sustituido por lo siguiente:
“2.4. El suministro de energía a la explotación se realiza a través de conexión a línea eléc-

trica”.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, ante 
el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2014.

La Directora del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental,

NURIA GAYÁN MARGELÍ
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RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 13 de abril de 2009, por la que 
se formula declaración de impacto ambiental y se otorga autorización ambiental inte-
grada para la ampliación de una explotación aviar para cría y recría de pollitas hasta 
425 UGM, ubicada en el polígono 11, parcelas 50 y 203, del término municipal de Man-
chones (Zaragoza), y promovida por la sociedad Félix Badules e Hijos, S.C.V. (Número 
Expte. INAGA 500601/02/2014/09064).

Visto el escrito, de fecha 8 de agosto de 2014, presentado por D. Alberto Badules Castillo, 
en representación de Félix Badules e Hijos, S.C.V., con NIF: J50773878, como promotora de 
una solicitud con el objeto de acomodar y adecuar la autorización ambiental integrada a la 
nueva situación de la explotación descrita, resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de este Instituto, de fecha 13 de abril de 2009, se otorgó 
autorización ambiental integrada para la ampliación de una explotación aviar para cría y recría 
de pollitas hasta 425 UGM, situada en el polígono 11, parcelas 50 y 203, del término municipal 
de Manchones (Zaragoza) (Número Expte. INAGA 500301/02/2008/01907).

Segundo.— Mediante Resolución de este Instituto, de fecha 8 de julio de 2014, se estima 
la modificación no sustancial de la explotación por cambio en la ubicación del estercolero 
(Número Expte. INAGA 500301/02/2014/06358).

Tercero.— Mediante Resolución de este Instituto, de fecha 19 de agosto de 2014, se pro-
cedió a la actualización de la autorización ambiental integrada que se otorgó mediante la 
Resolución de 13 de abril de 2009 (Número Expte. INAGA 500601/02/2014/05816).

Fundamentos jurídicos

Vistos, la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón; el Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de cerdos; la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se resuelve:

Autorizar, la modificación puntual de la Resolución de 13 de abril de 2009, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental y se 
otorga autorización ambiental integrada para la ampliación de una explotación aviar para cría 
y recría de pollitas hasta una capacidad final de 106.200 plazas, equivalentes a 425 UGM, 
ubicada en el polígono 11, parcelas 50 y 203, del término municipal de Manchones (Zara-
goza), y promovida por la sociedad Félix Badules e Hijos, S.C.V. (Número Expte. INAGA 
500301/02/2008/01907), en los siguientes términos, dejando inalterado el resto de los condi-
cionantes:

Los puntos 2.1 y 2.2 de la resolución, quedarán sustituidos por los siguientes:
“2.1. Las instalaciones existentes autorizadas para el desarrollo de la actividad se corres-

ponden con una nave para recría de pollitas, de dimensiones 76 x 14,80 m.
2.2. Las instalaciones correspondientes a la ampliación proyectada se corresponden con: 

la construcción de una nave para cría y recría de pollitas, de dimensiones 72,50 x 14,50 m; 
una fosa de cadáveres con una capacidad de 22,50 m³; un estercolero con capacidad para 
1.050 m³, que sustituirá a la antigua nave de estiércoles; un vado sanitario y vallado perime-
tral. La ubicación de la nave para el alojamiento de los animales deberá de respetar la dis-
tancia mínima de 15 m a la carretera CV-501 de Daroca a Murero, así como la distancia de 
100 m a la nave de ganado porcino, localizada en el polígono 11, parcela 45, de Manchones”.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes 
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a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Sr. Presidente del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pudiera interpo-
nerse.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2014.

La Directora del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental,

NURIA GAYÁN MARGELÍ
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ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Teruel, adoptados en sesión de 
24 de noviembre de 2014.

La Comisión Técnica de Calificación de Teruel, en la sesión de 24 de noviembre de 2014, 
reunida bajo la presidencia de Óscar Fayanás Buey, presidente de la Comisión por delega-
ción, adoptó entre otros los siguientes acuerdos:

Cañada de Benatanduz: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para explotación mixta de vacuno de carne y equino 
en extensivo (50 vacas y 15 caballos), a ubicar en las referencias catastrales 
440600600000400016, 440600600000700008, instada por Pedro Gardella Padrosa (Expe-
diente 44030473201311567).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación mixta de vacuno de carne y equino en extensivo (50 
vacas y 15 caballos), solicitada por Pedro Gardella Padrosa, en el término municipal de Ca-
ñada de Benatanduz.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*) se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico, se seguirán los códigos de 
buenas prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, mo-
dificado por Decreto 226/2005, de 8 de noviembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establece las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinado al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente, podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
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la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Teruel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para tanatorio, a ubicar en ctra. Alcañiz, 67-44003 Teruel, instada por 
Funeraria Amantes, S.L. (Expediente 44030473201404546).

1.º “Calificar como molesta e insalubre por riesgo de enfermedades infecto contagiosas, 
vibraciones y ruido, la actividad tanatorio, solicitada por Funeraria Amantes, S.L., en el tér-
mino municipal de Teruel.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, según lo indicado en el 
artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y el Decreto 
133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación a la norma-
tiva vigente de procedimientos administrativos en materia de medio ambiente.

- Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución y, en general, 
a los trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel o a 
través del organismo de control autorizado.

- Se dará cumplimiento al Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Policía Sanitaria Mortuoria y al Decreto 106/1996, de 11 de junio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueban normas de Policía Sanitaria Mortuoria; al Real Decreto 
1054/2002, de 11 de octubre, por el que se regula el proceso de evaluación para el registro, 
autorización, y comercialización de biocidas, y en concreto, para los que se utilicen en la apli-
cación de técnicas de conservación transitoria y embalsamamiento de cadáveres; y al De-
creto 29/1995, de 21 de febrero, de la Diputación General de Aragón, de gestión de los resi-
duos sanitarios en la Comunidad Autónoma de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Teruel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para legalización, exposición y venta de artículos y equipos para hoste-
lería, a ubicar en ctra. Alcañiz, 64-44003 Teruel, instada por Ferrando Servicios Integrales, 
S.L. (Expediente 44030473201406870).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad legalización, exposición y 
venta de artículos y equipos para hostelería, solicitada por Ferrando Servicios Integrales, 
S.L., en el término municipal de Teruel.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
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Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución y, en general, 
a los trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel o a 
través del organismo de control autorizado.

- Las condiciones de presión, caudal y reserva deberán estar adecuadamente garanti-
zadas para la instalación de BIES, según se establece en el Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios, aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Fuentes Claras: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1.999 
plazas, a ubicar en las referencias catastrales 441171170000400239, 441171170000400240, 
instada por Arasco Sánchez, C. B. (Expediente 44030473201407564).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 1.999 plazas, solicitada por Arasco Sánchez, C. B., en el término municipal de 
Fuentes Claras.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento, la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*) se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, modificado 
por Decreto 226/2005, de 8 de noviembre.

- Se respetarán las normas de bienestar animal establecidas en el Real Decreto 1135/2002, 
de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de cerdos.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 



cs
v:

 B
O

A
20

14
12

17
02

1

17/12/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 246

39815

a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establece las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinado al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente, podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Deberá solicitar autorización de suministro de agua del pozo ante la Confederación Hi-
drográfica del Ebro.

- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera, previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Oliete: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para taller de reparación de vehículos, a ubicar en c/ Carretera, 3, 
B-44548 Oliete (Teruel), instada por Santiago Gómez Guerrero (Número de Expediente 
44030473201409402).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad taller de reparación de 
vehículos, solicitada por Santiago Gómez Guerrero, en el término municipal de Oliete.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución y, en general, 
a los trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel o a 
través del organismo de control autorizado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Oliete: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para regularización explotación ovina para 720 cabezas, a ubicar en las 
referencias catastrales 441811810000400256, 441811810000400424, 441811810000401175, 
441811810000401176, 441811810000401177, 441811810000401178, instada por Rafael Bu-
rillo Lázaro (Expediente 44030473201409457).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad regularización explotación ovina para 720 cabezas, solicitada por 
Rafael Burillo Lázaro, en el término municipal de Oliete.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento, la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*) se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico, se seguirán los códigos de 
buenas prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, mo-
dificado por Decreto 226/2005, de 8 de noviembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por la agrupación de defensa sanitaria 
ovina comarcal bajo control del veterinario responsable de la explotación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establece las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinado al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente, podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.
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5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Puebla de Valverde (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para núcleo zoológico canino para 30 perros, a 
ubicar en la referencia catastral 442032030003600091, instada por José Monfort Saura (Ex-
pediente 44030473201409460).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas, olores y ruido, la actividad núcleo zoológico canino para 30 perros, solicitada por José 
Monfort Saura, en el término municipal de Puebla de Valverde (La).

- La actividad no supone afecciones significativas al ámbito de protección del cangrejo de 
río (Austropotamobius pallipes).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar autorización y registro como núcleo zoológico al Servicio Provincial de 

Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, en cumplimiento de lo establecido en el 
Decreto 181/2009, de 20 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los nú-
cleos zoológicos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Los residuos zoosanitarios generados en el núcleo zoológico (código de la lista europea 
de residuos, 18 02 02* y 18 02 05*) se recogerán y depositarán en contenedores homolo-
gados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de 
seis meses. El resto de residuos originados en la actividad también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en el núcleo zoológico, se contará con 
un gestor autorizado, siendo de aplicación el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sani-
tarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano y el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen 
las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados 
al consumo humano, en aplicación de dicha normativa Comunitaria.

- Se cumplirá lo dispuesto en la Ley 11/2003, de 19 de marzo, de protección animal en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Monreal del Campo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para hostal, a ubicar en la referencia catastral 
441611610053800244, instada por José Estanislao Barata Barata (Número de Expediente 
44030473201409660).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad hostal, solicitada por José 
Estanislao Barata Barata, en el término municipal de Monreal del Campo.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.
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- Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de 
lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución y, en general, 
a los trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel o a 
través del organismo de control autorizado.

- Deberá cumplir con la normativa nacional y autonómica, en cuanto a criterios higiénico-
sanitarios para la prevención y control de la legionelosis.

- Se comunicará el inicio de la actividad hotelera, en cumplimiento del texto refundido de 
la Ley del Turismo de Aragón (aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 2 de abril, del 
Gobierno de Aragón) y, en su caso, se inscribirá en el Registro de Turismo de Aragón. Asi-
mismo, se dará cumplimiento a lo prescrito por las normativas sobre protección contra incen-
dios y eliminación de barreras arquitectónicas.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Villafranca del Campo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación ganado ovino de carne para 955 plazas, a 
ubicar en la referencia catastral 442652650054600196, instada por Miguel Ángel García Bu-
geda (Expediente 44050273201409903).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación ganado ovino de carne para 955 plazas, solicitada por 
Miguel Ángel García Bugeda, en el término municipal de Villafranca del Campo.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*) se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, modificado 
por Decreto 226/2005, de 8 de noviembre.

- Se respetarán las normas de bienestar animal establecidas en el Real Decreto 1135/2002, 
de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de cerdos.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 



cs
v:

 B
O

A
20

14
12

17
02

1

17/12/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 246

39819

a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establece las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinado al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente, podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Cedrillas: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para ampliación explotación porcina de cebo para 2.288 plazas, a 
ubicar en la referencia catastral 440740740151000086, instada por Turol Consulting, S.L. 
(Expediente 44050273201410252).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad ampliación explotación porcina de 
cebo para 2.288 plazas, solicitada por Turol Consulting, S.L., en el término municipal de Ce-
drillas.

- La actividad ha seguido el procedimiento de estudio caso a caso, según Resolución de 
21 de mayo de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se resuelve no 
someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Se estará a las condiciones establecidas en la Resolución de 21 de mayo de 2014, del 

Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se resuelve no someter el proyecto al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

- Es obligatorio el vallado perimetral de la fosa de purines, independiente del vallado peri-
metral de la explotación, según lo dispuesto en el apartado 2. Instalaciones para la gestión de 
estiércoles, 2.2.f) del anexo XI del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas.

- En todo momento, la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*) se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, modificado 
por Decreto 226/2005, de 8 de noviembre.

- Se respetarán las normas de bienestar animal establecidas en el Real Decreto 1135/2002, 
de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de cerdos.
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- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establece las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinado al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente, podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Andorra: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para taller de chapa y pintura, a ubicar en polígono La Estación, parcela, 
49-44500 Andorra (Teruel), instada por Juan Carlos López García (Número de Expediente 
44050273201410430).

1.º “Calificar como molesta y nociva por riesgo de contaminación del medio, vibraciones y 
ruido, la actividad taller de chapa y pintura, solicitada por Juan Carlos López García, en el 
término municipal de Andorra.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcantarillado.

- Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas (seguridad contra incendios, instalación eléctrica de baja tensión, etc.) y de 
otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución y, en general, a los trámites a rea-
lizar ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel o a través del organismo 
de control autorizado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Albalate del Arzobispo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para explotación porcina de cebo para 2.000 plazas, 
a ubicar en la referencia catastral 440080080004900032, instada por Porcino Bordón, S.L. 
(Expediente 44050273201410617).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo para 
2.000 plazas, solicitada por Porcino Bordón, S.L., en el término municipal de Albalate del Ar-
zobispo.

- La actividad ha seguido el procedimiento de estudio caso a caso, según Resolución de 
24 de septiembre de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se re-
suelve no someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento, la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*) se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, modificado 
por Decreto 226/2005, de 8 de noviembre.

- Se respetarán las normas de bienestar animal establecidas en el Real Decreto 1135/2002, 
de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de cerdos.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establece las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinado al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente, podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se estará a las condiciones establecidas en la Resolución de 24 de septiembre de 2014, 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se resuelve no someter el proyecto a 
evaluación de impacto ambiental.
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- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera, previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Villafranca del Campo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para cambio orientación productiva de producción de le-
chones a cebadero y ampliación hasta 1.124 plazas de cebo, a ubicar en la referencia catas-
tral 442652650100400018, instada por Yuste y Latorre, S. C. (Expediente 44050273201410722).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad cambio orientación productiva de 
producción de lechones a cebadero y ampliación hasta 1.124 plazas de cebo, solicitada por 
Yuste y Latorre, S. C., en el término municipal de Villafranca del Campo.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 

residuos, 18 02 02* y 18 02 05*) se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, modificado 
por Decreto 226/2005, de 8 de noviembre.

- Se respetarán las normas de bienestar animal establecidas en el Real Decreto 1135/2002, 
de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de cerdos.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establece las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinado al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
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mente, podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- En todo momento, la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 
1). Asimismo, a la hora de la aplicación de estiércoles se deberá tener en cuenta la Orden de 
10 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la 
que se designan y modifican las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por ni-
tratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y la Orden de 
18 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la 
que se aprueba el IV Programa de Actuación sobre las Zonas Vulnerables a la contaminación 
producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera, previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Alcañiz: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación explotación porcina de cebo hasta 2.000 plazas, a ubicar 
en la referencia catastral 440130130061200158, instada por Sergio Montañés Lop (Expe-
diente 44030473201408873).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad ampliación explotación porcina de 
cebo hasta 2.000 plazas, solicitada por Sergio Montañés Lop, en el término municipal de Al-
cañiz.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento, la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 

valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*) se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, modificado 
por Decreto 226/2005, de 8 de noviembre.

- Se respetarán las normas de bienestar animal establecidas en el Real Decreto 135/2002, 
de 31 de octubre, relativo a la protección de cerdos.
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- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establece las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinado al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente, podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-
vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera, previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- Los movimientos de tierra necesarios para la explanación de la nueva nave deberán 
estar compensados y, en caso de generarse excedentes de tierras, deberán llevarse a verte-
dero autorizado.

- Dado que la explotación se encuentra dentro de área crítica del cernícalo primilla (Falco 
naumanni), la fase de construcción que implique elevadas emisiones de ruido, así como el 
movimiento de tierras, se ejecutará fuera del periodo reproductor de esta especie, es decir, 
deberá realizarse entre el 15 de agosto y el 15 de febrero. Asimismo, puesto que parte de la 
superficie aportada como base para fertilización agraria se encuentra también dentro de áreas 
críticas para el cernícalo primilla, deberá restringirse la época de aportes en cultivos de se-
cano, fuera del periodo reproductor y de cría, comprendido entre 15 de abril y el 15 de agosto, 
debiendo ser tenido en cuenta en el correspondiente plan de fertilización.

- En el supuesto de que el suministro eléctrico se realice mediante instalación de nueva 
línea, está deberá ser informada de acuerdo con lo establecido en el Decreto 34/2005, de 8 
de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas de carácter técnico 
para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna.

- Las actuaciones relativas a la construcción de las nuevas infraestructuras se ejecutarán 
procurando una mínima afección a la vegetación natural, evitándose realizar sobre esta aco-
pios de material, parques de maquinaria u otros sobre áreas de vegetación natural.

- Se adoptarán las medidas oportunas para evitar vertidos (aceites, hormigón, combusti-
bles, etc.) sobre el terreno. Finalizadas las obras, se retirarán los materiales sobrantes de la 
construcción y cualquier residuo generado se gestionará conforme a su condición, dejando el 
lugar en perfectas condiciones de limpieza.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
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de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Cella: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación porcina de cebo para 2.000 plazas, a ubicar en las re-
ferencias catastrales 440760760004100183, 440760760004100184, 440760760004100185, 
instada por Pedro Pérez Pomar (Expediente 44050273201411151).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo para 
2.000 plazas, solicitada por Pedro Pérez Pomar, en el término municipal de Cella.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá solicitar en el plazo de un mes, tras la concesión de la licencia ambiental de acti-

vidad clasificada, la inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera, previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera, ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción junto a la documentación para la concesión de la licencia de inicio de actividad.

- En todo momento, la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1).

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*) se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los purines como abono orgánico, se seguirán los códigos de buenas 
prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, modificado 
por Decreto 226/2005, de 8 de noviembre.

- Se respetarán las normas de bienestar animal establecidas en el Real Decreto 1135/2002, 
de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de cerdos.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establece las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinado al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente, podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Mirambel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para regularización explotación bovina en extensivo para 90 vacas, a 
ubicar en las referencias catastrales 441571570002900014, 441571570002900027, instada 
por Salvador Sorribas Marín (Expediente 44030473201404860).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad regularización explotación bovina en extensivo para 90 vacas, 
solicitada por Salvador Sorribas Marín, en el término municipal de Mirambel.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 

residuos, 18 02 02* y 18 02 05*) se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico, se seguirán los códigos de 
buenas prácticas agrarias del Decreto 77/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, mo-
dificado por Decreto 226/2005, de 8 de noviembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por la agrupación de defensa sanitaria 
comarcal bajo control del veterinario responsable de la explotación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano; el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establece las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinado al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente, podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- En todo momento, la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 
1). Asimismo, a la hora de la aplicación de estiércoles, se deberá tener en cuenta la Orden de 
10 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la 
que se designan y modifican las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por ni-
tratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y la Orden de 
18 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la 
que se aprueba el IV Programa de Actuación sobre las Zonas Vulnerables a la contaminación 
producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Gargallo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación secadero de jamones, a ubicar en polígono 1, parcelas, 
1, 2 y 3-44558 Gargallo (Teruel), instada por Jamones Los Alcores, S.L.U. (Expediente 
44050273201411094).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por producción de aguas residuales, riesgo 
de explosión e incendio, olores, vibraciones y ruido, la actividad ampliación secadero de ja-
mones, solicitada por Jamones Los Alcores, S.L.U., en el término municipal de Gargallo.

- Las instalaciones existentes se encuentran legalizadas. La actividad cuenta con informe 
favorable del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, de fecha 12 de noviembre 
de 2013.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instala-
ciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución y, en general, 
a los trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Teruel o a 
través del organismo de control autorizado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente, se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado, de acuerdo a las condiciones previamente es-
tablecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 72 de la Ley 
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo 
de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de 
la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecu-
tado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Teruel, 24 de noviembre de 2014.— La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Garrido.
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V. Anuncios

a) Contratación de las Administraciones Públicas

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2014, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
anuncia formalización del contrato 00074-2014.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Universidad de Zaragoza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Patrimonio, Compras y Contra-

tación.
c) Dirección de Internet del perfil de contratante: https://www.unizar.es/perfil-contra-

tante.

2. Objeto:
a) Número de expediente: 00074-2014.
b) Tipo: Servicios.
c) Descripción: Mantenimiento de la aplicación Universitas XXI económico incluyendo 

su actualización, licencia de uso del Portal económico, mantenimiento de la base de 
datos (Oracle), mantenimiento de los servidores de aplicaciones y monitorización de 
su funcionamiento durante el año 2015.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Negociado.

4. Valor estimado del contrato: 130.760,07 euros.

5. Presupuesto base de licitación:
Importe neto: 130.760.07 euros. Importe total: 158.219,68 euros.

6. Adjudicación del contrato:
a) Adjudicatario: Oficina de Cooperación Universitaria.
b) Fecha de adjudicación: 22 de octubre de 2014.
c) Importe de adjudicación: Importe neto: Importe neto: 130.760,07 euros. Importe 

total: 158.219,68 euros.
d) Fecha de remisión de la notificación de la adjudicación a los licitadores y candi-

datos: 29 de octubre de 2014.
e) Fecha de publicación de la adjudicación en el perfil de contratante del órgano de 

contratación de la Universidad de Zaragoza: 29 de octubre de 2014.

7. Formalización del contrato:
a) Fecha: 2 de diciembre de 2014.
b) Contratista: Oficina de Cooperación Universitaria.
c) Importe: Importe neto: 130.760,07 euros. Importe total: 158.219,68 euros.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2014.— El Rector de la Universidad de Zaragoza, P.D. 
(Resol. 12 de abril de 2012, “Boletín Oficial de Aragón”, número 71, de 13 de abril de 2012). 
La Gerente, M.ª Isabel Luengo Gascón.

https://www.unizar.es/perfil-contratante
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b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y EMPLEO

NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Economía y Empleo de Teruel, de resolución 
del expediente sancionador que se detalla.

No habiéndose podido practicar la notificación correspondiente a la resolución del expe-
diente sancionador número 2 de 2014 por infracción a las disposiciones ordenadoras en ma-
teria turística, incoado a Turismo y Actividades de Gestión, S.L., con domicilio en c/ Meléndez 
Valdés, número 13, 1.º Izda., de la localidad de Madrid, se procede a su notificación conforme 
determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndole saber que 
el acto dictado y el resto del expediente se encuentran a su disposición en las dependencias 
de Turismo adscritas al Servicio Provincial de Economía y Empleo, sitas en la calle San Fran-
cisco, número 1, haciendo constar lo siguiente:

1.º Se le da por notificado a todos los efectos y se le comunica que contra la citada reso-
lución puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Economía y Empleo en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2.º De no interponerse el recurso citado, transcurrido el plazo para su interposición deberá 
abonar el importe de la multa impuesta en la citada resolución por ingreso directo en la c/c. 
restringida número : 2085-3852-18-0400000147, a nombre de “Diputación General de Aragón. 
Sanciones de Turismo”, en Ibercaja, Oficina Principal de Teruel, en los plazos siguientes (ar-
tículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria):

Si la publicación de esta notificación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
la fecha de publicación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el in-
mediato hábil siguiente.

Si la publicación de esta notificación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de publicación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Se le indica que de no abonarla dentro de dicho periodo voluntario y de no concurrir nin-
guna de las circunstancias establecidas en el Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, se procederá a su exacción por la vía de 
apremio, sin más trámite, de conformidad con lo establecido en el citado Reglamento.

Teruel, 10 de diciembre de 2014.— El Director del Servicio Provincial, Francisco Melero 
Crespo.
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DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO, VIVIENDA Y TRANSPORTES

NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, del requerimiento 
de documentación efectuado en las diligencias de inspección DF 37/2014.

No habiendo sido posible notificar a D.ª Sonia Ruiz Gajón el escrito, de fecha 15 de oc-
tubre de 2014, de la Inspección de Vivienda, por el que se le requiere la aportación de deter-
minada documentación en el expediente de diligencias de inspección DF 37/2014, se pro-
cede, conforme determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la 
notificación mediante este anuncio, que también se expondrá en el tablón de edictos del ayun-
tamiento en el último domicilio de la interesada.

ésta podrá conocer el contenido íntegro del mencionado escrito en las dependencias de la 
Inspección de Vivienda, sitas en paseo María Agustín, número 36 (edificio Pignatelli), puerta 
7, 2.ª planta, de Zaragoza.

En consecuencia, se da por notificada a la interesada, al efecto de concederle un plazo de 
diez días hábiles (a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, o, en caso de ser más favorable, desde la finalización del pe-
riodo de exposición en el tablón de edictos del ayuntamiento correspondiente) para aportar el 
contrato de alquiler y depósito de fianza de la vivienda sita en calle Eras Bajas, número 15, 1.ª 
planta, de Cuarte de Huerva (Zaragoza).

Zaragoza, 14 de noviembre de 2014.— La Directora General de Vivienda y Rehabilitación, 
M.ª Belén Corcoy de Febrer.



cs
v:

 B
O

A
20

14
12

17
02

5

17/12/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 246

39831

NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, del requerimiento 
de documentación efectuado en las diligencias de inspección R 20/2014.

No habiendo sido posible notificar a D. Ismael Visiedo López el escrito, de fecha 10 de julio 
de 2014, de la Inspección de Vivienda, por el que se le requiere la aportación de determinada 
documentación en el expediente de diligencias de inspección R 20/2014, se procede, con-
forme determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notificación 
mediante este anuncio, que también se expondrá en el tablón de edictos del ayuntamiento en 
el último domicilio del interesado.

éste podrá conocer el contenido íntegro del mencionado escrito en las dependencias de la 
Inspección de Vivienda, sitas en paseo María Agustín, número 36 (edificio Pignatelli), puerta 
7, 2.ª planta, de Zaragoza.

En consecuencia, se da por notificado al interesado, al efecto de concederle un plazo de 
un mes (a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, o, en caso de ser más favorable, desde la finalización del periodo de ex-
posición en el tablón de edictos del ayuntamiento correspondiente) para aportar los justifi-
cantes de consumos energéticos en su vivienda protegida que forma parte de la promoción 
con expediente de construcción VPA-50/2003/0001.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2014.— La Directora General de Vivienda y Rehabilitación, 
M.ª Belén Corcoy de Febrer.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, del requerimiento 
de documentación efectuado en las diligencias de inspección R 20/2014.

No habiendo sido posible notificar a D. Sergio Marías Calvo el escrito, de fecha 10 de julio 
de 2014, de la Inspección de Vivienda, por el que se le requiere la aportación de determinada 
documentación en el expediente de diligencias de inspección R 20/2014, se procede, con-
forme determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notificación 
mediante este anuncio, que también se expondrá en el tablón de edictos del ayuntamiento en 
el último domicilio del interesado.

éste podrá conocer el contenido íntegro del mencionado escrito en las dependencias de la 
Inspección de Vivienda, sitas en paseo María Agustín, número 36 (edificio Pignatelli), puerta 
7, 2.ª planta, de Zaragoza.

En consecuencia, se da por notificado al interesado, al efecto de concederle un plazo de 
un mes (a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, o, en caso de ser más favorable, desde la finalización del periodo de ex-
posición en el tablón de edictos del ayuntamiento correspondiente) para aportar los justifi-
cantes de consumos energéticos en su vivienda protegida que forma parte de la promoción 
con expediente de construcción VPA-50/2003/0001.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2014.— La Directora General de Vivienda y Rehabilitación, 
M.ª Belén Corcoy de Febrer.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, del requerimiento 
de documentación efectuado en las diligencias de inspección R 20/2014.

No habiendo sido posible notificar a D.ª Elena Visiedo López el escrito, de fecha 10 de julio 
de 2014, de la Inspección de Vivienda, por el que se le requiere la aportación de determinada 
documentación en el expediente de diligencias de inspección R 20/2014, se procede, con-
forme determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notificación 
mediante este anuncio, que también se expondrá en el tablón de edictos del ayuntamiento en 
el último domicilio de la interesada.

ésta podrá conocer el contenido íntegro del mencionado escrito en las dependencias de la 
Inspección de Vivienda, sitas en paseo María Agustín, número 36 (edificio Pignatelli), puerta 
7, 2.ª planta, de Zaragoza.

En consecuencia, se da por notificado a la interesada, al efecto de concederle un plazo de 
un mes (a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, o, en caso de ser más favorable, desde la finalización del periodo de ex-
posición en el tablón de edictos del ayuntamiento correspondiente) para aportar los justifi-
cantes de consumos energéticos en su vivienda protegida que forma parte de la promoción 
con expediente de construcción VPA-50/2003/0001.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2014.— La Directora General de Vivienda y Rehabilitación, 
M.ª Belén Corcoy de Febrer.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, del requerimiento 
de documentación efectuado en las diligencias de inspección R 20/2014.

No habiendo sido posible notificar a D.ª María Gormaz Abián el escrito, de fecha 10 de julio 
de 2014, de la Inspección de Vivienda, por el que se le requiere la aportación de determinada 
documentación en el expediente de diligencias de inspección R 20/2014, se procede, con-
forme determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notificación 
mediante este anuncio, que también se expondrá en el tablón de edictos del ayuntamiento en 
el último domicilio de la interesada.

ésta podrá conocer el contenido íntegro del mencionado escrito en las dependencias de la 
Inspección de Vivienda, sitas en paseo María Agustín, número 36 (edificio Pignatelli), puerta 
7, 2.ª planta, de Zaragoza.

En consecuencia, se da por notificado a la interesada, al efecto de concederle un plazo de 
un mes (a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, o, en caso de ser más favorable, desde la finalización del periodo de ex-
posición en el tablón de edictos del ayuntamiento correspondiente) para aportar los justifi-
cantes de consumos energéticos en su vivienda protegida que forma parte de la promoción 
con expediente de construcción VPA-50/2003/0001.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2014.— La Directora General de Vivienda y Rehabilitación, 
M.ª Belén Corcoy de Febrer.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, del requerimiento 
de documentación efectuado en las diligencias de inspección R 20/2014.

No habiendo sido posible notificar a D. Roberto Navarro Guerrero el escrito, de fecha 10 
de julio de 2014, de la Inspección de Vivienda, por el que se le requiere la aportación de de-
terminada documentación en el expediente de diligencias de inspección R 20/2014, se pro-
cede, conforme determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a la notificación mediante este anuncio, que también se expondrá en el tablón de edictos del 
ayuntamiento en el último domicilio del interesado.

éste podrá conocer el contenido íntegro del mencionado escrito en las dependencias de la 
Inspección de Vivienda, sitas en paseo María Agustín, número 36 (edificio Pignatelli), puerta 
7, 2.ª planta, de Zaragoza.

En consecuencia, se da por notificado al interesado, al efecto de concederle un plazo de 
un mes (a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, o, en caso de ser más favorable, desde la finalización del periodo de ex-
posición en el tablón de edictos del ayuntamiento correspondiente) para aportar los justifi-
cantes de consumos energéticos en su vivienda protegida que forma parte de la promoción 
con expediente de construcción VPA-50/2003/0001.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2014.— La Directora General de Vivienda y Rehabilitación, 
M.ª Belén Corcoy de Febrer.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, sobre acuerdos 
de iniciación de procedimiento sancionador y nombramiento de instructora por infrac-
ción de la normativa sobre fianzas de arrendamientos.

No habiendo sido posible realizar la notificación personal y preceptiva, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se efectúa pública notificación a los interesados que en 
anexo se relacionan, de los acuerdos de incoación de expedientes sancionadores por infrac-
ción de la Ley 10/1992, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos, junto con el nombra-
miento de instructora.

En consecuencia, se les da por notificados a todos los efectos, siguiendo su curso el pro-
cedimiento y significándoles que pueden examinar el expediente en las oficinas de la Subdi-
rección Provincial de Vivienda de Zaragoza sita en P.º de María Agustín, 36, puerta 9, y for-
mular por escrito las alegaciones que estimen convenientes en su defensa, presentar 
documentos y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de que pretendan va-
lerse, en un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación.

De no efectuarse alegaciones, el acuerdo de incoación podrá considerarse propuesta de 
resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2, del Decreto 28/2001, de 30 de enero, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón, con los efectos 
previstos en los artículos 13 y 16 del mismo.

Conforme a lo establecido en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
y artículo 9.1, del Decreto 28/2001 precitado, se les informa que el plazo máximo establecido 
para la resolución y notificación de este procedimiento es de seis meses, por lo que, transcu-
rrido el mismo, se entenderá caducado. Dicho plazo podrá suspenderse en los supuestos in-
dicados en el artículo 9.2 del Decreto 28/2001.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2014.— La Directora General de Vivienda y Rehabilitación, 
M.ª Belén Corcoy de Febrer.

Anexo:

Número de expediente: SFZ-60/2014.
Interesado: Jerónimo Segundo Lerma Ortíz.
Precepto infringido: Artículos 2, 6 y 9 de la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de 
arrendamientos y otros contratos de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sin perjuicio de lo 
que resulte de la instrucción, podrá ser sancionado como autor de una infracción administra-
tiva calificada como grave que lleva aparejada una sanción de entre 300,51 y 3.005 euros.

Número de expediente: SFZ-63/2014.
Interesado: María Jesús Tabuenca Calderera.
Precepto infringido: Artículos 2, 6 y 9 de la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de 
arrendamientos y otros contratos de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sin perjuicio de lo 
que resulte de la instrucción, podrá ser sancionado como autor de una infracción administra-
tiva calificada como grave que lleva aparejada una sanción de entre 300,51 y 3.005 euros.

Número de expediente: SFZ-67/2014.
Interesado: Montemayor Negocios, S.L.
Precepto infringido: Artículos 2, 6 y 9 de la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de 
arrendamientos y otros contratos de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sin perjuicio de lo 
que resulte de la instrucción, podrá ser sancionado como autor de dos infracciones adminis-
trativas calificadas como graves que llevan aparejada una sanción de entre 300,51 y 3.005 
euros.

Número de expediente: SFZ-70/2014.
Interesado: Promociones Mosnebras, S.L.
Precepto infringido: Artículos 2, 6 y 9 de la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de 
arrendamientos y otros contratos de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sin perjuicio de lo 
que resulte de la instrucción, podrá ser sancionado como autor de una infracción administra-
tiva calificada como grave que lleva aparejada una sanción de entre 300,51 y 3.005 euros.
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Número de expediente: SFZ-71/2014.
Interesado: María Jesús Arnadillo Cruz.
Precepto infringido: Artículos 2, 6 y 9 de la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de 
arrendamientos y otros contratos de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sin perjuicio de lo 
que resulte de la instrucción, podrá ser sancionado como autor de una infracción administra-
tiva calificada como grave que lleva aparejada una sanción de entre 300,51 y 3.005 euros.

Número de expediente: SFZ-72/2014.
Interesado: Javier Sancho Blasco.
Precepto infringido: Artículos 2, 6 y 9 de la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de 
arrendamientos y otros contratos de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sin perjuicio de lo 
que resulte de la instrucción, podrá ser sancionado como autor de una infracción administra-
tiva calificada como grave que lleva aparejada una sanción de entre 300,51 y 3.005 euros.

Número de expediente: SFZ-73/2014.
Interesado: Manuel Blas Herrera Vela.
Precepto infringido: Artículos 2, 6 y 9 de la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de 
arrendamientos y otros contratos de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sin perjuicio de lo 
que resulte de la instrucción, podrá ser sancionado como autor de dos infracciones adminis-
trativas calificadas como graves que llevan aparejada, cada una, una sanción de entre 
300,51 y 3.005 euros.

Número de expediente: SFZ-81/2014.
Interesado: Gran Turismo-Expotaller 981, S.L.
Precepto infringido: Artículos 2, 6 y 9 de la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de 
arrendamientos y otros contratos de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sin perjuicio de lo 
que resulte de la instrucción, podrá ser sancionado como autor de una infracción administra-
tiva calificada como grave que lleva aparejada una sanción de entre 300,51 y 3.005 euros.

Número de expediente: SFZ-75/2014.
Interesado: Sergio Larrosa López.
Precepto infringido: Artículos 2, 6 y 9 de la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de 
arrendamientos y otros contratos de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sin perjuicio de lo 
que resulte de la instrucción, podrá ser sancionado como autor de una infracción administra-
tiva calificada como grave que lleva aparejada una sanción de entre 300,51 y 3.005 euros.

Número de expediente: SFZ-78/2014.
Interesado: Antonio Calvete Delón.
Precepto infringido: Artículos 2, 6 y 9 de la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de 
arrendamientos y otros contratos de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sin perjuicio de lo 
que resulte de la instrucción, podrá ser sancionado como autor de una infracción administra-
tiva calificada como grave que lleva aparejada una sanción de entre 300,51 y 3.005 euros.

Número de expediente: SFZ-127/2014.
Interesado: María José Oca Gómez.
Precepto infringido: Artículos 2, 6 y 9 de la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de 
arrendamientos y otros contratos de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sin perjuicio de lo 
que resulte de la instrucción, podrá ser sancionado como autor de una infracción administra-
tiva calificada como grave que lleva aparejada una sanción de entre 300,51 y 3.005 euros.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, de la resolución 
por la que se acuerda el reintegro de ayudas indebidamente percibidas en expedientes 
de renta básica de emancipación.

No habiendo sido posible realizar la notificación personal y preceptiva, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se efectúa pú-
blica notificación a los interesados que en el anexo se relacionan, de la resolución por la que 
se acuerda el reintegro de ayudas indebidamente percibidas en expedientes tramitados con-
forme conforme al Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, por el que se regula la Renta 
Básica de Emancipación de los Jóvenes y a la Orden de 20 de diciembre de 2007, del Depar-
tamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno de Aragón, de tramitación 
de ayudas de Renta Básica de Emancipación, haciendo constar que tienen a su disposición 
la resolución con su respectivo expediente en las dependencias de la Subdirección Provincial 
de Vivienda de Zaragoza, sitas en edificio Pignatelli, paseo María Agustín, 36, puerta 9.

Se les da por notificados a todos los efectos, significándoles que, dado que la resolución 
dictada agota la vía administrativa, contra la misma podrá interponerse recurso de reposición 
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dictó o ser impugnada directamente ante 
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir de la 
fecha más favorable: de publicación de esta notificación en el “Boletín Oficial de Aragón”, o de 
finalización del período de exposición por edictos del ayuntamiento del último domicilio del 
interesado conocido por esta Administración. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que pudiera interponerse.

Se procede a practicar liquidación definitiva por las cantidades indebidamente percibidas.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2014.— La Directora General de Vivienda y Rehabilitación. 
Firma delegada por Resolución de 22 de abril de 2014. El Jefe de Sección de Promoción 
Pública y Arrendamientos, Carlos Esteban Chércoles.

Anexo:

Expediente: RBE0501010101192910Z RBE0501010101568111Q.
Interesado: Alina Andreea Muraru.
Localidad: Villanueva de Gallego.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, de la resolución 
recaída en el procedimiento de revocación del derecho a la renta básica de emancipa-
ción

No habiendo sido posible realizar la notificación personal y preceptiva, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se efectúa pú-
blica notificación a los interesados que en el anexo se relacionan de la resolución recaída en 
el procedimiento de revocación del derecho a la renta básica de emancipación en el expe-
diente tramitado conforme al Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, por el que se re-
gula la Renta Básica de Emancipación de los Jóvenes y a la Orden de 20 de diciembre de 
2007, del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno de Aragón, 
de tramitación de ayudas de Renta Básica de Emancipación, haciendo constar que tiene a su 
disposición las resoluciones con sus respectivos expedientes en las dependencias de la Sub-
dirección de Vivienda, sitas en edificio Pignatelli, paseo María Agustín, 36, puerta 9.

Se les da por notificados a todos los efectos, significándoles que, dado que las resolu-
ciones dictadas no agotan la vía administrativa, contra las mismas se podrá interponer re-
curso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero del Departamento de Obras Públicas, Urba-
nismo, Vivienda y Transportes del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes a contar desde 
la fecha más favorable para los interesados: a partir del día siguiente a la publicación de esta 
notificación en el “Boletín Oficial de Aragón”, o de finalización del período de exposición por 
edictos del ayuntamiento del último domicilio del interesado conocido por esta Administración. 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2014.— La Directora General de Vivienda y Rehabilitación. 
Firma delegada por Resolución de 22 de abril de 2014. El Jefe de Sección de Promoción 
Pública y Arrendamientos, Carlos Esteban Chércoles.

Anexo:

Expediente: RBE0501020201379011V.
Interesado: Sofia Aguaron Sansuan.
Asunto: Resolución de revocación del derecho a la renta básica de emancipación.
Localidad: La Puebla de Alfinden.

Expediente: RBE050101011879109W.
Interesado: Pavel Andrei.
Asunto: Resolución de revocación del derecho a la renta básica de emancipación.
Localidad: Zaragoza.

Expediente: RBE0506020100702609Q.
Interesado: Jessica Manchon Alcaine.
Asunto: Resolución de revocación del derecho a la renta básica de emancipación.
Localidad: Zaragoza.

Expediente: RBE0501020100995610R.
Interesado: Alina Moroca.
Asunto: Resolución de revocación del derecho a la renta básica de emancipación.
Localidad: Zaragoza.

Expediente: RBE0500010101460811K.
Interesado: Olga María Bedon Ludizaca.
Asunto: Resolución de revocación del derecho a la renta básica de emancipación.
Localidad: Zaragoza.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, de la resolución 
recaída en expediente de renta básica de emancipación.

No habiendo sido posible realizar la notificación personal y preceptiva, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se efectúa pú-
blica notificación al interesado que en el anexo se relaciona, de la resolución recaída en el 
expediente tramitado conforme al Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, por el que se 
regula la Renta Básica de Emancipación de los Jóvenes y por Orden de 20 de diciembre de 
2007, del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes del Gobierno de Aragón, 
de tramitación de ayudas de Renta Básica de Emancipación, haciendo constar que el interre-
sado tiene a su disposición la resolución con su respectivo expediente en las dependencias 
de la Subdirección Provincial de Vivienda de Zaragoza, sita en edificio Pignatelli, paseo María 
Agustín, 36, puerta 9.

Se le da por notificado a todos los efectos, significándole que, dado que la resolución dic-
tada no agota la vía administrativa, contra la misma se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y 
Transportes del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes a partir de la fecha más favorable: 
de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, o de finalización del período de exposición por 
edictos del ayuntamiento del último domicilio del interesado, conocido por esta Administra-
ción. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2014.— La Directora General de Vivienda y Rehabilitación. 
Firma delegada por Resolución de 22 de abril de 2014. El Jefe de Sección de Promoción 
Pública y Arrendamientos, Carlos Esteban Chércoles.

Anexo:

Expediente: RBE0500010101078810G.
Interesado: Cadija Balde.
Localidad: Zaragoza.
Asunto: Resolución de caducidad y archivo del expediente de revocación del derecho a la 
renta básica de emancipación.

Expediente: RBE1500010100762409L.
Interesado: Abdelkader Tahar Djeebar.
Localidad: Zaragoza.
Asunto: Resolución de suspensión del derecho a la renta básica de emancipación.
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NOTIFICACIÓN del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transpor-
tes, de la resolución de archivo recaída en el expediente de solicitud de ayudas finan-
cieras a inquilinos.

No habiendo sido posible notificar en el domicilio indicado por el interesado la resolución 
de archivo recaída en el expediente de ayudas financieras a inquilinos, establecidas en la 
Orden de 25 de febrero de 2014, del Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y 
Transportes, por la que se convocan ayudas financieras a inquilinos para 2014, previstas en 
el Decreto 102/2013, de 11 de junio, por el que se crea y regula la Red de Bolsas de Viviendas 
para Alquiler Social de Aragón, se procede a su notificación conforme determina el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, haciendo constar que tienen a su disposi-
ción el texto íntegro en la Subdirección Provincial de Vivienda de Huesca, sita en plaza Cer-
vantes, número 1, 1.º izquierda, de Huesca.

Se dan por notificados a todos los efectos, indicando que la resolución adoptada, no agota 
la vía administrativa, y contra la misma se podrá interponer recurso de alzada ante el Conse-
jero de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente en que aparezca la última publicación que se practica mediante anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, y en el tablón de edictos del ayuntamiento de su último do-
micilio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.11) de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, 
del Presidente y del Gobierno de Aragón, en conexión con el artículo 114.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, sin perjuicio de cualquier otro que proceda en derecho.

Huesca, 2 de diciembre de 2014.— La Subdirectora Provincial de Vivienda de Huesca, 
Ana Isabel Ordás Esco.

Anexo:

Número de expediente: SAI-22/2014/933.
Interesado: M.ª Jesús Lana Sanz.
Asunto: Resolución de archivo.
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ANUNCIO de la Subdirección Provincial de Carreteras de Huesca, referente a la infor-
mación pública de la relación de bienes a expropiar en el término municipal de Sariñe-
na (Huesca), con motivo del proyecto Clave: A-542-HU.

Referente a las fincas que figuran en la relación anexa con la expresión de sus propieta-
rios, destino de cada finca y superficie a ocupar, que es necesario expropiar en el término 
municipal de Sariñena (Huesca), con motivo de las obras del proyecto “Acondicionamiento de 
la carretera A-131, de Fraga a Huesca, p. k. 41,100 al 52,000. Tramo: Sena - Sariñena. Clave 
A-542-HU”. Proyecto aprobado mediante Orden del Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo, Vivienda y Transportes, de fecha 1 de septiembre de 2014, y ordenada la expropiación 
por Orden de la Dirección General de Carreteras, de fecha 7 de octubre de 2014.

Esta Subdirección Provincial de Carreteras, haciendo uso de las facultades que le confiere 
la normativa vigente en materia de expropiación forzosa y la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, ha acordado abrir un período de información pública para que en el plazo de 
veinte (20) días hábiles, contados a partir de la fecha de la publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, los interesados puedan formular, ante la alcaldía del mencionado término muni-
cipal o ante esta Subdirección Provincial de Carreteras de Huesca del Departamento de 
Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes (Subdirección de Carreteras, calle Ge-
neral Lasheras, 6; 22071 - Huesca), las alegaciones que estimen oportunas, y ofrecer cuantos 
antecedentes y referencias puedan servir de fundamento para rectificar posibles errores en la 
descripción material o legal de las fincas que figuran en la relación Anexa.

El plano parcelario de la expropiación podrá examinarse en el Ayuntamiento de Sariñena 
(Huesca), y en la Subdirección Provincial de Carreteras de Huesca, en horas de oficina.

Huesca, 5 de noviembre de 2014.— El Subdirector Provincial de Carreteras de Huesca, 
Servando González García.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto básico y estudio de impacto ambiental para el proyecto de ampliación de 
una explotación porcina de cebo hasta una capacidad equivalente a 395 UGM, a ubicar 
en el polígono 14, parcela 10007, término municipal de Sádaba (Zaragoza) y promovido 
por Corral de Acacio, S.C. Expediente INAGA 500601/02/2014/10190.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 y 47 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, 
de protección ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información pública 
como parte integrante del procedimiento de autorización ambiental integrada y de la evalua-
ción de impacto ambiental, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Corral de Acacio S. C., ha solicitado la autorización ambiental integrada para el pro-
yecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 3.290 plazas, a ubicar 
en el polígono 14, parcela 10.007, término municipal de Sádaba (Zaragoza). Dicho 
proyecto también está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
considerándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre 
otro Estado de la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de autorización ambiental integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación con el referido proyecto corresponde al Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: El INAGA y el Ayuntamiento de Sádaba, siendo el 
plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

d) Corresponde a la Directora del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la autorización ambiental integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental del proyecto se integrará en 
la misma resolución.

 El proyecto básico y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en los siguientes lugares:

 Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, edificio Dinamiza (recinto Expo), 
avda. Pablo Ruiz Picasso, 63 C, 3.ª, Zaragoza.

 Ayuntamiento de Sádaba, plaza Aragón, 1.
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas, a las Adminis-
traciones públicas afectadas y la publicidad en prensa escrita.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
c) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2014.— El Jefe del Área VI de Medio Ambiente Agrogana-
dero, Eliseo Martínez Orte.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del estudio de impacto ambiental para la construcción de una explotación porcina de 
cebo con capacidad para 295 UGM, a ubicar en el polígono 13, parcela 289, del término 
municipal de Cella (Teruel) y promovida por D. Manuel Yagüe Blasco. Expediente IN-
AGA 500601/01/2014/08360.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
protección ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información pública 
como parte integrante del procedimiento de la evaluación de impacto ambiental, cuyos datos 
se detallan a continuación:

a) D. Manuel Yagüe Blasco ha presentado la solicitud relativa a la evaluación de impacto 
ambiental para la construcción de una explotación porcina de cebo con capacidad para 
2.454 plazas, a ubicar en el polígono 13, parcela 289, del término municipal de Cella 
(Teruel), considerándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significa-
tivos sobre otro Estado de la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la evaluación de impacto ambiental en relación con el 
referido proyecto corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: El INAGA y el Ayuntamiento de Cella, siendo el 
plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

d) Corresponde a la Directora del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental formular la 
declaración de impacto ambiental, configurándose dicha declaración como un acto de 
trámite o no definitivo de carácter vinculante, cuyo contenido deberá integrarse en la 
ejecución, mantenimiento y explotación de las infraestructuras creadas. Corresponde 
al Ayuntamiento de Cella (Teruel) el otorgamiento de la licencia ambiental de actividad 
clasificada y la posterior licencia de inicio de actividad.

 El estudio de impacto ambiental se encuentra disponible al público, para su consulta, 
en los siguientes lugares:

 Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, edificio Dinamiza (recinto Expo), 
avda. Pablo Ruiz Picasso, 63 C, 3.ª planta de Zaragoza.

 Ayuntamiento de Cella, plaza mayor, 1.
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas, a las Adminis-
traciones públicas afectadas y la publicidad en prensa escrita.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
c) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2014.— El Jefe del Área VI de Medio Ambiente Agrogana-
dero, Eliseo Martínez Orte.
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ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo 
al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado 
por Federación Aragonesa de Cooperativas Agrarias (FACA), a celebrar en Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Federación Aragonesa de Cooperativas Agrarias (FACA).
Número de asistentes: 40.
Fechas: 7, 8, 9, 10, 12, 13, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 de enero de 2015.

Horario: Todos los días de 17:00 a 22:00 horas, excepto los sábados 10 y 17 de enero que 
será de 09:00 a 14:00 horas y los días 9 de enero que será de 16:00 a 22:00 horas y el 21 de 
enero que será de 17:00 a 21:00 horas.

Lugar de celebración: Todas las horas teóricas y las horas prácticas del día 10 de enero, 
se celebraran en las instalaciones de la Sociedad Cooperativa Agraria Virgen de la Oliva, en 
carretera Tudela, Km. 1,300, CP 50600 de Ejea de los Caballeros (Zaragoza). Además las 
horas prácticas del día 17 de enero se celebraran en el polígono 107, parcela 105, recinto 1, 
de la misma localidad.

Participantes: Socios y/o agricultores de la zona de Ejea de los Caballeros.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a la Sociedad Cooperativa Agraria 
Virgen de la Oliva, en carretera Tudela, Km. 1,300, CP 50600 de Ejea de los Caballeros. Todo 
ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número 
de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se 
respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel cualificado). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
cualificado” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2014.— El Director General de Alimentación y Fomento 
Agroalimentario, Luis Miguel Albarrán González-Urría.
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ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo 
al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado 
por Federación Aragonesa de Cooperativas Agrarias (FACA), a celebrar en Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Federación Aragonesa de Cooperativas Agrarias (FACA).
Número de asistentes: 40.
Fechas: 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de enero y 2, 3 y 4 de febrero de 2015.

Horario: Todos los días de 17:00 a 22:00 horas, excepto los sábados 24 y 31 de enero que 
será de 09:00 a 14:00 horas y los días 29 de enero que será de 16:00 a 22:00 horas y el 4 de 
febrero que será de 17:00 a 21:00 horas.

Lugar de celebración: Todas las horas teóricas y las horas prácticas del día 24 de enero, 
se celebraran en las instalaciones de la Sociedad Cooperativa Agraria Virgen de la Oliva, en 
carretera Tudela, Km. 1,300, CP 50600 de Ejea de los Caballeros (Zaragoza). Además las 
horas prácticas del día 31 de enero se celebraran en el polígono 107, parcela 105, recinto 1, 
de la misma localidad.

Participantes: Socios y/o trabajadores de la zona de Ejea de los Caballeros.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a la Sociedad Cooperativa Agraria 
Virgen de la Oliva, en carretera Tudela, Km. 1,300, CP 50600 de Ejea de los Caballeros. Todo 
ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número 
de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se 
respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel cualificado). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
cualificado” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2014.— El Director General de Alimentación y Fomento 
Agroalimentario, Luis Miguel Albarrán González-Urría.
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ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo 
al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado 
por Tania Estefanía Barreras de Mingo, a celebrar en Cariñena (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Tania Estefanía Barreras de Mingo.
Número de asistentes: 40.
Fechas: 7, 8, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 de enero de 2015.

Horario: Todos los días de 17:00 a 21:15 horas excepto el día 13 de enero que será de 
16:30 a 20:45 horas, el día 23 de enero que será de 16:30 a 21:00 horas y el 24 de enero que 
será de 09:30 a 14:00 horas.

Lugar de celebración: Las horas teóricas en las instalaciones del Consejo Regulador De-
nominación de Origen Cariñena, en camino de la Platera, 7, CP 50400 de Cariñena (Zara-
goza). Las horas prácticas se celebrarán en las instalaciones de Bodegas San Valero So-
ciedad Cooperativa, en la carretera Nacional 330, Km. 450, de la misma localidad.

Participantes: Personas que tengan que realizar tratamiento fitosanitarios por cuenta ajena 
o que tengan personal a cargo. Distribuidos de fitosanitarios. Personas en situación de des-
empleo. Personas interesadas en general.

Solicitudes: Irán dirigidas a Formación y Asesoramiento Agrario y se enviarán por correo 
electrónico a formacionoficialagraria@gmail.com. Todo ello de acuerdo al modelo de instancia 
que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera supe-
rior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción 
de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel cualificado). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
cualificado” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2014.— El Director General de Alimentación y Fomento 
Agroalimentario, Luis Miguel Albarrán González-Urría.

mailto:formacionoficialagraria@gmail.com
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ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL “CURSO PARA LA UTILIZACIÓN DE  PRODUCTOS FITOSANITARIOS” 
NIVEL CUALIFICADO 

 

Datos personales:  

Nombre y apellidos: 

D.N.I: 

Teléfono:                                                       Correo electrónico: 

Domicilio: 

Código Postal:    Localidad: 

Provincia: 

 

 

Datos profesionales:  

Indique en cual de las siguientes situaciones se encuentra. (Ponga “si” en la que corresponda).  

1)  

Estoy en estos momentos en paro…………………  

Estoy en estos momentos en activo……………….  

Soy pensionista, (invalidez o jubilado)……………  

2)  

Estoy afiliado al Régimen Especial Agrario Cuenta Propia:…………..  

Estoy afiliado al Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena:……………  

Estoy afiliado a otros regímenes de la Seguridad Social:………………  

Indique si ha realizado algún estudio relacionado con este tema, cuando y con cual: 
Institución: ……………………………………………………………………………………………………………………. . 
 

En…………………,a…….de………………de ..…….  

Firma:  
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AYUNTAMIENTO DE CASPE 

EDICTO del Ayuntamiento de Caspe, por el que se somete a información pública el ex-
pediente de licencia ambiental de actividades clasificadas, para la instalación de “Fá-
brica de cerveza artesana”.

D. David Laguarda Berges en representación de Cervezas Artesanas Rasmia, S. C. soli-
cita licencia ambiental de actividades clasificadas para la instalación de “Fábrica de cerveza 
artesana”, sita en la calle La Fuente número 1, así como ejercer la correspondiente actividad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo 65 de la Ley 
7/2006, de protección ambiental de Aragón, con el fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad referida puedan formular, mediante escrito que se presentara 
en las Oficinas Generales de este Ayuntamiento, las observaciones que consideren perti-
nentes, durante el plazo de quince días hábiles.

Caspe, 10 de diciembre de 2014.— La Alcaldesa, María Pilar Herrero Poblador.




